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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de
lngresos del municipio de Tequila, Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2026, con número de lnfolej

1230/LXlV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos de

ta lÍlV Legislatura del Cóngreso del Estado, con fundamento en los artículos 71,

89 párrafo 1, fracción lll, 101,102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del
poder Legislativo del Estado de Jalisco sometemos a la elevada consideración

de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que exp¡de la Ley de

lngresos det municipio de Tequila, Jatisco, para el ejercicio fiscal 2026,

INFOLEJ 1230/LX!V, con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 26 de agosto del año 2025 el

H. Ayuntamiento de Tequila, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de Jalisco

la lníciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de dicho

municipio, para el ejercicio fiscal2026.

ll. En Sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, la

Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto fuera

turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda y
presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo 89 fracción lll'

de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el aÉículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos

asigné al órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación'
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lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

municipio de Tequila, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026-

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

"EXPOSICtON DE MOTIyOS

Ley de /ngresos det Municipio de Tequila, Jalisco
Eiercicio Fiscal2026

Et H. Ayuntamiento Constitucional de Tequila, Jalisco, en eiercicio- de sus
atribuciones y conforme a lo establecido en la Constitución Política del Estado de

Jalisco, Ia Lêy det Gobierno y Ia Administración Pública Municipal, la Ley de

Hacienda Muiicipat y demás dísposicio nes fiscales aplicahles, presenta ante el H.

Congreso det Estadô de Jalisco la propuesta de Ley de Ingresos para el eiercicio
nscãl 2026, con et propósito de dotar al Municipio de un instrumento iurídico y
financiero que gara'ntice la suficiencia de recursos ptihlicos para el cumplimiento
de sus funciones constitucionales apegados a tas políticas fiscales y económicas
del país, en particular de los pre criterios 2026 emitidos por Ia Secretaría de

lacienia y Crédito Pitblico por indicaciones de la Presidenta de Ia república
Claudia Sheinbaum Pardo.

Contenido general de Ia Ley de Ingresos

La Ley de lngresos del Municipio de Tequila contempla las siguientes fuentes de

fi nanciamiento M unici Pal :

o lmpuestos (prediat, traslado de dominio, espectáculos públicos, rifas, iuegos y
sorfeos).

o Derechos (seruicios de registro civil, panteones, licencias Municipales,

inspecciones, agua potabte, catastro, tránsito y protección civil).

o Productos (uso, goce o aprovechamiento de bienes Municipales).

o Aprovechamientos (multas, sanciones administrativas, recargos,

actualizaciones).

c lngresos por venta de bienes y prestacion de servicios'

o Parficipaciones y aportaciones federales y esfafales'

o lngresos derivados de convenios y programas con otras entidades de Gobierno'

1. Justificación de incrementos propuesfos

En los montos establecidos en la Ley de lngresos se propone incremento promedio

del 5% en cuotas, tarifas y derechos municipales, con el fin de actualizar los
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ingresos a ta inftación proyectada y asegurar la suficiencia financiera del mun¡cipio,

cõn una actualización proporcional muy equilibrada basada en:

o La inflación acumLtlada en los eiercicios 2024 y 2025.

o F-l incremento delvalor de ta tJnidad de Medida y Actualización (UMA), que es la

referencia obtigatoria para multas, sanciones y derechos públicos.

o El ajuste a cosfos reales de ta prestac¡ón de seruic¡os, insLtmos, mater¡ales,

equipos y herramientas en materia de agua potable para todo aquello no

coniempíado, pero mayoritariamente a la industria, materia que ha estado

funcionando con poca o nula regulación y la operación del Gobierno Munic¡pal

en la materia, ha sido absorbida srn cosfo para los beneficiarios direcfos'

En todos /os casos, /Os aiusfes son moderados, razonables, aiustados a lo real-sin

afectar a la pobtacion que es el mayor beneficiario por el apego a la política

economica dictada por ia SHCP y en conjunto buscamos como Gobierno evitar

rezagos que comprometan Ia viabilidad financiera del Municipio.

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente, se

hacen las siguientes:

CONSIDERACIONES

l. eue es facultad de los ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decretc¡ de

conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del Estado

de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de

la lniciativa de Decreto que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el

Congreso del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de

confórmidad a los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Lãy Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo stlstancial

lo siguiente:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislaflyas son organos internos del Congreso del Estado,.qu.e,

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento,

estudio, anéttis¡is y diLtamen ¿e tas iniciativas y comunicaciones presentadas a la

Asamblea, dentío de! procedimiento tegistativo que establece esta ley y el

reglamento.
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Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre

este asunto, respecto a la aprobación de la Ley de lngresos del municipio de

Tequila, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco'

lV. Asimismo, esta Comisión solicitó el apoyo y asesoría del Órgano Técnico de

Hacienda y Presupuestos en el proceso de análisis y aprobación de la Ley de

lngresos ãel municipio de Tequila, Jalisco, conforme a las atribuciones

es-tablecidas en la fracción lll, numeral2 del artÍculo 68 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Ëstado de Jalisco.

v. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

Dictamen de Decreto que aPrueba la Ley de lngresos del municipio de Tequila, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026,

lnfolej 123O/LXIV NUMËR

DEPËNNENCIA-

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ-1230/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Tequila, Jalisco,

para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que

más adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Tequila, Jalisco,

presenta un incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a

la Ley de ingresos vigente'.

c) La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en

sus pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal

2026, estima concluir el año con una inflación anual de 3.5% y que

durante el2026 se conserve en 3%.

d) Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y

no un límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio

de su autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus

proyecciones conforme a las condiciones económicas reales que

enfrentan.

e) Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias

adicionales en rubros que inciden directamente en la prestación de

servicios públicos municipales, como combustibles, energía eléctrica'

materiales e insumos, cuyos incrementos han sido superiores al índice

inflacionario general.
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f) A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que pcrsisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados

energéticos, el encarecimiento de insumOs importados y las disrupciones

en las cadenas globales de Suministro, lo que genera impactos

diferenciados en las economías locales y eleva los costos de operación

de los gobiernos municiPales'

b) El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en

información oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía,

realizo un análisis detallado de la inflación anual y mensual

correspondiente al periodo de enero a julio del presente año, encontrando

que la inflación fluctuó entre 3.51% y 4'42%. como se muestra en la

siguiente tabla.

Mensual Anual

Enero 0.29% 3.59%

Febrero 0.28% 3.77%

Marzo 0j4% 3.67%
Abril 033% 3.93%

Mayo 0.28% 4.42%

Junio 0.8% 4.s2%

Julio 0.27% 3.51%

Tabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

c) Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito

público en los pre criterios de política económicapara el ejercicio 2026'

d) En atención a estos resultados, se APRUEBA el aunlento propuesto por

el Municipio de Tequila, Jalisco, que establece un incremento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 5o/o, atendiendo a las condiciones

económicas reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera

y la adecuada planeación presupuestaria'

lV, Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el municipio de

Tequila, Jalisco, Sl acompaña ala iniciativa de Ley de lngresos la información
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relatlva a las proyecuiolles cle ingresos Çon base en los formatos y las

disposiciones que emito el Çonsejo Nacional de ArmonizaciÓn Contable'

Esta Comisión derivó el documento de estudio al Órgano Técnico de

Hacienda y Presupuestos para que inicie con el proceso de análisis y

aprobación de la Ley de lngresos del municipio de Tequila, Jalisco, conforlne

a las atribuciones establecidas en el artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.

a) El nlunicipio de Tequila, Jalisco, en su artículo 1 del proyecto de L'eV de

lngresos, no estableció la sumatoria total del Clasificador de Rubros de

lnlresos'(CRl) aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(C"OrunC), mismo que se solventa haciendo la sumatoria total de los rubros.

dando un monto de $ 297,917.687.00 (doscientos noventa y siete
millones novecientos diecisiete mil se¡sc¡entos ochenta y siete pesos

00/100 M.N) sin considerar los montos correspondientes a los lmpuestos

sobre los ingresos y los impuestos al patrimonio, esto es virtud de que el

proyecto no cuenta con proyecciones de ingresos.

b) El municipio de Tequila, Jalisco, propone modificar el artículo 32, en el que

se incrementan la tasa sobre el excedente del límite inferior correspondiente

al cobro de impuesto predial. Del análisis se advierte que la misma contiene

errores en la formulación mismos que se ajustan para quedar en los

siguientes términos:

Propuesta enviada:

TARIFA BIMESTRAL

BASE FISCAL

Lim¡te ìnferior Limite Superior Cuota fija
Tasa para Aplicarse sobre el Excedente

del LÍmite Inferior

$ 0.01 $ 159,350.00 $ 87.15 0.00026

$ I 59,350.01 $ 280,800.00 $ 128.98 0.00ú26

$ 280,800.01 s 436.300.00 $ 160.87 0.00032

$ 436,300.01 $ 699,564.00 $ 209.85 0.00037

$ 699,564.0'1 $ 1 ,210,56ú.00 $ 306.61 0.00042

$ 1 ,210,560.01 $ 2,616,069.00 $ s21.23 o.ooo47

$ 2,61 6,069.01 s 5,927,800.00 $ 1,185.33 0.00053

$ 5,927,800.0 f $ 1 3,696,000.00 $ 2,924.00 0.00058

$ 1 3,696,000.01 $ 29,030,931.00 $ 7,410.1 3 0.00063

$ 29,030,93',l.01 En adelante $ 17 ,07't.14 0.00068
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TARIFA BIMESTRAL

BASE FISCAI.

Lím¡te lnfer¡or Limite Superior Cuota fljâ
Tasa para Apl¡carse sobre el Excedente

del Límite lnferior

$ 0.01 $ 159,350.00 ù 87.15 0.00026

$ 't 59,350.01 s 280,800.00 $ 128.58 0.00026

$ 280,800.0 1 $ 436,300.00 $ '160.16 0.000s2

$ 436,300.01 $ 699,564.00 $ 209.92 0.00037

$ 699,564.01 $ 1,21 0,5e0.00 $ 307.33 0.00042

$ 1,2'10,560.0'1 $ 2,616,069.00 $ 521.94 0.00047

b 2,61 6,069.01 $ 5,927,800.00 $ 1,1 82.53 0.00053

$ 5,927,800.01 $ 1 3,696,000.00 $ 2,937.75 0.00058

$ 1 3,696,000.01 $ 29,030,931.00 $ 7,443.31 0.00063

$ 29,030,931.01 En adelante $ 17,104,31 0.00068

c) El municipio de Tequila, Jalisco, propone modificar el artículo 37, en relación

a las tablas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales, de igual

manera, derivado del análisis y estudio que rcalizo esta comisión de

Hacienda y Presupuestos se advirtió que se modificó, esto por haber

encontrado inconsistencias en los cálculos realizados, los cuales se

realizaron los ajustes correspondientes para quedar en los siguientes

términos:

Propuesta enviada

Tabla I

LfMtrE tNFERtoR LlMtrE suPERtoR CUOTA FIJA
TASA MARGINALSOBRE

ExcEDENTË LlMtrE
INFERIOR,

$0,0 1 $ 207,000.00 $ 2.630/.

$ 207,000.01 $ 360,700.00 $ 5,433.75 2.73%

$ 360,700.0 1 $ 552,000.00 $ 9,629.76 2.84%

$ 552,000.01 $ 814,000,00 $ 15,053.12 2.940/.

$ 814,000.01 $ 1,237,000.00 $ 22,755.92 3.0596

$ 1,237,000.01 s 1,995,000.00 $ 35,636.27 3.1 5%

$ I,995,000.01 $ 3,674,000.00 $ 59,828.27 3.260/0

$ 3,674.000.01 $ 9,450,000.00 s 114,164.72 3.36%

s 9,450,000.01 $52,000,000.00 $ 308,238.32 3.47%

$ 52,000,000.01 En adelante $ 1,782,595.82 3.570/o

Debiendo ser:
Tabla I
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Propuesta enviada:

Tab
la ll

LIMITE INFERIOR
llrvllre

SUPERIOR
CUOTA FIJA

TASA MARGINAL SOBRE
ExcEDENTE lfru¡re lHFenton

$0.01 $90,000.00 $0.00 o.210/o

$90,000.01 $ 1 50,000.00 $1 89.00

$1 50,000.01 $275,000.00 $ 1,21 5.90 3.1 5%

Debiendo ser:

LíMITE INFERIOR LfMITE SUPERIOR CUOTA FIJA
TASA MARGINAL SOBRE

EXCEDENTE LíMITE
INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 o.2

$90,000.01 $150,000.00 $180.00

$150,000.01 $275,0C0.00 $1 ,158.00 3.00%

El municipio de Tequila, propone modificar el artículo 51 cle su proyecto de

Ley de lngresos, incorpärando una fracción que establece una tarifa de

$Só.OO (ciiruuenta pesos 00/100 M.N.) por persona' por cada vtrelta c¡

recorrido turístico que Se realice mediante puestos semifijos' vehículos'

camiones u otros medios de transporte que presten servicios turísticos o

tlrvrte t¡¡reruoR lín¡rr superuoR CUOTA FIJA TASA MARGINALSOBRE
EXcEDENTE útr¡re trureRIon

$0.01 $207,000.00 $0.00 2.50%

s207.000.01 s360,700.00 $5,1 75.00 2

$360,700.01 $552,000.00 $9,171.20 2.70%

$552,000.01 $814,000.00 $14,336.30 2.80%

$814,000.01 $1,237,000.00 s21 .672.30

s1 .237.000.01 $1,995,000.00 $33,939,30 3

$1 .995.000.01 000.00 $56,979.30 3.1

00.01 000.00 $1 08, 228.30 3.20%

s9.450.000.01 $52.000,000.00 $293,560.30 3.3

$52,000,000.01 En adelante $1 .697.710.30 3.4oo/o
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recreativos en la vía pública, destinando la recaudación generada al

mantenimiento urbano y turístico del municìpio.

No obstante, esta Comisión dictaminadora determina NO APROBAR dicha

propuesta, en v¡rtud de que el cobro planteado constituye un derecho que

þreienOe regular la actividad comercial dentro del municipio, además de que

el uso, goce o aprovechamiento de la vía pública no admite generar un cobro

para loõ municipios que reciben participaciones, lo anterior, conforme a lo
äispuesto en el artículo 10-4, fracción lll, de la Ley de Coordinación Fiscal,

que establece:

,,Artículo 10-A.- Las entidades federativas que opten por coorditlarse en

derechos, NO mantendrétn en vigor derechos esfafa/es o municipales pctr:

t...1

I¡. Llso de las vías púbticas o la tenencia de bienes sobre /as mr.smas. No -se

considerarán comprendidos dentro de lo dr'spuesfo en esta fracciÓn los

derechos de estacionamiento de vehícutos, e/ uso de la vía pùblica por

comerciantes ambulantes o con puesfos fiios o semifiios, ni por el uso o
tenencia de anuncios."

Del análisis del artículo citado se advierte que el cobro propuesto no se

encuentra dentro de las excepciones permitidas, toda vez que no Se trata de

un derecho por estacionamiento, uso de la vía pública por comerciar'tes

ambullantes o anuncios. Por el contrario, grava un aprovechamientc con

fines turísticos que no tiene sustento en la legislación federal aplicable.

por lo anterior, y atendiendo a las limitaciones derivadas del régimen cie

coordinación fiscal, esta Comisión determina no aprobar la modificación

solicitada al artículo 51 de la Ley de lngresos del Municipio de Tequila,

Jalisco.

el artículo 75,

Jalisco, para el Ejercicio Fiscal il02tì,
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d) El municipio de Tequila, Jalisco, propone modificar
modificando diversos párrafos en los siguientes términos:

Ar1ícuto 75.- Se apticarán las siguientes dlsposlciones generales:

Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de /os ren-olones

tarifarios que este instntmento legal señala;

Para cada preclio, giro o establecimiento, deberá instalarse una tonta y
medidor inrlependiente, así como una descarga de aguas residuales por

separatlo, sair,'o /os casos en que a iuic¡o de la dependencia municipal no

exista inconveniente en autorizar su derivación;

La Dirección de Agua Potable y Alcantaritlado, deberá supervisar, buscando

que, a cada predio, giro o estabtecimiento, corresponda una toma de agua y
I
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una descarga de alcantarittado, así como alcantarillado pluv¡al. El diámetro

de las mismas se sujetará a /as disposicianes técnicas que se fiien en la
re gl a me ntacion m u n ici p al corre spond iente ;

Cuando se trate de tomas solicitada para giros comerc¡ales, industriales o

establecimientos ubicados en forma temporal, en donde se requ¡eran los

seruicios, deberán contratar /os mlsrnos, med¡ante dictamen que emita la
autor¡dad munic¡pal,

Se podrá realizar una der¡vación.

Et buen funcionamiento de /as instalaciones intradomiciliarias es

responsabil¡dad del usuar¡o;

Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de inmuebles

ubicados en el mun¡cipio de Tequita Jatisco, gue se beneficien con /os

seryicios de agua potabte, atcantarillado, drenaie o saneamiento que

proporciona ta Direccion de Agua Potable y Atcantarillado, deberán darse de

alta en et Padrón de lJsuarios, presentando para tal efecto los documentos
que acrediten ta prop¡edad o posesión, así como el comprobante

actual¡zado del pago det impuesto predial. Cuando el predio no cuente con

toma y descarga no se dará de Alta en el Padrón de Usuarios;

En ningún caso el propietario o poseedor de un inmueble podrá conectarse

a las redes de agua potabte, alcantarillado y drenaie propiedad del

municip¡o, sln la previa autorizacion por escrito de la dependencia

competente; para el caso de incumplimiento el propietario o poseedor de

ese inmueble se hará acreedor a las sanciones administrativas y penales
que resulten;

Los propietalos o poseedores, por cualquier título, de urbanizaciones o

desairroitos en condom¡nio, en materia cle servicio público de agua potable,

atcantarittado y saneamiento, quedan obligados a solicitar la autorización

correspondiente y cumptir con las disposiciones que en esta materia les

imponga el Códlgo lJrbano para el Estado de Jalisco, debÌendo, en todo

caìso,-solicitar al municipio la expedición det dictamen de factibilidad, el cual

tendrá una v¡genc¡a de 180 días, cubriendo el importe que se fiie por su

expedÌción y por derechos de incorporación de fodos /os predios del

fracciona mie nto o u rb a n iza cion ;

La dependencia mttnicipal competente vigitará que en las autorizaciones
para construcciones, mantenimiento, amptiacion o rehabilitación de obras
'cuenten 

con los drenaies pluviales y de aguas residuales independientes

que sean necesarios, según el tipo de función que ésfas tengan y de ser

necesario, la construcción e instalacion de plantas de tratamiento de aguas

residuales. lVo se dará ta factibilidad de servicio a urbanizaciones o

fraccionamientos que no cumplan con los requislfos anteriores y con las

especificaciones técnicas establecidas por el municipio;

Los urbanizadores, en /os términos det código lJrbano del Estado de

Jalisco, estan obtigados a esfablecet'las redes je dístribución cle agua

potabte, las tontas domiciliarias y las redes separadas de drenaie pluvial y
'sanitario de los fraccionamientos que desarrollen, así como a conectar

dichas redes a /os sisfemas municipales de distribución de agua potable y
de alcantarit!ado, debiéndose pagar /os derechos correspondientes

10
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cotforme a lo establecido en esta ley, y demás disposiciones /egales

aplicables;

No deben existir derivaciones de tomas de agua o de descargas de drenaie'

cualqu¡er excepcion estará suieta a la autorizacion det municipio, el cual

cobrará ¡as cuotas o tarifas qie te correspondan por el suministro de dicho

serv¡c¡o;

Sepodráautorizarporescritounaderivación,previaaprobacióndel
pioiiAài,r¡o det inmuóbte cuando concurran las siguientes circ.unstanc¡as:
'Cuändo el municipio no cuente con redes para sum¡nist.rar el servicio al

predio, giro o establecimiento colindante; o cuando se trate de
'estabtec¡-mientos 

temporales, vigilando que ésfos cuenten con el permiso de

funcianamiento;

No se autorizará ta instatacion de fosas sépflcas o el vetlido de aguas

resldualesacuerposreceptores,enzonasdondeexístalaopcióndt'
conectarse a ta ied de drenaie, o que las condiciones del terreno no

favorezcan Ia instalación de dlchas fosas;

Cuancloselransfieratapropiedadoposeslóndeuninmuelsle,g¡rUo
establecimiento mercantil,'industriat o de servicios que reciba /os servicio's

ã" "gr" 
potabte, alcantarillado, drenaie o saneam¡ento' el adquiriente o

arrendatar¡o, en su caso, deberá dai aviso por escrito de ese 'acto al

^iin¡",¡pø, 
d'entro det térmíno de diez días hétbites siguientes a la .fecha de la

firma det contrato rcspectivo o de ta autorización si constare en instrumento

ptúblico; en este último caso, e! notario o corredor público autorizante deberá
'dar 

ese aviso por escrito, dentro del mismo término y' en Çaso de nc

hacerto, será sol¡dariamente responsable det adeudo fiscal correspondiente;

Los A/ofarios deberán abstenerse de autorizar y los encargados dei Registro

PúbticodetaPropiedadydeCatastro,deinscribiractosqueimpliquen
enajenación o constitución de gravámenes sobre inmuelsles. sin que

preïiamente se /es comp ruebe qie /os predlos que sean rnateria de dichos
'actos 

están al corriente en et pago de las cuotas por serv¡cio de agua

potable, drenaie, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

residuales;

Los Nofarlos estarán obligados a dar aviso por escrito al municipio de todas

las operaciones que iñptiquen transmisión de dominio de inmuebles

utbicadosenelterritoriodeeste(lltimo,yqueseinstrumenfenenstls
respecfivas notarias, para los efectos det debido control de los usuarios

La trans¡nisión de ios lotes det urbanizador al lLeneficiario de /os seruicios'

à*iu,ru ta disponibiticlad técnica det servicio para casa habitación

unifantiliar. a menos que se haya especificacto de otra manera con Ia

Jei,pe,ndencia municipal encargadá rJe su prestación' par lo que en caso de

edificio de depaftamentos, Ëonclominios y unidades de tipo cotnercial o

industriat, deberá ""i "inír"tudo 
et seruicio baio ofras Lrases co.nfonne let

ãe,manda requerida en metro cúbicos por día, sobre Ia base del cosfo de

$3,048.33 pesos por metro cúbico por día' aclemás del costo de

íi"tutur¡oru" comp'le-mentarias a que h'ubiera lugar en el momento de la

contratación de su regularizacion al ser detectados;

fn lo" casos de cieírà, traspaso o traslado cle un giro o estahlecimiento

mercantil, industriat o cle sei,rvicios, así como rlel cambio de domicilio, el
11
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titutar det mismo deberá dar el aviso por escr¡to a la Direccion de Agua

Potabte y Atcantarittado de esos heclìos, dentro de los diez días hábiles

siguienfes a su acontec¡m¡ento; en caso contrario, el titular tendrá la

o\tigación de cubrir at municipio los derechos que se sigan generando por Ia

pre;hción de /os serylclos de agua potable, alcantarillado, drenaie o

saneamÌento.

La autoridad mun¡cipal, no otorgará perm¡sos para nuevas construcciones o

para la reconstrucciones de inmuebles sin que previamente hubiese
'acreditado 

el interesado que, en.su caso, es factible dotar de /os seruicios

-que presta el municipio a tticho inmueble med¡ante la factibilidad respecliva

y !a'c)onstetlcia de ito adeudo con que acredlte que éste se encuentra al

îorriente en el pago de los derechos correspondientes, esto co,1 la finalidad

cle garanlizar'la-prestació¡t cte /os servicios y la certeza del adecuado

abaltecimie¡to; lo anterioTJe conformidad a to establecido en el Código

tJrbano det Estado de Jalisco y deméts ordenamientos aplícables

Todo urbanizador o constructor deberá equ¡par el inmueble con el aparato

de medición de consumo de agua potable, de acuerda a /as

especificaciones que esteblezca la autoridad mun¡c¡pal, mediante la
exped¡c¡ón del dictamen de factibilidad del seruicio;

dios cuota travós de

Tratánclose de predios a los que se le proporcione servicio a cuata fiia y el

usuar¡o ,o e"té de acuertlo con los datos que arroie la ver¡f¡caciÙtl

efectuada por la depertdencia municipal encargada de la prestacion del

servicio y sea posibte técnicamente ta instalacion de medidores, tal siuaciótt
se resoíverá con la instatación de esfos; para cons¡derar el cobro cotrto

seruicio medido.

Los propietar¡os de todo predio de uso no ¡ndustrial por cuyo frente o

cuatquìer colindancia pasen redes únicamente de drenaie, y hagan uso del

seruicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las tarifas

establecidas en el presente instrumento;

u otra

cub¡efto en su aDro to de

i nf ra e st ru ctu ra bAS'! c pÊx ig!-e n !p,

Los nofarlos no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago de /os

servicios establecidos en la presente sección se encuentra al crtrtiente en el

momento de autorizar Ia enaienación;

cuanclo e! usuario sea una institución cons¡derada de asistencia social,

previa petición expresa y su acreditación mediante la exhibicion de su

una

1?.
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registro ante la secretaria del slsfema de Asistencia social del Estado de

,tílisco, se te bonificará a la tarifa correspondiente en un 50%o, siempre y

cuando no rebase tos 100 n?eflos cúbicos dc consumo mensual;

cuando /os edlflcios suiefos at régimen de propiedad en condo.m'ini.o tongan

una sola toma de agua y una éota descarga de aguas residuales, cada

usuario pagará una cu;ta fiia, o proporcional sl se flene medidor' de

acuerclo a las dimensiones 
'clet 

depariamento, p¡so, oficina o local que

po""ur, incluyendo e! servicio actministrativo y ¿)reas de uso común, de
'acuerdo a las condiciones que contractualmenfe se establezcan;

Qulenes se beneficien directa o indirectamente con /os serviclos de agua

po,tuøt"y/oalcantarittado¡sagarán,aclicionalmenteun2.0%srrbreios
derechosquecorresponclan-,cuyoproductoserádestinadoala
cot'tstrucción, operación y mante-nimienlo de infraestructura para el

saneamÌento de aguas residuales'

Para el control y registro diferenciacio de esfe derecho, el A.yuntamiento

debeabrirunacuentaproductivadecheques,enelbancodesueleccion.
La cuenta bancaria será exctusiva para el maneio de esfos lngresos y /os

rendimientos financieros que se produzcan;

Quienes se beneficien directa o indirectamente con /os seruicios de agua

f,oÍable y/o atcantarittado, pagarán adicionalmente el 3/o sobre Ia cantidad
'qu" ,""úft" de sumar ta taiifa-de agua, más ta cantidad que resulte del 20%

þor concepto del saneamiento refelido en artículo anterior' Esta canlribución
'serâ 

destinada a Ia infraestructura, así como al mantenimiento de las redes

de agtta potabte y alcantarillado existentes'

Para el c)ontrol y registro diferenciado de esfe derecho' el Ayuntamiento

tlebe abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elecciótt'

La cuenta bancaria serét exclusiva para el maneio de esfos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan;

Los usuarios de /os serylclos que efectúen e! pago correspondiente al año

2026 en una sola exhibición, se /es concederán los siguienfes descuenfos:

.siefectúanetpagoantesdeldíalodemarzodelaño2-026,e|15%

.SiefectÚanetpagoantesdeldíalodeabritdetaño2026,e\5%'

F-l descuento se aplicará a /os meses que efectivamente se paguen por

anticipado.

En /os servicios que proporcionta ta dependencia .municipai
independientementedelusootarifaalquepertenezcan'se.vigilarápor
p,a,rtä de aquetta que se arlopten.. Iaìs medidas de racionalización'
'obligándose à los própietarios a curnplir con las disposiciones conducentes

a hacer meior uso dellíquido;

o
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SpplJgl-99-89 t19J9!"ß u cl i e n d o ef e ctu a r lT e n su aI m e nte o e n 
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exhiþtep nþswespsdezte-eLpn o 2924.

En todos /os casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exllus¡vamente de casa hab¡tacion, para lo cual los beneficiados deberán

entregar ta siguiente documentación, seg(tn sea e/ casoj

copia det talón de ingresos como persona pens¡onada, iubitada o con

dÌs;capacidad expedido por institución oficiat det país y de la credencial de

elector;

Cuanclo se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

identificacion of¡ciat que acredite ta edad del contribuyente, preferentemente

INE o IFE;

Tratándose cie usuarios viudas y vÌuclos, presentaran copia simple del acta

de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge;

copia det recibo r¡ue acredite haber pagado el seruicio del agua hasta el

sexfo bimestre del año 2024;

Ên caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique ta obligaciôn de pagar /as c¿rofas referentes al servicio de agua
y alcantarillado;

Este heneficio se aplicara a un solo inmueble'

A les contribuyentes cott cliscapacäctad, se le otorgara el beneficio siempre y
cuando sttfran una dÌscapaciclad det 50 % o más atendiendo a Io cfrspuesfo

por el arflículo 513 de ta Ley Federal det Trabaio. Para ta! efecto, la
'Hacienda 

Municipat practicarát a través cle la dependencia que esfa desþne,

examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual serét

gratuito, o bien bastará ta prestaci(tn de un certificado que lo acredite

expedido por una institución médica oficial;

En los casos en que el usuario de los seruicio.s dc agua potable y
atcantarittado acredite el derecho a más de un beneficio, solo se lc otarç¡arët

el de mayor cuantía. será indispensable para hacer efectivo cualquier

descuentó, que et contribuyente que lo solicite no tenga ningtin adeudo en

contribuciones con el municiPio.

ten

el de

Como lo indica el municipio, dicha modificación tiene como finalidad armonizar y

unificar los criterios en las tarifas aplicables a los collstlmos de agua pot¿ìkrle que

exceden los límites establecidos para uso habitacional unifamiliar )i otros

conceptos en el rubro del agua potal)le, drenaje, alcantarillado, tratarniento y

disposición de aguas resicluales, de su L.ey de lngresos vigente, SE APRUEBA'

toda vez al entrar al análisis esta comisión determinó que es factible la misnra,

'r4
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ya que la misma tiende a unificar los criterios tarifarios que Se aplican en los

consumos de agua potable en los cuales se exceden en los límites establecidos

para uso habitacional unifamiliar, en donde se eliminó la tarifa fija de $3'262'30

por metro cubico por día y su sustituyo por una referencia en la incorporación y

aprovechamiento de irrfraestructura y excedencias, esto otorga y da certeza en

el procedirniento del cobro de dichas tarifas'

e) El municipio de Tequila, Jalisco, propone modificar el artículo 78, en donde se

adicionan los incisos d), e) y f), en los siguientes términos:

Las tarifas mensuales para el régimen de cuota fiia son /as sigulenfes:

Habitacional TAI]IFA

Mínima: $190.32

lntermedia $2s1.50

Genérica: $271.57

$s12.75

Depaftamento $231.50
Alta:

No habitacional:

Secos:

Alta

s291.61

$424.0{)

lntensiva: .9555.39

Clínicas Sanaforlos

Por cada cuaño sin baño $291.61

Por cada cuarto con baño $424.05

Lavandería

Por cada mét ade $1,232.00

lndustrial Manufaclurera

0a5 $1,462.00

De6omásPersonas $4,388.68

en donde Se proponen nuevas tarifas en el rubro de cuota fija, de su Ley de

lngresos vigente, sE APRUEBA, toda vez al entrar al análisis esta comisiórr

determinó que es factible la misma, en clonde se incorporan categorías que

antes no estaban contempladas tales como departamento dentro del régimen

habitacional, con tarifas qLe resultan equivalentes a la categoría intermedia ¡'

estas son accesibles para la población'

f) El municipio de Tequila, Jalisco, propgne modificar- el artículo.80, en

donde se incrementa la tarifa en un 30% de $1.86 a g2'42, con el objeto de '

proteger y conservar los recursos hídricos del municipio, en el rubro de cuota fija'

de su Ley de tngresos vig.ente, SE APRUEBA, toda vezal entrar al análisis esta

comisión Oeterm¡nO queäs factible la nlisma, el municipio refiere que 30 de las
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40 tequileras operativas que hay en el nrunicipio ¡r que cuentan con concesión de

pozos profundos otorgadãs po; la Comisión Nacional del Aguta, han generado

bies¡on significativa Jobre los mantos freáticos, en donde lo niveles se han

reducido dé forma alarmante en los últimos años por la extracción de agua para

la extracción de agua en los últinros años para el servicio público municipal, en

donde se ha comfirometido la capacidad del municipio para. dotar de agua a la

población local, por lo que el inciemento pclr metro cuadraclo extraído no tiene

barácter recaudatorio, sino obedece a una rnedida correctiva y compensatoria

frente a los usos intensivos del agua por parte del sector industrial que en ningún

momento afecta la economía regional de dicho sector'

g) eue el Municipio cle Tequila, Jalisco, propone modificar el artículo 80 de

,î proy""to de Ley de lngresos, incrementando la tarifa de $1'BO a $2'^12 por

metro cúbico extraído, parã lor usos indurstriales que cuenten con fuente propia

de abastecimiento mediante concesión de pozos otorgada por la Comisión

Nacional del Agua (coNAGUA), clestinándose al mantenimiento y conservacién

de la infraestructura básica existente.

Esta Comisión dictaminadora APRUEBA dicha modificación, toda vez que, al

entrar al análisis, se deterrninó que el ajuste es razonable y tecnicamente

justificado. El municipio refiere que aproximadamente treinta de las cuarenta

lndustrias tequileras operativas cuentan con concesión de pozos profundos

otorgadas poi t" CONAGUA, lo que ha generado una p¡esión significativa sobre

los 
-mantos freáticos y reducido de forma alarmante los tlivelt¡s de agua

subterránea, afectando la capacidad del municipio para dotar del reculrso a la
población local.

Este incremento constituye una medida correctiva y compensatoria frente a los

efectos derivados del uso intensivo del recurso hídrico por parte del sector

industrial, buscando internalizar los costos ambientales y sociales asociados a

dicho aprovechamiento.

por lo anterior, y atendiendo a los principios de sostenibilidad, proporcionalidad y

equidad fiscal, esta comisión determina aprobar la modificación propuesta al

ariículo 80 de la Ley de lngresos del Municipio de Tequila, Jalisco'

h) El municipio <le Tequila, Jalisco, propone modificar el artículo 94, en lcs

siguientes términos:

Los ¿rsuarios que realicen obra nueva, ampliaciones, rerñodelaciones o cantbio Ce uso Ce

suelo cle un predio deberán pagar tas excedencias correspon'Jlentes, entendiéndose como

excedencia la diferencia que resulta cuando la cantidad cle agua demandada es ntayor que Ia

cantidad de agua asignada al haber realizado la incorporación, tle un litro por segundo por

h'ectárea de superficie total del predio'

1õ
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La excedencia se calculará sobre la base del volumen asignado, al haber oagado /os servicios

de incorporación, de un litro por segundo por hectárea de superficie total del pred¡o, en función

d el s ig uiente conce Pto :

para la prestaÇión de los servicios cle agua potable y atcantarillado, et soticitante delserá

gest¡onai la factibitidad de la exceclencia requerida en l¡tros por segundo por hectárea' que
-estará 

soportada en un estudio técníco por parte de Ia Direccíón de Agua Potahle a un costo

de:

Cuota

504,970.20

Re/. DE VOLUMEN UNIDAD

A

HABITACIONAL
a.1 H4V 280 lphpd

a.2-. Medio H2U 300 lphpd

a.3.
COMERCIALS

400 lphpd

B
b.1. Área comercial construida l/nt2/d

b.2. Estacionamiento 2 l/n2/d
l/m2kl

b.3. libre 2

4. de
Ã l/nt2/ei

CENTROS
c.1 o 15 Usilla/d

c.2. Asilo de 400 l/silla/d

c.3.
c.5.

c.6. libre

s00 l/pers/d
70 l/pers/d
2 l/pers/d

^7 de 5 Um2/d

MOTELES YPOSADÁS
d.1. Hoteles de 4 5 Turismo 500 l/huésped/d

d.2. Hoteles V moteles 2 Y 3 estre//as 300

$

El soticitante deberá pagar a ta Dirección de Agua Potable adicionalnente el 30% del precio

correspond¡ente de alcantaritlado del imporle que resulte de las excedencias; ademós' el

soticitànb deberá realizar el pago de las conexiones y eiecutar /as obras e ¡nstalaciones qur)

la Dirección de Agua potabte te señale en viabitidad, proyectos hidrosanitarios y el dictamen

técnico de facfibilidad que sobre el aaso part¡cular emita, al momento de la contratación o de

su regular¡zación. En caso de vivienda, en et método de cálculo de excedencia se consideran

dos habitantes por cada recámara.

En el caso de eclificaciones ya exisfe ntes y que se tengan contratado /os servlcios,

únicamente deberá de cobrarse la diferencia entre Ia demanda solic¡Iada y la demanda que

exisla en /os reglsfros de padrón de usuarios

En el caso de que en alguna referenc¡a marcada en la tabla tle clotaciones no esfé incluida

atgún tipo de uso, se iotnará el valor cle otra referenc¡a inctuida dentro de la tabla cle

dotaciones, similar o análoga.

para el cálcuto cle la excedenc]¡à se deberán tontar las clotaciones de agua de acuenlc¡ a la

siguiente tabla, en el supu¡rsto caso de que en estas fablas no se encuenila alg(tn uso, s(;

tJmará tas indicadas en ios manuales de agua patable y alcantarillado de la C2NAGUA:

Parántetros en el cálculo de! gasto para el cohro de /os derechos de infraestructura en cl

Municipio de Tequila.

c

D

At soticitar gest¡onar la factibilidad de la excedencia
requerida en litros por segundo por hectárea

Concepto

a'1
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d.3. Hoteles de 1 estrella 200

H

l/pers/d70d.4. Empleado (de día)
l/m2/d5d.5. Area de iardín con r¡ego

l/conv/d5d.6. Centro de Convenciones
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ecafeRESTAURANIES
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E
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500
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Um2/d
ado/d100

5
h.2.
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o
l/empleado/tj70

¡.3.
Um2/d5i.4. Area de
l/m2/diE de estacionamiento

l/espectador/d2
¡.6.. A

l/m2/d10
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/U

5 -_ltp_"Lsit 
. --

l/m2/d
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l/¡n2/d5
70

5

ALMACË,NES Y s

K

L

1.1 .

1.2

t.3.

L

de
de

de

lavacochesdccesocon2.k reas

TEAC'NES,

BODEGA
1. En
t

deF-STACIONAM'ENTOS

k.3.

k.4. ,{reas de

l/espectador/d5

l/empleadold70
Um2/d5
lhn2/d2

HOSP/TALËS Y SAAJÁ
500 a
1000

l/cana/d

ud70
l/¡n2hi5

estacionamientom.4.

m.2.
m.3.

m.1. Cama

l/rnilcl
M

GrM^/ASIOS, q ue dispongan de regaderas'
de

l/socioid300
1

70

5
2

û.2
n.3. rea

rea

l/nt2/d
l/m2/d

o
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La dentanda agua de7ende do características de las máquinas

o por instalar, sin embargo, cuando no se tengan /os dafos preclsos se recurre a

to siguiente, como míninto: Pistola de presion: 18 l/min = 0.3 l/s uso tiempo 4

hrs. continuas = 4,320 lltros/pistola/día Arco lavado:60 l/min = 1.0 l/s USiJde
tieml¡o 4 hrs. continuas = 14,400 litros/pistola/día

Empleados: DePendie ndo de/ tþo del slsfema se anexa al consumo, el gasto en

función del número de empleados (= 70 l/em7./día)

Dicha propuesta, busca fortalecer el marco normativo aplicable a las

obras nuevas, ampliaciones, remodelaciones o cambios de uso de suelo,

estableciendo la obligaciÓn de cubrir las excedencias cle agua potable en

desarrollos habitacionales y no lrabitacionales con características

especiales

La modificación incorpora un cobro de $504,970.20 por la factibilidad de !a

excedencia requerida en litros por Segundo por hectárea, el cual deberá

estar sustentado en Un estudio técnico elaborado por la Dirección de

Agua Potable, dentro del rubro de aprovechamiento e incorporac¡ón a la

infraestructu ra básica existente.

Esta Comisión dictaminadora aprueba dicha modificación, toda vez que,

al reali;zar el análisis, Se determinó que la propuesta es técrricamente

factible y razonablemente justificada, ya que contribuye al

aprovechamiento sustentable del recurso hídrico y at¡erìde los aspectos

socioeconómicos y urbanos vinculados äl desarrollo ordenado del

municipio.

El cobro propuesto regula el crecimiento urbano äl obligar a los

desarrolladores a prever el impacto cle Sus proyectos sobre la

infraestructura hidráulica y planificar adecuadamente las obras

requeridas, protegiendo con ello la red existentei y evitanrjo sobrecargas

que puedan deteriorarla. Asirnismo, la medida favorece una recaudaciÓn

más justa y proporcional, que fortalece las finanzas públicas rnunicipales y

permite garantizar la viabilidad, habitabilidad e integración cle las nuevas

construcciones al entorno urbano'

por día);
l/lav/día

porcaracterísticasLa dependeagua
ciclos/os deconsiderasedeinformación fábrica, segunnocuando se disponga

lavadorax 1 porv/día660 UlaB 6.x 8/ (litroslavado kg l/kg(c).
7x 25 x 2c 392Õ1 x 00 x IÕ. l/lav/día; kg t/kglkskg

l/lav/día7x -13 x 56612c18 kg l/kg

P

19



D¡ctamen de Decreto que aPrueba laLeytJelngresoscJelmunicipiodeTequila,Jalisco,paraelE¡ercicioFis.:al2026,
lnfolej 1230/LXIV NÚM

ÐËpËNDËhtctA-

El rnurricipio cle Tequila, Jalisco, propone modificar el artícu¡lo 96, modificando
i)

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËt CONGRESO

desde el capítultl, en los siguientes términos

Sub-Sección Sexta

De la Conexión, Reconexión y servicios adicionales

Artícuto g6.- Cuando los usuarios soticiten Ia conexión de su predio ya urbanizado

a los seruiclos de agua potabte y/o alcantarittado, deberán pagar, aparle de la

mano de obra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes:

Donde el municipio propone la modificación cle la redacción camb¡ando en la

Sub-Sección Sexta 'i D" lu Conexión y Reconexión" a la siguiente, redacción:

"De la Conexión, Reconexión y servicíos adicionales, y nuevas tarifas para la

conex¡ón de un predio ya Lrbanizaclo a los servicios de agua potable,

incorporando nuevås concéptos y tarifas, esenc-ialmente el mun.icipio,justifica de

manera estructural la procådenóia de la modificación, de stl Ley de lngresos

uiõ*nt", SE APRUEBÄ, toda vez al entrar al análisis esta com¡sión determinó

qüe es factible la mismá, ya que el municipio justi¡ca de manera razonada diclta

modificación, se incorporan nuevos conceptos que realmente responde¡ a las

necesidades actuales, para poder regular de manera clara el cobro de obras

técnicas que no estaban reguladas ni contaban con un cobro o tarifa y cuya

ejecución implica un mayor óosto operativo, personal técnico y cafacitado' así

como el equipo especializado, ello contribuye a la sostenibilidad financiera del

sistema de agua p"tãUfã y alcantarillaclo, coñ lo cual le va a permitir al municipio

20

CUOTAToma de agua:

$s25.15Toma de%"
$378.00Toma de%"

$1,483.81Medidor de%"
$1,641.s1Medidor de 'Á"

$325.15Descarga de drenaie de 6 metros,
de de

$843.08Suspenslón o reconexion cualesquiera de

/os seruicios
$2,476.12-Conexiót't de toma descargas

$10,890.90Entronque en recl: 3" X 1 % hasta 3 X 2%"

$12,101.004hasta 2x %4red: 1x %enueEntronq
$14,521 .20Entronq ue en reci:4" X 4" hasta 8"

$622.38Cancelación de toma de domiciliaria
$622.st)visibledomiciliarioconCancelación registro

$215.00
lnstalación de válvula lim
para reducir et ftuio de agua por la falta de

itadoia de fluio
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mantener y mejorar la calidad de los servicios sin tener que recurrir a otras

áreas del gasto público.

j) El municipio de Tequila, Jalisco, propone adicionar el artículo 110 bis, en

los siguientes términos:

Artícuto 110 bis.- Cuando Ia Dirección de Agua Potable a tra,tés cle sus inspecøones o

verificaciones detecten violaciones a /as disposiciones que se contemplan en la presente ley

clel agua potabte, alcantarillado y saneamiento, aplicará las infracciones y sanctones que

"orrriporrlun 
en el ámbito de su competencìa contempladas en Ia Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como en la normatividad Estatal y Municipal y en los

respecllvos convenios de coordinación entre entidades de acuerdo a lo siguiente:

Cuando se defecfe en un predio que se encuentre bajo et régimen de servicio medido y/o

cuota fija, una o más tomas adicionales a la existente autorizada, se procederá a la brevedad

posible a la cancelación correspondiente, de igual manera se podrá proceder al cierre parcial
'o 

total de /os seryicios de agua potable y alcantariltado, y en caso de que la Direccion de

Agua potabte lo considere necesario, podrá reconectar los servlclos hasta la regttlarización

d-el predio; y en tales condiciones por no estar autorizadas se impondrá al usuario una

sancion económica de :

Precio

toma dc 1/2" en uso doméstico $6,459.40

toma de 3/4" en uso doméstico $9,689. l0

toma de 1" en uso doméstico $12,918.80

toma mayor a 1" en uso doméstÌco $19,378.20

toma de 1/2" en uso comercial $7,841.60

tonta de 3/4" en uso comercial

toma de 1" en uso comercial

$11 ,762.40

615,68s.20

toma mayor a 1" en uso comercial $2s,524.80

toma de 1/2" en uso industrial 810,1 1 5.67

loma de 3/4" en uso industrial $15,173.51

$20,231 .34toma de 1" en uso industrial

toma mayor a 1" en uso industrial $s0,347.01

Las sanciones anter¡ores serán aplicadas pcr cada toma adicir¡nal encantrarla'

independientemente det pago que deberá realizar por concepto de consuìno'e

estimados. Dicho consumo- estintado se realizará en hase al histórico de ios

consu/ztos anfes de haber conectado ta toma adicional o bien sobre ios oons¿/n?os

actuales c/espués de haber cancelaclo ta (s) tonn (s) adicional (es). En caso que el

usuarÌo o beneficiario del inmueble reincidiera en la instalacion de una o m¿âs tomas

adicionales a Ia existente autorizada, se /e impondrá una multa del doble de las

mttltasmenc¡onadamáselrestodelosconceptosaplicables.

b) Cttando et predio se encuentre por seruìcio medido y se detecte que en medidor se

encuentra manipulado, dañado o alterado, que cuente con hy pass fodo ello para

2L
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que el aparato no marque el consumo rea! se impondrá al usuario una sanc¡ón

åconómica $3,229'00 adicionalmente se cancetará ta anomalía y en caso de ser

necesario se instalará un medidor nuevo que se deberá cubûr el costo.

c) cuando se sorprenda a los usuar¡os lavando cocheras, banquetas, calles, paredes,

vehículos de cualquier tipo u obietos de cualqttier naturaleza a chorro de manguera,

se le impondrá una sancion econom¡ca de $2,262.80 para uso habìtacional,

$4,525.60 Pâre ofros ¿,sos.

d) En los predios cle uso habitacional que tengan adeudo por más de 90 días para

predios con uso clontéstico, ta Dirección de Agua Potabte procederá a la reducción

del ftujo del agua en la torna y atbañat. En los predios de otros ¿/sos y con edeudos

de 60 r1ías o más, ta Dirección de Agua Potable realizará /a suspenslón total del

servicio de agua y/o la cancelación de las descargas o albañales' El usuario deberá

pagar sus ìdeudos, asi como /os gasfos que originen las reciucciones'

suipensione s a cualquier otro gasto que se origine de dicho acto

Ën dicha adición se establecen sanciones por irregularidades en el uso cjel

servic¡o de agua potable, a fin de regular conductas como tomas clandestinas,

manipulacionés de rnediáores y uso indebido del agua potable y alcantarillado,

mismas que hasta ahora no se encontraban previstas en su norrnativa vigente.

El municipio sustenta la incorporaciÓn en la necesidacl de proteger el recurso

hídrico como Oien pUOtico y esiratégico, asegurar el uso eficiente y equitativo Cel

agua, y fortalecer ia gestién a<jminlstrativa y operativa de la Dirección de Agua

potable frente a práciícas irregulares que afectan la infraestructura municipal y el

derecho colectivo al acceso al Servicio'

Esta Comisión dictaminadora cletermina que es de APROBAR la incorporación

propuesta, toda vez que al entrar al análisis se consicleró técnicat'nente viable y

jurídicamente procedénte, ya que las.sanciones establecidas son proporcionales'

diferenciadas por tipo de'úso'(doméstico, comercial e industrial). Asimismo, la

piopuesta armoniza con la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus
'tVunicipios, la cual faculta a los ayuntánrientos para establecer medidas de

controi, sanción y regularización en el uso del agua potable y alcantarillado,

conforme a las atiibuciones que les otorga la legislación estatal'

En este sentido, la incorporación del artículo 110 Bis contribuye a preverìir y

corregir prácticas-irregulares en el uso d?l agua; fomentar la,cultura del

cumpÏmiånto y del pago opoftuno; recuperar los co.stos operativos derivados de

inspecciones, torteå y'reconexiones; y proteger la infraestructura hidráulica y la

equicJad entre los usuarios cumplidos.

por lo anterior, y al considerarse una medida disuasiva, correctiva y proporcional

que fortalece [a sustentabilidad del recurso y las finanz.as públicas municipales'

esta comisión determina aprobar la adición del artículo 110 Bis de la Ley cle

lngresos del Municipio de Tequila, Jalisco'
2).
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k) En virtud de las diversas acciones de inconstitucionalidad previstas en las

normativas municipales para el ejercicio 2023, atendidas desde su

declaración por esta Comisión, se observa lo siguiente:

con motivo de la acción de lnconstitucionalidad 1812023 y su

acumulada 2512023, promovicla por María del Rosario Piedra

lbarra, Presiclenta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos,

la suprema corte de Justicia de la Nación, declaró

lnconstitucionales, varias porciones normat¡vaS de distintos

municipios del Estado de Jalisco, en este apartado respecto al

cobro de derechos por servicios de suministrO de agua y
alcantarillado en área de los predios baldíos por estar referenciado

en metros cuadrados, ya que se establecen cobros diferenciados

en función del aprovechamiento, de los servicios prestados, así

mismo, con su cobro violan los principios de proporcionalidad y

equidad tributarios para establecer como base de la contribución

un elemento ajeno al servicio, identificado en esta iniciatitra en stl

artículo 92 fracción I como a continuación se describe:

Artículo 92.
Los propietarios de predios urbanos o suburbanos sln consfrucciones, por

cuyo frente pasan la's redes de agua potable y/o alcantarillado del munici¡>ict

cti Tequita, Jalisco; pagarán una cuota fiia mensual que se destinará para el

mantenimiento y conseruacion de infraestructura de agua potable y
alcantarillado, de acuerdo con lo siguiente:

/. Los predios batdíos que tengan tomas lnstaladas pagäran

mensualmente:

a

a) Los predios batdíos hasta de una superficie

$170.67
b) Por cada metro excedente de 250 m' hasta con 1,000 m':
c) Predios mayQres de 1,000 m2, se aplicarián las cuotas de

los numerales anteriores, y por cada m' excedente:

CUOTA

de 250 m':

$o.st

$0.20

I ..1

Por lo anterior, esta comisión <le Hacietrda y Presupuestos

suPRlME la referencia en metros cuadrados con el cobro

relaciotrado y se adiciona Un artículo transitorio mediante el cual se

conmina al municipio a modificar Su forma de cobro para qLle no se

afecte su hacienda municipal, en los siguientes términos:

,'El municipio deberá proponer al congreso det Estado de Jatisco

una nueva base cle rnedicion, diversa a los metros cuadrados, para
.23
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b

establecer ta tarifa relativa al servicio de suministro de agua en

lotes l:atdío.s, esfab/ec ida en et artículo 92 fracción I del presente

ordenamiento, lo anterior conforme a lo señalado en la acción de

inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 25/2023"

Ahora bien, con motivo de la acción de lnconstitucionalidad

1812023 y su acumulada 2512023, promovida por María del Rosario

Piedra lbarra, Presidenta de la comisión Nacional de Derechos

Humanos, la suprema corte de Jt¡sticia de la Nación, declaró

lnconstitucionales, varias porciones normativas de distintos

municipios del Estado de Jalisco varias porciones normativas de

distintos municipios, entre ellos la de la Ley de lngresos del

municipio de Tequila para el ejercicio 2023, respecto al cobro de

derechos por proporcionar información en los térnlinos de la Ley de

irun"pur"nciá y Acceso a la información Pública del Estado de

Jaliscä y sus Múnicipios en sus artículos 113,114 fracción lll inciso

a) párrafo segundo, como a continuación se describe:

Artículo 113.
Los derechos por esfe concepto se causarán y pagarán' previamenle'

conforme a Ia siguiente:

t. atXX. [...]

XXt, Por búsqueda de documentos varios relativos a /os-irin¡no, de Ia Dirección de obras Ptiblicas:

$370.00

t ..1

Artículo 114.
Lai personas fislcas o iurídicas que requieran de los seruicios de la

dirección o árêa de Catasiro que en esta sección se enumeran, paç1arán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

I. at tt. [...]

t t I. Ce rtifica cion e s cata stra I e s :

a) t. .l

si además se so/icifa historial, se cobrará por cada búsqueda de

a ntecedentes adi cion ales :

$a¿.oo

t.l

?_4
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Cabe señalar por lo que se refiere a los artículos 113, fracción XXI y 114,

fracción lll, iniiso a), ôl municipio las eliminó de su Ley de lngresos para el

ejercicio fiscal 2026.

Ën el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y Acceso a la

lnforrnación, y en reläción al principio de gratuidad, la Suprerna Corte de

Justicia de lá Nación ha hecho énfasis en que constituye un principio

fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la

información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues tiene corno

finalidad que tódas las personas, sin importar su condición económica,

puedan ac'ceder a la información; así tas cosas, los cobros que se hagan en

ia materia deberán establecerse únicanlente al costo de recuperación'

Lc¡ anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, cle las que se desprende que sólo

podrán realizarse cobros para recuperar los costos cle reproducción y envío

de la información, así como los clerechos relativos a la expedición de copias

certificadas, conforme a la normatividad aplicahle'

Ën este sentido, esta comisión de Hacienda y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable del insumo que representa la enirega de la

inforrnación. Por ello, se toman como parámetro de referencia los ccstos

de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaría de Gobernación,

contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducción 2025", disponible en

la página oficial del Gobierno de México
EXO

SD DU 2.O25 , a fin de homologar criterios Y clar

cerleza a la aplicación de dichas tarifas'

Razón por la cual sE MODIFICAN las tarifas propuestas por el municipio

de Tequila, Jalisco, en el artícttlo l27,fracción lX, debiendo queclar como

a continuación se establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) tloja certificada
c) Memoria USB de B gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada urto

$1.00
$27.00

$12;0.00

$12.00

25
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m) De igual manera con motivo de la acción de lnconstitucionalidad 6812023'

proniovida por el Poder Ejecutivo Federal, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación invalidó el artículó 98, fracción V, inciso c) de la Ley de lngresos del

Municipio El Arenal, Estado de Jalisco , para el ejercicio fiscal 2023, en el que

se esiablecían multas por realizar eventos sociales, tales como bailes,

tertulias, kermeses o tardeadas, sin contar con el permiso respectivo. Ello al

considerar que no perseguía un fin constitucionalmente válido y se vulneraba

el ejercicio de ta libertad de reunión, por lo que se eliminan los conceptos de

cobro con la intenciÓn de acatar lo señalado por la corte:

Artículo 134.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facuttades, imponga la autoridad municipat, serán aplicadas con suieción a

to dispuesito en et-artícuto 197 de ta Ley de Hacienda Municipal, conforme a

la siguiente:

TARIFA

I. atV. [...]

Vt. Violaciones al Bando de Poticía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad

y Transporte det Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) at b) [. .]

En caso de celebración de bailes,
tertulìas, kermeses o tardeadas, sin e/

permiso correspondiente, se impondrá
una multa, de:

c)

t

$1,386.48 a

$3,718.48

Cabe señalar por lo que se refiere al artículo 134, fracción Vl, inciso c), el

municipio la eliminó de su Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2026.

n) Al analizar la iniciativa de Ley de lngresos municipal, se identificó que el

Ayuntamiento presentó una actualización a sus Tablas de Valores Catastrales de

terreno y construcción con incrementos relevantes derivados del comportamiento

del mercado inmobiliario y del mandato constitucional de ajustar dichos valores a

su precio real. Estas TabÍas fueron aprobadas por.la Asamblea del Congreso del

Estado el 14 de noviembre, en la sesión extraordinaria número 51, después de

haber sido revisadas y avaladas en esta comisión bajo el compromiso de evitar

impactos desproporciónados en el cálculo del lmpuesto Predial'

Asimismo, se toma en consideración la interpretación que ha realizado la

Srpi"r" 
'Corte 

de Justicia de la Nación respecto del artículo 1 15, fracción lV de

la öonstitución Política de los Estados unidos Mexicanos, la cual establece que

la regulación en materia de contribuciones municipales, entre ellas el lmpuesto

Predial, responde a una competencia compartida: los municipios cuentan con la

atribución constitucional para proponer sus derechos e impuestos, mientras que

tas t-egistaturas Estataleé tienen la facultad de decidir de manera definitiva sobre
26
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estos elementgs al aprobar las leyes de ingresos- municipales' Esta

interpretación Çonfirma ia potestad del Congreso del Estado para realizar

ajustes, topes o adecuaciones que garanticen proporcionalid ad y razonabilidad

tributaria en beneficio de la población.

En ejercicio de esta competencia y con el fin de asegurar proporcionalidad'

gradúalidad y certeza jurídica en la carga tributaria, la Comisión de Hacienda y

Ér"rrpr"stoi determina incorporar un ãrtículo transitorio que fija un incremento

máximo de hasta un 10% en el monto a pagar por concepto de lmpuesto Predial

pãrá 
"r 

ejercicio fiscal siguiente. Esta medida permite que el municipio avance en

ia actuallzación necesaiia de sus valores catastrales sin trasladar de manera

abrupta los efectos de dichos ajustes a la y los ciudadanos.

El transitorio adoptado responde a un enfoque de. responsabilidad social y

financiera, pues protege la capacidad contributiva de las y los ciudadanos'

atenúa los efectos de los incrementos en las tablas catastrales y garantiza que la

modernización de los valores se realice sin comprometer la economía de los

hogares, privilegiando un equilibrio entre el fortalecimiento de las finanzas

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Tequila, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026'
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Ën virlud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello, es que una vez ponderadas las partes expositiva y consid_erativa de

este dictamen, de conformíoad con lo establecido por los ar1ículos 145 y 147 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUILA'

JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo único. Se expide la Ley de lngresos del municipio de Tequila, Jalisco,

paraelejerciciofiscal2026,paraquedarcomosigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO'

PARA EL EJERCIG¡O FISCAL2026
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TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPITULO I

De las Disposiciones Generales

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal 2026, comprend¡do del 1 de enero al 31 de

diciembre del mismo año, la Hacienda Pública de este municipio, percibirá los

ingresos por conceptos de impuestos , contribuciones de mejora, derechos'

productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y servicios,

participaciones y aportaciones federales, transferenciaS, asignaciones, Subsidios

y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos, conforme a las

tasas, cuotas, y tarifas que en esta ley y otras leyes se establecen.

El Municipio adopta e implementa el clasificador de Rubros de lngresos (cRl)

aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)

conforme a lo siguiente:

IMPUESTOS
SOSlm uestos sobre ios ln

ectáculos úblicoslm uestos sobre
sobre el Patrimoniolm uestos

lmpuestos sobre transtnisiones
Predial

atrimoniales
1,043,783estos sobre nlm oclos urídicos

lmpuestos sobre la P roclucción, el consumo
las transacciones

lm uestos al comercio exterior
asimilablesuestos sobre nóminaslm

ecol icos
1 269,896Accesorios de im S

936,493OSR

Actualizaciones
293,513Multas

ecuciónGastos de

39,891Otros no esPecificados

Otros im uestos
Otros t¡estos
CUOTAS Y AP ORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL
Aportaciones Para fondos de vivienda

ZB
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3,716,661

3,716,661

2 429,779

Cuotas de ahorro Para el retiro

Otras cuotas Y aportaciones Para la

SC uridad soÇial
Accesorios de cuotas Y aportaciones de

ORASESN EJDE MTN BRI croUco
uridad social

Contribuciones cle mejoras Por obras
úblicas

3,716,661Contribuciones de mejoras Por obras
úblicas

036,491DERECHOS

8,670,929
Derechos por el uso, goce,
aproveclramiento o explotación de bienes
de dominio lico

or el uso delDerechos tso
100,368Derechos entosnamestacroe SOu lode Sr

3,351,424Derechos de uso de cementerios Y

anteones munici ES

2,789,359Derechos de concesiones Y

Derechos a los hidrocarburos do

demás
inmuebles de iedad munici

53 125 622tación de serviciosDerechos or
ermisos de trosDerechos de licencias 11,285,770

457,281Derechos de licencias Y Perm isos de

anunclos
Derechos de licencias de constru
reconstrucción, reparación o demolición de

obras

ccton,
4,245,206

55,650Derechos de regularizaciones de los
istros de obra

55,578Derechos de alineanliento, designación de

número oficial e in on

1,478,585Derechos <ie licencias de cambio de régimen
de iedad urbanización

193,135
939 681

Derechos de servicios de obra
dadSandesOS de cioSETVIeD rech

1,738,184
Derechos de servicio de limPieza'
recolección, traslado, tratamiento y

ción final de residuosdis

29,218,412
Derechos de agua
alcantarillado, trata

potable, drenaje,
miento y disposición final

de uas residuales
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883,455

982,527

587,384Derechos del registro civil
724,203Derechos de las cedificaciones

1,263,102Derechos de los servicios de catastro
1,257,413Otros derechos
1,257,413Otros derechos

Accesorios de derechos
790,1 03OSReca

Actualizaciones
192,424

Gastos de e ecucton
Multas

Otros no especificados
4,013,552PRODUCTOS
4,0'13,552Productos

708,804Uso, goce, aprovechamiento o exp
de bienes de dorninio

lotación
rivado

3;íJ05Productos diversos
Productos de ca ital

2,372APROVECHAMIENTOS
2,371,908rovechamientos
1,745,061Aprovechamientos de las sanciones, mu

honorarios y donativos
Itas,

de bienes

Aprovechanrientos de las i ndemnizaciones a

favor del rnunici to

ran lesmo
ne ciónaer u oSO netna e tosn aJpoAprovech

amientosOtros a

284,107

342,740

Aprovechamientos Por recuPe
monio invedido

ración de
lo

Accesorios de aProvechamientos

Actualizaciones
Reca

Multas

INGRESOS POR VENTAS
DE SERVICIOS Y OTROS

servicios de instituciones Pú

DE BIENES,

Gastos de e cución

PRESTACIÓN

no edrestacidenta teb ESnoS S VC

blicas de

Otros no especificados

INGRESOS

uridad social
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lngresos por ventã de bierres y prestación de

servicios de instituciones públicas de
S ridad social

Jalisco, para el Ejercicirr Fiscal 2026'
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lngresos por venta de
servicios de emPresas

bienes y prestación de
productivas del

estado
lngresos por venta de bienes V Presta ción de

servicios de entidades paraestatales y

fideicomisos no empresariales y no

lngresos por venta de bienes Y P
servicios de entidades paraestatales y

firjeicomisos no empresariales y no

restación de
financieros

financieros
lngresos por venta de bienes y presta
servicios de entidades P

ción de
araestatales

empresariales no financieras con
rtici ción estatal m na

lngresos por venta de bienes y presta
servicios de entidades

ción de
tales

empresariales financieras moneta rias con
tcl ón estatal ma ritaria

lngresos por venta de bienes y prestaci
servicios de entidades paraestatales

resariales financieras n

ón de

em monetarias con
participación estatal mayo ritaria

stación deventa de bienesln SOS

servicios de fideicomisos financieros
ción estatal m naúblicos con artici

lngresos por venta de bienes Y P
servicios de fideicomisos financieros

restación de

blicos con rtici ación estatal m ritaria

lngresos por venta de bienes Y
de servicios de los Poderes leg

prestación
islativo y

autónomosde los óudi
Otros ingresos
Otros i rCSOS

221,465,39
6

145,522,32
7

PART¡CI PACION ES, APORTAC
CONVEN IOS, INCENTIVOS DERIVADOS
DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y
FONDOS DISTINTOS DE LAS

IONËS,

Participaciones

APORTACIONES

3t
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12 301 109

6,167,285

Fondo de fomento munici
Fondo de fiscalización Y recau dación

eral

deral
10 319,309eralnsaclol'ìFondo de com

1,768,508Fondo de extracción de hidrocarburos
eral

lmpuesto especial sobre Pro
servlclos

ducción y
rale

O.136% de la recau dación federal
rtici ble eral

3.17% sobre extracción de róleo federal
diéselGasolinas deral

012 2deralFondo del im uesto sobre la renta

Fondo de estabilizacion de los ingresos
las entidades federativas

de
eral

5,592,742es del estadoParti
74,27 570ortaci
30,234,741Fondo de aportaciones Para la

infraestructura social munici al

44,038,829

1 669 500

Fondo de aportaciones Para
fortalecimiento munic

el
al

Convenios
cción social en saludConvenios de

Convenios de descentralizados
Convenio de reasi acton

0Otros convenios y subsidios (Con ingresos
de libre di osición
Otros convenios Y subsidios (Con ingresos

uetados federaleseti

1,669,500Otros convenios Y subsi dios (Con ingresos
eti uetados estatales

o fiscn ae olaboc acrend osvad d lacen ntivos
Tenencia o uso de vehículos

ción ISANondo de com
m uesto sobre automóviles nuevos
Fondo de comPensaclon de repecos-
intermedios
Otros incentivos econÓm rcos

Fondos distintos de aPortaciones
cle feentida voF dn o arap

rosUed rocarbdhuctoresrodnmu OS

Fondo minero
37-
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TRANSFERENCIAS, ASIGN ACION SUBSIDIOS

Y SUBVENCIONES Y PENSIONES Y -

JUBILACIONES
Transferenc¡as Y asignaciones
Transferencias y asignaciones (Con ingresos
de libre d oslcton

Con inAS nactonesTransferencias rESOS

uetados
Transferenc¡as al resto del sector público
dero ado

Subsidios subvenciones
Subsidios y subvenciones (Con ingresos de

libre dis stclon
Subsidios y subvenciones (Con ingresos
eti uetados

das sociales de
Pensiones ubilaciones

Transferenc¡as a fideicom
Pensiones ubilaciones

ndatos y aná¡ogosisos, ma
derivado s
Transferencias del fondo mexicano del petróleo Para
la estabilización el desarrollo
Transferencias del fotldo mexicano del petróleo Para la

estabilización el desarrollo

Endeudamiento interno
IVAD oTcAN NIAM IEo DS FIE NoES DS REN RG

Endeudamiento externo
Financiamiento interno

ESTIMACION DE INGRESOS
3 54 748.80

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales, industriales

y de prestación de servicios, diversiones públicas, sobre malanza de ganado'

aves y otras especies y sobre posesión y explotación de carros fúnebres' a que

se refieren los capítulos 11, 111,|V yV del Libro Segundo de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente quedarán en suspenso' en

tanto subsista la vigencia del convenio de Adhesión al sistema Nacional de

Coordinación Fiscal, suscrito por la Federación y el Estado de Jalisco'

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista

Declaratoria cle coordinación err Materia Federal de
la vigencia de

Derechos entre

la

la
33
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Federación y el Estado de Jalisco y el decreto 15432 que enìite el Poder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la

Leyde Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en susfracciones 1,11,y 111,

con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 1O-A de la Ley

de Coordinación Fiscal; de igual forma aquellos que, como aportaciones,

donativos u otros, cualquiera que sea su denominación, condicionen el ejercicio

de actividades comerciales, industriales y prestaoión de servicios'

La autoridad municipal, continuará con sus facultades para requerir, expedir,

vigilar, y en su caso, cancelar las iicencias, registros, permisos o autorizaciones,

previo el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar

actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de estas facultades.

Artículo 3.- Los pagos realizados por los contribuyentes en los términos de la

presente ley se realizan de rnanera voluntaria, espontánea y consentida, por lo

que se consideran como definitivos; por lo cual no dará lugar a la devolución de

los mismos, salvo en los casos que señala el Artículo 56 rle la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 4.- Los contribuyentes deberán hacer sus pagos en efectivo, con

cheque certificado, con tarjeta de crédito, tarjeta de débito o transferencia de

fondos referenciada en la Tesorería lvlunicipal, tiendas de conveniencia,

sucursales de instituciones bancarias, o en los lugares que el Aytrntarnietrto

autorice y con los cuales tenga celebrado convenio para tal efecto.

Artículo 5.- A todo pago por parte del contribuyente corresponde la expedición

de un recibo oficial de parte de la dependencia recaudadora o de quien faculte la

autoridad municipal para hacerlo, en apego a la presente ley y a la legislación

aplicable.

El recibo oficial constituye el docr¡mento público que aprueba la Haciencla

Municipal a favor cle los contribuyentes cuando éstos pagan las contribuciones a

Su cargo, porque éste es el documento fehaciente corl el que se acredita el

entero corresponcliente de las contribuciones, sin que ningún diverso documento,

por sí mismo, tenga el efecto de desvirtuar lo asentaclo en el mismo'

por lo anterior, los contribuyentes podrán realizar cualquier aclaración c

manifestación respecto del r.".¡no oficial que le expida la Haci.enda Municipal,

únicamente en el mismo día en que pagaron las contribuciones de que se trate;

transcurrido dicho periodo, sin que el contribuyente de que se trate hubiese

hecho alguna rnanifestación respecto del recibo oficial qtle se le expirlió, óste
34
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quedará firme para torjos los efectos legales correspondientes, y lo asentacio en

é1, no podrá ser modificado bajo ninguna circunstancia.

Artículo 6.- Los pagos en efectivo de obligaciones y créditos fiscales cuyo

importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean múltiplos de

cincuenta centavos, se efectuarán ajustando el monto total del pago al múltiplo

de un peso más cercano.

Los pagos cuya realización no implique entrega de efectivo, se efectuarán pcr el

monto exacto de la obligación fiscal.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no scarl

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipatl para la

prescripción de créditos fiscales, quedarán a favor de la Hacienda Municipal.

Artículo B.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas o tarifas que en

esta ley se establecen, ya sea para aumerìtarlas o disminuirlas a excepción de lo

que establece el artículo 37 fracción 1, de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla esta

obligación, incurrirá en respoltsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que

pi'ecisa la ley de la materia.

No se considerará como modificación de cuotas o tarifas, para ltrs efectos cjel

párrafo anterior, la condonación parcial o total de rnultas que se realice conforrne

a las disposiciones legales y reglamentos aplicables.

Artículo g.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones tl

actividades gravadas por esta ley, además de cumplir con las obligaciones

señaladas en la misma deberán cumplir con las disposiciones, según sea el

caso, contenidas en la reglamentación municipal'

Artículo 10.- El Municipio percibirá ingresos por los intpuestos, t;ontribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no cornprendidos en la Ley

de lngresos, causaclos en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación

de pago, que hubiesen estado vigentes en ejercicios fiscales arlteriores, que

hayan sido efectivamente causados, y no hechos los pagos correspondientes.

Artículo 11.- En apego a lo dispuesto en el artículo 115, fracción iV, segundo

párrâfo, de la Constitgción Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes

estatales no establecerán exenciorÍes o subsidios en favor de persona o

institución alguna respecto de las contribuciones, incluyendo tasas adicionales,

sobre la propierJad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidac'ión,
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traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los

inmuebles; tampoco lo harán sobre los derechos derivados de la prestación de

servicios públicos que el municipio tenga a su cargo

Artículo 12.- En todo lo no previsto por la presente ley para su interpretación, se

estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a

lo que señala el Código de Procedimientos Civiles del Ëstado de Jalisco, el

código civil del Estado de Jalisco, el código Penal del Estado de Jalisco y el

Có<Jigo de Comercio, cuando su aplicaciÓn no Sea contraria a la naturaleza

propia del derecho fiscal y la jurisprudencia'

CAPíTULO II

Obligaciones de los Contribuyentes
SECCIÓN PRIMERA

De los Eventos, Espectáculos y Diversiones Públicas'

Artículo 13.- Las personas físicas o jurídicas qUe organicen eventos'

espectáculos o diversiones públicas, en locales o espacios privados o públicos'

de manera eventual o permanente, de acceso gratuito o con cobro por ingreso'

deberán sujetarse a las siguientes disposiciones, sin perjuicio de las demás

consignadas en los reglamentos respectivos:

Deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones'

mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada debidamente

acreditados o a través de los servicios de seguridad pÚrblica municipal, en cuyrl

caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los

policías municipales.

cubrir previamente el importe de los honorarios, gastos de seguridad, servicios

médicos, protección civil, supervisores o interventores que la autoridad municipal

competente comisione para atender la solicitud realizada, en los térlrlinos de la

reglamentación de la materia'

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el

evento programado, excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a

juicio de la autoridad municipal, notificada a esta última, cuando menos con ?4

horas de anticipación a la realización del evento'
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En todos los establecimientos en donde se presenten eventos, espectáculos o

diversiones públicas en los que se cobre el ingreso, deberán contar con el

boletaje previamente autorizado por la autoridad municipal competente, ya sean

boletos de venta o de cortesía.

Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares en donde se

realicen eventos, espectáculos o divers¡ones públicas, Se tomará en cuenta el

dictamen que para el efecto emita la autoridad municipal competente'

Se considerarán eventos, espectáculos o diversiones ocasionales aquellos cuya

presentación no constituya parte de la actividad común del lugar en donde se

presenten, los cuales se sujetarán a las siguientes disposiciones:

Dar aviso del inicio de actividades a Padrón y Licencias, a más tardar el día

anterior a aquel en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha

en que habrán de concluir sus actividades.

Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del períotjo de

explotación, a Padrón y Licencias, a más tardar el Último día que comprenda el

aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la

Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de llacienda

Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados para un día de

actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a tres días'

cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

Suspender el espectáculo, hasta en tanto no Se garantice el pago, para lo cual, el

interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública' Ën caso de no

realizarse el everrto, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la

sanción corresPondiente.

para los efectos de la devolución de la garantía establecida el'ì el párrafo

anterior, los titulares contarán con un término de 120 días naturales a partir de la

realización del evento o espectáct-tlo para solicitarla'

Cuando se obtengan ingresos por la realización de espectáculos públicos, cuyos

fondos se canalicen a universidades públicas, instituciones de beneficencia o

partidos políticos y que la persona física o jurídica organizadora del evento

solicite a la autoridad municipal competente, la no causación del impuesto sobre

espectáculos públicos, deberán presentar la solicitud, con oeho días naturales de
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anticipación a la venta de los boletos del evento, acompañada de la siguiente

documentación.

Copia del acta constitutiva O Decreto que autoriza su fundación y para el caso de

partidos políticos, oopia de los estatutos donde conste su fundación'

copia de la inscripción al Registro Federal de contribuyentes ante la secretaría

de Hacienda y Crédito Público y su última declaración de pago de impuestos

federales del ejercicio fiscal en curso o del inmediato anterior según sea el caso'

copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento,

cuando se trate de un local que no sea propio de las universidades públicas,

instituciones de beneficencia o los partidos políticos'

para el caso de las lnstituciones de Asistencia Social del Estado de Jalisco,

constancia exped¡da por la secretaría del sistema de Asistencia social tjel

Estado de Jalisco.

Las personas fÍsicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la no causación

de este impuesto, deberán comprobar documentalmente ante la Hacienda

Municipal, que la cantidad en numerario que como donatirro reciban

efectivamente las universidades públicas o instituciones de asistencia, sea

cuando menos el equivalente a 1.5 Veces, y los partidos políticos a 5 veces' el

monto del impuesto sobre espectáculos públicos, o en Su caso la comprobación

de que no se hubiesen obtenido utilidades por la realizacion tlel evento. Así

mismo tendrán un plazo máximo de quince días naturales para efectuar la

refericla comprobación, tal y como le sea solicitada por la autoridad municipal

competente; caso contrario, se dejará sin efecto el trámite de la no causaciÓn de

este impuesto, y, en consecuencia, se pagará en su totalidad el impuesto

causado.

previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos exprofeso o

destinados para presentar espectáculos públicos o para realizar everrtos

Sociales, etr forma permanente o eventual, deberán obtener su certificado de

operatividad expedido por la unidad Municipal cle Protección civil, misma qule

acompañará a su soliciiud copia fotostática para su cotejo, así corno su bitácora

de mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado' Este requisito,

además, deberá Ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tetlgan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza' cuya

actividad implique un riesgo a la integridacl de las personas.
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SECCIÓN SEGUNDA

De tas Licencias de Giros y de Anuncios

Artículo 14.- Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios,

sean o no profes¡onales;

Fermiso: La autorización municipal para la realización de activiclades

determinadas, señaladas previamente por la autoridad municipal;

Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza ia

autoridad municipal; Y

Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicicls, según la

clasificación de los padrones municipales.

Artículo 1S.- Les personas físicas o jurídicas que realicen actividades

comerciales, industriales o de prestación de servicios en locales de propiedad

privada o pública, quedarán sujetas a las siguientes disposicione s

adrninistrativas:

Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos pagarán la tarifa

correspondiente o la proporción anual, dependiendo del mes en que inicien su

actividad.

para el supuesto de una solicitud de licencia nueva, cleberá acreditarse que el

propietario del predio y/o el titular que realiza la solicitud, no tienen adeudos

respecto de licencias vigentes o anteriores, por lo que no se otorgará aquella en

tanto no Se encuentre cubierto el pago de todos los derechos que resulten

procedentes.

Los titulares de anuncios, g¡ros comerciales, industriales o de prestación de

servicios, deberán refrendar anualÍìente su cédula de licencia de anuncio y/o de

funcionamiento por cada giro, conforme lo señala el artículo 141 cle la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, asÍ como el perrniso o autorizaciórt

para el funcionamiento de su establecimiento y pagar lo correspondlente de

confortnidad a la Presente leY'

Jalisco, para el Ejercrcio Fiscal 2026
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Estarán obligados a contribuir en la conservación y mejoramiento del medio

ambiente de la manera que se establezca en esta ley.

En los actos que den lugar a modificaciones al padrón municipal, el

Ayuntamiento por medio de la autoridad competente se reserva la facultad de

autor¡zarlos, procediéndose conforme a las siguientes bases:

o presentar dictamen de uso de suelo expedido por la clependencia

competente.

Los carnbios de domicilio, <ienominación o razón Social, fusión o escisiÓn

de sociedades, o rectificación de datos atribuible al contribuyente,

causarán derechos del 50% de la cuota correspondiente, por cada

licencia.

a

a

o

o

o

O

Los cambios en las características de los anuncios excepto ampliac¡ones

de área, causarán derechos del 50% de la licencia correspondiente, por

cada anuncio.

En los casos de ampliación de área en anuncios, se deberán cubrir los

derechos correspondientes de acuerclo con la fecha en que se efectÚe la

arnpliación.

Las ampliaciones de giro o actividad causarán los clerechos en la parte

proporcional al valor de licencias similares.

Cuattdo se solicite la baja de licencias de giros o anuncios, así como de

permisos, procederá un cobro proporcional de acuerdo al tiempo

transcurrido en los términos de la presente ley; una vez presentado el

aviso de baja, la misma se considerará definitiva, sin que el interesado

pueda desistirse del trámite.

Para el caso de que los titulares cle licencias de giros o anuncios, aSí

como de permisos, o en su caso los propietarios de los correspondientes

inmuebles, om¡tan el aviso de baja ante la autoridad municipal, no

procederá el cobro de los adeudos por concepto de derechos generados

desde la fecha en que dejó de operarse una licencia de giro o de anuncio,

o el respectivo permiso; debiendo pagar solamente los productos que se

generan anualmente paø la emisión de la licencia ylo permiso

iespectivos, y los gastos de ejecución generados por la lrotificación del

adeudo; con independencia de las sanciones a que pudiera ser acreedor,

por no ejercer actividades por más cJe tres meses y no dar aviso a la
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autoridad municipal; lo anterior, siempre y cuando reúna alguno de los

siguientes suPuestos

o eue el titular de la licencia acredite fehacientemente su baja o suspensión

de actividades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuyo

caso se otorgará la baja a partir de dicha fecha;

o eue se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad responsable

otorgó una o varias licencias o permisos posteriores, respecto cie la que

esté tramitando la baja, siempre y cuando las nuevas licencias o permisos

otorgados no se hayan expedido a la misma persona, cónyuge o pariente

consanguíneo hasta el segundo grado;

o eue el deudor sea un arrenclatario, y no exista ningún vínculo de

parentesco o sociedad con el dueño del inmueble. En caso de omisión,

simulación o engaño a la autoridacl, el propietario del inmueble asurnirá la

responsabilidadlolid aria y por consecuencia la obligación del pago;

o Que quien solicite la baja haya adquirido el bien inmueble, en el cual se

otorgó la licencia o permiso respectivo, en fecha posterior a la que se

hubiera sido omiso en dar el aviso correspondiente;

o Para el caso de los anuncios, deberá demostrarse de manera fehaciente

que el mismo fue retirado en el periodo respecto del cr-ral se solicita la

cancelación del adegdo, esto mediante una supervisión física realizada

por la autoridad municipal competente.

La baja procederá a partir de la fecha en la que se acredite cualquiera de los

supuestos de procedencia anteriormente citados, Según corresponda'

o Las reducciones de giros o actividad no causarán derechos

o En los casos de traspaso de licencias de giros o anuncios, será

indispensable para su autorización, la comparecencia del cedente y cJel

cesionario, quienes deberán cubrir los derechos correspondientes de

acuerdo con lo siguiente:

Para el caso de traspaso u otorgamiento directo, se pagará el equivalente al

1OO% de los derechos de la licencia en cuestión'

Para el caso de traspaso .por consanguinidad en línea recta hasta el primer

grado o a favor clel cónyuge, se pagará el equivalente al 25% de los derechos de

la licencia en cuestión. 
tr
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En los casos que se demuestre el fallecimiento del titular de la licencia' y el

interesado en obtener la titularidad de la mistrra acredite el haberla explotado

durante los últimos cinco ejercicios fiscales, habiendo pagado los respectivos

refrendos, pagará el equivalente al 50% de los derechos de la licencia en

cuest¡ón, Por el cambio de titular'

o Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de

servicios, qr" rJrn objeto del Convenio de Coordinación Fiscal, no

causarán el pago de los clerechos a que se refieren los incisos b)' e)' f)'

así como ul ¡l oä esta fracción, estando obligados únicamente al pago de

los productos correspondientes y a la autorización municipal'

o La autorización de suspensión de actividades será discrecional, a juicio de

la autoridad municipal, previa solicituld y justificación por pafte del

contribuyente interesado, sobre las causas que las motiven' En ningún

caso la autorización será por periodo mayor a la vigencia de la presente

ley.

o cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará este derechc¡, debiendo pagar

únicamente el monto de las forrnas correspondientes, para cuyos efectos

la autoridad municipal emitirá acuerdo fundado y motivado.

El pago de los derechos que se originen por alguno de los trámites

contemplados en el presente artículo, deberá enterarse a la Hacienda Municipal,

en un plazo irrevocable de tres días posteriores a la autorización

correspondiente, transcurrido este plazo y no realizado el pago, quedarán sin

efecto los trámites realizados'

Parala expediciÓn del refrenclo de licencias de giro o anuncio, será necesarirl

que la persona física o jurídica y/o el domicilio fiscal al cual se expida la licencia'

Se encuentre al corriente en el pago de impuestos, contribuciones' derechos'

productos y aprovechamientos municipales'

Artículo 16.- Los establecimientos comerciales, de prestación de servicic¡s e

industriales, asi como los puestos fijos, semifijos, ambulantes, eventuales o

permanentes, con o sin venta o consumo de bebidas alcohólicas, que operen en

el Municipio, acatarán los horarios que para su funcionamiento establezcan el

reglamento rnunicipal o disposición administrativa correspondiente' y en Su caso

en la Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas clel Estaclo

de Jalisco.
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SECCIÓN TERCERA

Del Arrendam¡ento y Goncesión de Bienes lnmuebles de Propiedad

MuniciPal.

Artículo 17.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión k¡ienes inmuebles propiedad del Municipio deberán cumpl¡r las

siguientes disPosiciones:

Los derechos y concesiones otorgados por el Municipio no son objeto de

comercio y, por lo tanto, son inembargables, imprescriptibles e inalienables'

En las concesiones otorgadas por el Municipio en los que se lleve a cabo

explotación comerc¡al o de prestación de servicios, los concesionarios deberán

obtener la licencia funcionamiento de giro y/o anuncio, y realizar el pago de los

derechos correspondiente conforme a la presente Ley de lngresos'

En los casos de concesiones, en los que Se lleve a cabo explotación comercial

de publicidad, por medio de los diversos tipos de equipamiento urbano' los

poseedores o anunciantes deberán pagar los diferentes conceptos derivados de

la instalación y de la explotación comercial, en los términos que lo establece la

presente ley.

para los efectos de la recaudación, los concesionarios o arrendatarios de locales

en mercados, o cualquier otro bien propiedad municipal, deberán enterar

mensualmente las tarifas correspondientes, a más tardar el día 5 de cada mes al

que corresponda la cuota, o el día hábil siguiente si éste no lo fuera, en la

Tesorería MuniciPal.

En los casos de cesión de derechos u otorgamiento de concesiones de locales

propiedad municipal, la autoridad municipal competerlte se reserva la facultad de

autorizar éstos, previo al pago equivalente a SeiS meses de la cuota mensual por

concepto <je arrendamiento o concesión que tengan asignada.

En caso cle traspasos por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o

entre cónyuges, se apl¡cará una tarifa de factor 0.5 respecto de lo señalado en la

fracción ll, siempre y cuando no se tengan adeudos L:ufi el nrunicipio respecto dc

otros impuestos, derechos, productos y aprovechamientc¡s
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El gasto de la energía eléctrica y 'fuerza motriz de los locales otorgados en

conces¡ón o arrendamiento en los rnercados o en cualquier otro lugar de

propiedad municipal, será a cargo de los concesionarios o arrendatarios, según

sea el caso.

Ël gasto por la recolección de basura, Sêrvicios de agua y Üualquier otro que

requieran los locales en los mercados, san¡tarios públicos o cualquiera otra bien

inmueble propiedad del Municipio otorgados en concesión, arrendamiento o

comodato a personas físioas o jurídicas será a cargo exclus¡vo del

concesionario, arrendatario o comodatario segÚn sea el caso.

El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles del Murricipio

de dominio público no especificado en el artículo anterior será fijado en los

contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de

los reglamentos mun¡cipales respectivos.

Artículo 18.- En los casos de cesión de derechos de los permisos para puestos

fijos, semifijos o móviles que se establezcan en la vía pública, la autoridad

municipal competente, se reserva la facultad de autorizarlos. En caso de

proceder la autorización, el ceclente deberá devolver el permiso respectivo, y el

cesionario deberá tramitar la actualización del mismo y pagar lo que establece

esta ley.

SECCION CUARTA

De la Construcción, Reconstrucción, Modificación o Demolición de Obras

Artículo 19.- Las personas físicas y jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, modificación, o demolición cle obras, y

rurbanización quedarán sujetas a las siguientes disposiciones:

La vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo 59, excepto

las frãccio¡es X, Xlll, y XX, será de hasta de 24 meses, transcurrido este término

el solicitante deberá refrenclar su licencia para continuar construyendo, pagando

el 10% del costo de la licencia o permiso por cada bimestre refrendado'

El número máximo de refrendos que se autorizará a las licencias o perrnisos

mencionaclos en el párrafo anterior y que Se encuentren en proceso de obra'

quedará condicionado a que la suma de la vigencia origínal, más la prórroga'
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más la suspensión, más los refrendos que se autoricen, no rebase los 3 años'

ocurrido lo anterior, deberá de solicitarse una nueva licencia o permiso'

Las construcciones que por causas atribuibles a los particulares nunca Se

iniciaron y que cuenten con Su licencia o permiso correspondiente' cuya vigencia

haya expirado, podrán solicitar el refrendo en tanto no se modifiquen los planes

parciales bajo los cuales Se emitieron los mismos, ajustándose a lo señalado en

los primeros párrafos de este artículo'

Ën caso de que los plarres parciales se hubiesen modificado, deberá someterse

el proyecto a una nueva revisión para fin <je autorizar el refrendo' debienclose

verificar que cumpla con la nueva normatividad, la cual tendrá un costo adiciorral

del 10% sobre la licencia en conlento, además de la suma a pagar por los

oorrespondientes periodos refrendados, lo cual también quedará condicionado a

que la suma de la vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más el

pago por los refrendã, qr" se autoricen, no rebase los 3 años, pues ocurrido lo

anterior, deberá de solicitarse una nueva licencia'

Las prórrogas se otorgarán a petición de los particulares sin costc alguno y por

única ocasión, Solo Si éstcs la l'equieren antes de concluir la vigencia de la

licerrcia; y será como máximo por el 50% del tiempo autorizado originalmente' La

suma <je plazos otorgados de la vigencia original más las prórrogas no

excederán de 24 meses.

Si el particular continúa con la construcción de la obra sin haber efectuaclo ei

refrendo de la licencia, le serán cobrados los refrendos ornitidos de las mismas,

a partir de la conclusión de su vigencia, independientemente de las sanciclnes a

que haya lugar.

Cuancjo se suspenda una obra antes de que concluya el plazo de; vigencia de la

licencia o p"rti=o, el particular deberá presentar en la dependencia competente'

el aviso de suspensión correspondiente; en este caso, no estará ohrligado a

pagar por el tiempo pendiente de vigencia de la licencia cuando reinicie la obra

La suma de plazos cle suspensión cle una obra Será a Io máxinlo de 2 años' <le

no reiniciarse la obra antes de este términ<¡ el particular deberá pagar el refrendo

de su licencia a peÉir de que expire la vigencia inicial autoriz-ada

una vez que se haya otorgado la licencia o pernriso a que se refiere el Artículo

Sg de la presente láy, el contribuyente no podrá alegar la cjevolución clel itnporte

pagado al efecto, por el no uso de la misma, ello en concordancia de lo que

dispone el numeral 140 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'
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Cuando se haya otorgado el permiso de urbanización y no se haga el pago de

los derechos correspondientes, ni se deposite la fianza, dentro de los 90 días

siguientes a la fecha de notificación del acuerdo de la dependencia municipal, el

permiso quedará cancelado'

cuando no se utilice el permiso de urbanización en el plazo señalado en el

mismo y ya se hubiese hecho el pago de los derechos, el permiso queclará

cancelado sin qUe tenga el urbanizador derecho a devolución alguna'

cuando los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad las

porciones, porcentajes o aportaciones que de acuerdo al Código Urbano para el

Estado de Jalisco le correspondan al Municipio, la autoridad municipal

competente, deberá cuantificarlas de acuerdo con los datos que obtenga al

respecto; exigirlas a los propios contribuyentes y ejercitar en su caso, el

procedimiento administrativo de ejecución, cobrando su importe en efectivo'

Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario que rto

excedan de $2,051.00, se pagará el 2% sobre los derechos de licencias y

permisos correspondientes, incluyendo alineam iento y número oficial'

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario la

presentación del certificadcl catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo itlmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la <iependencia competente de obras

públicas y desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase

la cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

En todos los casos, para que el contribuyente pueda ser acreedor a los

beneficios señalados en esta fracción, será requisito indispensable no tener

adeudos con el municipio respecto de otros impuestos, derechos, productos y

aprovechamientos.

.SECCIÓN QUINTA

De las Facultades de la Autoridad Fiscal Municipal

Artículo 20.- El funcionario encardado de la Hacienda Municipal, cualquiera que

sea su rlenominación, y los servidores públicos en quienes delegue dicha
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facultad, eS la autoricJad competente para fijar, entre los mínimos y máx¡mos, las

cuotas que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal'

La Tesoreria Municipal por conducto del área de lngresos recaudará

directamente los pagos de las obligaciones fiscales a cargo de los

contribuyentes o en su caso, a través de las instituciones de crétjito o los

establecimientos autorizados, mediante la celebración del convenio respectivo'

Se podrán recib¡r pagos mediante cheques no certificados, cuando el Encargado

de la Hacienda Municipal o el director de lngresos así lo deternlinen, tomando en

consideraciórr las características del caso particular, estando obligados estos

funcionarios, a garantizar que no se haga entrega a los contribuyentes de los

recibos oficiales de pago hasta en tanto Se tenga la certeza de que los cheques

correspondientes fueron cobrados adecuadamente, Sin ningún inconveniente o

problema.

Artículo 21.- El Encargado de la Hacienda Municipal tiene la facultad de

certificar copias de los recibos oficiales que emita, así como de realizar las

aclaraciones pertinentes en el caso de que se haya asentado algún dato

erróneamente.

Artículo 22.- Los funcionarios que determine el Ayuntamiento en los términos

del artículo 10 Bis de la Ley de Haciencla Municipal del Estado de Jalisco, deben

caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el

Artículo 47 de la referida ley. La caución por cubrir a favor cJel lvlunicipio será el

importe resultante de multipticar el promedio mensual del presupuesto de

egresos aprobado por el Ayr.rntamiento para el ejercicio fiscal en (lue estará

vigente la presente ley por el 0.15% y a lo que resulte se adicionar'âla cantidad

de $100,281.30.

Artículo 23.- para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

qrre la ley determine como graves, así como las qire finquen a los responsaþles

el pago de las inclemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven cle ios

daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio de

los entes públicos municipales' que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa, se constituirán colllo créditos fiscales; en consecuencia' la

l-lacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante eÍ

procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 24.-La Hacienda Municipal podrá recibir cle los contribuyentes, el pago

anticipado de las prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal, sin

Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2r)26'
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perjuicio del cobro de las cliferencias que correspondan, derivaclas de cambios

de bases y tasas.

Artículo 2S.- El presidente Municipal, queda facultado para establecer convenios

con los particulares con respecto a la prestación de los servicios públicos que

éstos requieran, pudiendo fijar la cantidad que se pagará a la Hacienda

Municipal, siempre y cLlando aquella no esté señalada por la presente ley'

Artículo 26.-La Hacienda Municipaltiene la facultad de requerir los ingresos por

los impuestos, contribuciones de mejora, derechos, productos y

aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la presente Ley de

lngresos, causados en ejercicios fiscales anteriores y pendientes de liquidación

de pago.

SECCIÓN SEXTA

De los lncentivos Fiscales

Artículo 27.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicierl o

amplíen activitjades industriales, agroindustriales, comerciales o de prestación

cle servicios, conforme a la legislación y normatividad aplicables, y que çJeneren

nuevas fuentes de empleo directas y permanentes, y que realicen inversiones en

adquisición o construcción de activos fijos en inmr.tebles destinados a la

construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales con

fines productivos, según el proyecto de construcción aprobado por el área de

obras Públicas municipales, solicitarán a la autoridad municipal, Ia a¡rrobación

de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista

la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitr'td, se aplicarátr

para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad rnunicipal notifique

al inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales'

Beneficios temporales de impuestos:

lmpuesto predial: Beneficio de reducción del lmpuesto Predial para el

ejercicio fiscal en vigor, del inmueble en que se encuentren asentadas l¿ls

instalaciones de la empresa; en el caso de ampliación se aplicará el

incentivo únicamente sobre el excedente'

a

e
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3 lmpuesto sobre transmisiones patr¡moniales: Beneficio de reducción del

impuesto correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles

destinados a las actividades aprobadas en el proyecto siempre y cuando

se real¡ce dentro del presente ejercicio fiscal'

Negocios jurídicos: Beneficio de reducción del impuesto tratándose de

construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del inmueble en

que se encuentre la empresa;

o Beneficios temporales de derechos:

o f)erechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos 6erechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados

dentro de la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de

inmuebles cle uso no habitacional en los que se instale el establecimiento

indu¡strial, comercial o de prestación de servicios, en la superficie que

determine el ProYecto aProbado;

o Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos por la

emisión de la licencia de construcción respecto del inmueble de uso no

habitacional a construirse destinado a la industria, comercio y prestacirin

de servicios o uso turístico;

Los incentivos señalados en razón clel núnrero de empleos generados se

aplicarárì según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCION

Condicionantes

del incentivo

AprovechamientoCreación de Transmisiones Negocios

Nuevos

Ërnpleos

Patrimoniales J u ríd icos de la

I nfraestructu ra

Construcción

100 en adelante s0% sa%

37.5% 37.5%

s0% s0% 25%

75a99 37.5% 37.5% 18.75%
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5A a74 aÍ Õ/LJ /Ó 25% 2s% -10/¿") /(t 1250%

15a49 ß% ts% 1"s% L5% 70%

2a L4 1"O% 70% 70% ß%ß%

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física o

jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuentes de empleo, constituyan un derecho real de stlperficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años

r En los casos en que la persona física lleve a cabo la naturación del techo

de su propiedad y lo acredite med¡ante constancia expedida por la

dependencia responsable de la ecología y medio ambiente, para verificar

el cumplimiento de las normas de edificación, en la cual cert¡fique el

cumplim¡ento de los lineamientos de la norma técnica de naturación cje

techo, la Hacienda Municipal podrá aplicar un descuento sobre el pago

del impuesto predial' en los siguientes términos:

o Del 20% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación extetrsiva

del techo de su ProPiedad; Y

o Del 30% alos contribuyentes que lleven a cabo la naturación intensiva del

techo de su ProPiedad.

Artículo 28.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no Se considerará que existe el inicio o ampliación de actividaoes cl

una nUeva itlversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solc heCho de que camþie su nonnbre'

denominación o razon social, y en el caso de los estableCimientos qLle con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontrat¡an operanclo y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de esta

disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la fusión o

escisióndeotraspersonasjurídicasyaconstituidas.

No se considera creación de nuevos empleos ctlando Se dé la sustituciórl

patronal o los empleados provengan de centros de trabajo de la misma empresa'
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Artículo 29.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que häyan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promov¡eron,

que es lrregular la constituciórr del derecho de supüficie o el arrendamiento dc

inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por meclio de la Hacienda

Municipal las cantidades que conforme a la Ley de ingresos del Municipio

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a la ley

Artículo 30.- En todos los casos, para que el contribuyente pueda Ser acreedor

a los beneficios señalados en la presente sección, será requis¡to indispensable

no tener adeudos con el municipio respecto de otros impuestos, derechos'

productos Y aProvechanr ientos'

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS
CAPíTULO I

lmpuestos sobre los lngresos
SECCIÓN ÚruICN

Del lmpuesto sobre Espectáculos Públicss

Artículo 31.- Este impuesto se causar it y pagará sobre el monto total de los

ingresos que se obtengan por concepto de la explotación de los espectáculos

púntiro, que perciban las personas físicas o jurídicas, o unidades económicas'

por el cobro de la entrada al establecimiento en el cual se realice la presentaciÓn

de espectáculos públicos en el municipio, independientetnente de la licencia o

permiso que para su funcionamiento le haya otorgado la autoridad municipal

competente, de conforfiìidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando las siguientes tasas:

Jalisco. pala el Ëjercicio Fiscal 2026'
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4%ectáculo de caFunciones de el

10%

6%

Conciertos Y audiciones mus

básquetbol, béisbol y otros espectáculos

icales,

resentación de artistas comediantes, el
libre, fútl¡ol,Funciones de box, lucha

de VOS el
3%elóEs ctáculos teatrales ballet

10%
Peleas de gallos, esPe
taurinos, variedades Y

ctáculos en Palenques,
espectáculos de baile,

el:
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Espectáculo con o sin recorrido por destilería, 10%
taberna o fábrica de te ila

10%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios por la explotación cle espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos de

exposición esporádicos para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por la

celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficellcia'

En caso de que un evento sea cancelado y se efectúe la devolución íntegra de

las entradas no Se causará el impuesto, en caso contrario, el impuesto a pagar

se calculará en base al importe de las entradas no devueltas.

CAPíTULO II

lmpuestos Sobre el Patrimonio
SECCIÓN PRIMERA
Del lmPuesto Predial

Artículo 32.- Este impuesto se causará y pagara de conformidad con lo previstcl

en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, con las bases, tasas, cuotas y tarifas, a que se refiere esta sección'

siendo sujetos del mismo los establecidos en el artículo 93 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, quienes deberán pagar cotlforme a su

valor fiscal actualizado, aplicando la tabla siguiente:

Jalisco, para el f:jercicio Fiscal 2ù26'
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para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá ei

Límite lnferior que corresponda y a la cliferencia de excedente del Límite lnferior,

se le aplicará la tasa sobre el excedente del Límite lnferior, al resultado se le

sumara la cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha operación será el

lmpuesto Predial a pagar en el bimestre.

para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá cle aplicar la siguiente

fórmula:

((VF-L|)-T)+CF=lmpuestoPredialapagarenelbimestre

En donde:

VF= Valor Fiscal

Ll= Límite lnfer,ior correspondiente

T= Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija corresPondiente

Artículo 33.- A los contribuyentes de predios eclificados ctlyo valor real se

determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, sobre el valor determinado y la cuota bimestral resultante de aplicar la

tabla anterior, se les otorgarán, con efectos a partir del bimestre en que sean

entregados los documentos completos que acrediten el derecho, los siguientes

beneficios:

A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas y

aulorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las sociedades

o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se señalan en los
53

BASE FISCAL

Tasa para Aplicarse sobre el Excedente
del Llm¡te lnfer¡orCuota fijaLimite SuperiorLim¡te lnfer¡or

0.0002687.1 5$$ 1s9,350.000.01$

0.00026$ 280,800.00 $ 128.58159;350.01$

0.00032160.16$$ 436,300.00280,800.01$

$ 209.92 0.00037$ 699,s64.00s 436,300.01

0.00042307.33$$ 1,21 0,560.00$ 699,564.01

0.00047$ 2,6'16,069.00 $ 521.941,21 0,560.01$

0.00053$ 1,1 82.53$ 5,927,800.002,61 6,069.01$

0.00058$ 2,937.75s 1 3.696,000.005,927,800.01$

0.00063$ 7,443.31$ 29,030,931.001 3.696;000.0 1$

0.00068En adelante $ 17,104.3123,030,931 .0',l$
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siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el pago c'lel

impuesto predial. sobre los primeros $530,000.00 de valor fiscal, respecto de los

predios que sean ProPietarios:

La atención a personas que, por SuS carencias Socioeconomlcas o con

problemas de discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

La atención en establecimientos especializados a menores y personas adultas

mayores en estado cle abandono o desamparo, o personas con discapacidad de

ESCASOS TECUTSOS;

La prestación de asistencia médica o jurÍdica, de orientación social, de servicics

funerarios a personas de eSCaSOS recursos, especialmente a menores, adultas

mayores o con discapacidad;

La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;

La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos;

Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratrrita, con autorizacion o reconocimiento cle validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso solicitarán a la Hacienda Munici¡:al

la aplicación de la reducción establecicla, acompañando a su solicitud dictamen

practicado por el departamento jurídico municipal.

Ël documento idóneo para acreditar los supuestos previstos en las fracciones

anteriores, en tratándose de personas jurídicas, es la correspondiente acta

constitutiva, de la que se desprenda cuál es su objeto social.

En el caso de que el beneficio fiscal se solicite por tratarse de una institución cle

asistencia social, indefectiblemente se tendrá que exhibir el docunlento enlitido

por la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco que la

avale como tal.

A las asociaciones religiosas legalmente constituiclas, se les otorgará un

beneficio del 50% del impuesto que les resulte

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior'solicitarátr a la

Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la'que terìgan derecl'lo,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución. 
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A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o Var¡os bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Ëstado y que los mantengan en.

estado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de un beneficio del 60%.

A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de Ser personas

pensionadas, jubiladas, con discapacidacl, viudas, madres jefas de familia o

personas adultas mayores que tengan 60 años o más, serán t¡eneficiados ooll

un 50% del impuesto a pagar sobre los primeros $1,190,910'00 del valorfiscal'

respecto de la casa que habitan y de la qtre comprueben ser propietarios'

En todos los casos se otorgará la reducción antes .citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según Sea su caso la siguiente documentaciÓn:

copia del talón cle ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

persona pensionada, jubilada o con discapaciclad expedido por institución oficial

rJel país, y de la credencial de elector,

Copia del recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre Oel año

2025, además de acrecjitar que el inmueble lo habita el beneficiado;

cuando se rrate de personas que tengan 60 años o más, copia cle identificación

oficial, y del acta de nacimiento'

Tratándose de iontribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del acta

de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

Jalisco, para el Ejercicio Fiscai 2U2t,,
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o A los contr¡buyentes con discapacidad, se les ' otorç¡ará el benr;ficio

siempre y cuanåo st¡fran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo

dispuesto por el artículo 513 de la Ley Federal rJel Trabajo' Para tal

efecto, la Hacienda Municipal a través de la dependencia qtte esta

designe, practicará examen médico para determinar el grado de

discãpacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de un

certificado que lo acredite expedido por una institución médica oficial del

país..

Los beneficios señalados en este artículo se otorgaran a un solo inmueble'

_i.':
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En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos menc¡onados en la fracción lV del

presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial acredite elderech.o a más

de un beneficio, solo se otorgará el de mayor cuantía'

En todos .los casos, para que el contribuyente pueda ser acreedor a los

beneficios señalados en el presente artículo, será requisito indispensable no

tener acleudos con el municipio respecto de otros impuestos, derechos'

productos Y aProvechamientos'

Artículo 34.- A los contribuyentes del impuesto predial, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederárr los

siguientes beneficios:

si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se les

coneederá un beneficio del 15% de descuento;

cuando el pago se efectúe durante los meses cle marzo y abril del año 2026, se

les concederá un bcncficio del 5% cle clescuento'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los térrninos de la fracción

11, no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

A los contribuyentes del impuesto predial que presenten adeudos por conceptos

de multas y recargos generados hasta el mes de abril de 2026, se otorgue el

75% setenta y cinco por ciento de descuento en ambos conceptos, al pagar la

totalidad de sus adeudos.

Gozarân de la reducción del 25% del impuesto predial las personas propietarias

de inmuebles destinados a casa habitación sobre el monto del impuesto predial

que resulte de la aplicaciôn de las bases y tasas a que se refiere el presente

capitulo y cìue acrediten ante la dirección de medio ambiente haber realizaclo etl

sus inmuebles la naluralización del techo de su vivienda siempre y cuando el

sistema de naturalización ocupe el 50o/o del total de la superficie de forma

vertical u horizontal y cumpla con lo dispuesto en la norma NIMX-AA-164-SCFI-

2013 o adapten a sus inmuebles tecnologías amigables con el medio atnbiente,

mismas que Podrán consistir en: l

s6
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o

o

Calentador solar;

sistema para la captación, filtración, almacenamiento y uso de aguas

pluviales;

o celdas solares fotovoltaicas.

Para constatar la instalación y operación de dichos sistemas y tecnología'

comprendidos en el párrafo anterior, bastará la verificaciórr a través de los

medios tecnológicos y materiales que se est¡men pertinentes, y dictaminen clue

al respecto realice y emita la dirección de medio ambiente, previo pago del

mismo.

se exceptúan del beneficio de esta fracción los condominios verticales'

Artículo 35.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de fa transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lv, v,

Vll y lX, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el

impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas fijas a

que se refiere la presente sección.

Artículo 36.- Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el

presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en Ios

tér.minos del artículo 32 de esta ley, la liberación err el incremento del pago del

impuesto predial surtlrá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal' 
:

SECCIÓN SEGUNDA

DellmpuestoSobreTransmisionesPatrimoniales

Artículo 37.- Ëste impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto

en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de-r

Jalisco, aplicando la siguiente tabla:

TABLA I

CUOTA FIJAFrune
SUPERIOR

MITE
INFERIOR TASA

st
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nuevas, destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los

$291,500:00, previa comprobación de que los contribuyentes no son propietari<ls

de otros bienes inmuebles en este municipio y que se trate de la primera

enajenación, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará

conforme a la siguiente tabla:

TABLA II

MARGINALSO
BRE
EXCËbENTE
LiMITE
INFERIOR

$o.ot $207,000.00 $o.oo 2.50%

$207,000.01 $360,700.00 $5,175.00 2.60%

2.70%

2.80%

$í160,700.01

$552,000.01

$552,000.00

$814,ooo.oo

$9,171 .20

$14,336.30

$814,000.01 $1,237,000.00 s21,672.3Q 2.90%

$1,237,000.01 $1,995,000.00 $33,939.30 3.00%

$1,995,000.01 $3,674,000.00 $56,979.30 3.10%

$3,674,000.01

$9,450,000.01

$9,450,000.00 $108,728.30 3.20%

$52,000,000.00 $293,560.30 3.30%

$52,000,000.01 En adelante $1,697,710.30 3.4A%

LÍMITE
INFERIOR

$o.ot

LíMITE
SUPERIOR

CUOTA FIJA
TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE
LíMITE INFERIOR

$90,000.00 $o.oo 0.20%

1.63%$90,000.01 $150,000.00 $180.00
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$150,000.01 $27s,000.00 $'1 ,1 58.00 3.00%

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del irrmueble o de los

derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá entre

todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en la proporción que

a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total gravable'

En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas, se

les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta 100

metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro bierl

inmueble.

Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte ce la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT)ahora

lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), del Programa cje Certificación

de Derechos Ëjidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para Nr]cleos Agrarios

sin Regularizar (FANAR), o de la Comisión Municipal de Regularización

mediante los decretos 16,664, 19,580 o 20,920, así como con la Ley para

Regularización y Titulación de Preclios Urbanos en el Estado de Jalisco, en

Predios de Propiedacl Privada en el Municipio, además de lrls integrados en el

programa de apoyo a los avecinclados en condiciones de pobreza patrimonial

paf:a regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la

SecretarÍa de Desarrollo Agrario l'erritorial y Urbano (SËDATU)' los

contribuyentes deberán estar al corriente en el pago por concepto del impuesto

predial, de los derechos por concepto de tratlsmisión patrimonial' así comô

realizar el pago (o suscribir ull convenio) por concepto áreas de cesión para

Jalisca, pala el Ejercicio Fiscai 2C26,

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL EONGRESO

59



GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRËSO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lrrgresos del municipio de Tequila, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2c2Û'

lnfolej 1230/LX|V. NÚMËR6

NËPHNAENEIA-

destinos faltante, de conformidad con la presente Ley de lngresos, la Ley de

Catastro y las leyes urbanas en la materia.

Por concepto de transmisión patrimonial pagarán las cuotas fijas que se

mencionan a continuación:

TABLA III
METROS

CUADRADOS
CUOTA

FIJA
Oa300 $63.11

301 a 450 $126.21
451 a 600 $189.33
601 a 1000 s431.24

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya supeficie sea

superior a 1,000 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que

les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del presente

artículo, según corresponda.

Para los efectos del pago por concepto de áreas de cesión para destinos

faltantes, se aplicará una reducción de cuando menos el cincuenta por ciento del

avalúo elaborado por la Dirección de catastro Municipal, previo a la modificaciÓn

del sector a que corresponda.

La obligación alfisco municipal por concepto del impuesto predial se determinará

de conformidad con lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estaclo de Jalisco, es decir se extingue, por prescripción, en el

término de cinco años. Adicionalmente la Dirección de catastro Municipal, de

conformidad con las tablas de valores aprobadas para el ejercicio fiscal

correspondiente, determinará el valor fiscal del predio, previo a la modificación

del sector, a la que se le aplicará una reducción de cuanclo menos el cincuenta

por ciento.

La aplicación de la presente fracción sólo será posible siempre y cuando los

titulares de los lotes acrediten no ser propietarios de otrc¡ bien inmueble en el

mr-ìnicipio.

Los ejidatarios que adquieran el dominio pleno de una parcela del ejido al que

pertenezcan, derivado cJel correspondiente procedimiento administrativo que

culmine con la emisión de un Título de Propiedad por el Ejecutivo Federal, o por

algunas de sus dependencias, Se les aplicará una reducción rje hasta uln 50%
ri0
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del monto total a pagar por concepto de este impuesto, resultante de aplicar la

fórmula prevista en la fracción 1, cuando la parcela en cuestión se dedique

preponderantemente a fines agropecuarios' La Dirección de Catastro deberá

emitir un dictamen en el que se documente que el predio de que se trate se le da

el uso al que se ha hecho referencia. una vez emitido dicho dictamen, la

señalada reducciÓn se aplicará automáticamente, esto es, sin la necesidad de un

acuerdo fundads Y motivado.

En los actos de sucesión testamentaria, Íntestamentaria, cláusula de beneficiario

y cláusula testamentaria de predios rústicos o urbanos, en donde adquieran

iamiliares en línea recta ascendente o descendente hasta el segundo grado o

entre cónyuges, se harán las siguientes consideraciones tomando como base el

valor del acervo hereditario.

se aplicarálalarifa de factor o cero sobre el impuesto hasta por $1'500,000'00

(un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N'), por cada uno de los adquirentes

referidos en el párrafo anterior, sin importar el número de inmuebles, siempre y

cuando la masa hereditaria de inmuebles dentro de un municipio no sea superior

a $4,770,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N')'

cuando se trate de dos o más inmuebles se deberán presentar los respectivos

avisos de transmisión patrimonial en forma conjunta'

En los casos de sucesión testamentaria o intestamentaria, se tornará en cuenta

para su aplicación la fecha que corresponda a la de escritura pÚblica en donde

se hayan protocolizado las constancias de juicio respectivo o se haya hecho

constar la adjudicación de los bienes; en los casos de clát¡sula de beneficiario

y/o cláusula testarnentaria, será la de la fecha de defunción del propietario del

inmueble corresPondiente.

En casos excepcionales Y

adquirientes, el tesorero del m

causado, de acuerdo con lo q

Municipal del Estado de Jalisco.

beneficios, se deberá presentar cop

dichos actos.

previo estudio socioeconómico del o de los

unicipio podrá otorgar pago a plazos del impuesto

ue establece el adículo 50 de la Ley de Hacienda

En todos los casos para aplicar estos

ia certificada de la escritura donde conste

SECCION TERCERA

Del lmpuesto Sobre Negocios Jurídlcos
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Artícuto 38.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando Su objeto Sea la construcción, reconstrucción o ampliación de

inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo. correspondiente de la

Ley de Hacienda Municipal, aplicando la tasa del l%'

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal'

CAPíTULO III
Otros lmPuestos
sEcclÓN ÚtllcA

De los lmPuestos Extraordinar¡os

Artículo 3g.- La Hacienda Municipal percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el presente

ejercicio fiscal, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se cleterrninen, y

conforme al procedimiento que se señale para su recaucación; en los términos

de lo que al efecto señalan los artículos 129 y 130, de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

CAPíTULO IV
Accesorios de lmPuestos

Artículo 40.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago oportuno de los impuestos señalados en el presente título son los que se

perciben por:

Recargos: Los que se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco;

Multas;

lntereses;

Gastos de notificación y ejecución; lndemnizaciones;

Otros no especificados.

Artículo 41.- Los conceptos del artículo anterior son accesorios de los

impuestos y participan de la naturaleza de éstos' 
6?_

alisco, para el [jercicio Fiscal 202ô
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Artículo 42.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno y completo de los

créditos fiscales señalados en el presente título será del 1% mensual acumulable

a partir de la fecha de incumplimiento

Artículo 4g.- Las multas derivadas del incumplimiento en el pago de

contr¡buciones en la forma, fecha y términos que establezcan en esta ley y en las

disposiciones fiscales respectivas, siempre que no esté considerado otro

porcentaje o cantidad en alguna otra disposición cle esta ley o en alguna otra

disposición fiscal, sobre el monto total de la obligación fiscal omitida, del:20o/o a

507o

Artículo 44.- Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales o se

autorice su pago en parcialidades, Se causarán intereses que se calcularán

sobre saldos insolutos, de acuerdo con el interés mensual fijado por el Costo

Porcentual Promedio de Captación (CPP), del mes inmediato anterior que

determine el Banco de México

Artículo 45.- La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el

cumplimlento de obligaciorres fiscales no satisfechas dentro de los plazos

legales o los gastos de ejecución por práctica de diligencias relativas al

procedimiento administrativo de ejecución, se harán efectivos por la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente:

Por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones

fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrat'á a quien se

notifique o incurra en el incurnplimiento, por cada notificación, un impode de:

$ 106.85 cuando se realice en la cabecera municipal; Y

S214.S1fuera de la cabecera municipal.

Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo cJe ejecución

para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán

obligadas a pagar, por cada. una de las diligencias que a continuación s¡e indican

o Por requerimiento de pago y embargo'

o Por diligencia de remoción del deudor como depositario, que implique la

extracciótr de bienes'

o Por la diligencia de embargo de bienes'
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o por diligencia de remate, enajenacióri fuera de rentate o adjudicación al

fisco municiPal.

Se cobrar a el 5% del crédito fiscal, cuando el procedimiento administrativo de

ejecución se lleve a cabo en la cabecera municipal, sin que su importe sea

menor a $106.85

Se cobrarát el B% del crédito fiscal, cuando el procedimiento administrativo de

ejecución se lleVe a cabo fuera de la cabecera municipal, Sin que su importe see

menor a $ 214.81

se pagarán por concepto de gastos de ejecuciótt, las erogacicnes

extraordinarias en que se incurra con mot¡vo del procedimiento administrativo de

ejecución, las que únicamente comprenderán los gastos de tratrsporte o

almacenaje de los bienes embargados, de avalúo,' de impresión y publicación de

convocatorias y erlictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en el

Registro público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado

de liberación cle gravámenes, los honorarios de los clepositarios, per¡tos o

interventores, así como los de las personas que estos últimos colttratetl,

debiénclose entregar al cleudor factura fiscal de estos gastos extraordinarios.

Los gastos de ejecurción se determinarátr por la autoridad municipal, debiendo

pagarse eonjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios

procedentes, salvo que se interponga el recurso administrativo 'r'je

reconsicleración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se pagarán ctlancjo la

autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio 
l

Todos los gastos de ejecución son a carç,o del contribuyetrte y en ningún cas(),

podrán ser condortados total o parcialmente.

cuando las cliligencias practicadas resultaran irnprocedentes, porque estuviera

cumplida la obligación o ésta hubiese quedado irìsubsistente por la resolución de

autoridad competente, no procederá el cobro de gastos de ejecución'

TíTULO TËRCERO

CONTRIBIJGIONES ESPEGIALES
CAPíTULO I

De las Contribuciones EsPeciales

64
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Artículo 46.- De conformidad con la Ley de l'{acienda Municipal del Estado de

Jalisco, son contribuciones especiales, las prestaciones que fije la ley a quienes'

independientemente de la utilidad general, obtienen beneficios cliferenciales

particulares, derivados de la ejecución de una obra o de un servicio público'

Artículo 47.- La Hacienda l\4unicipal percib¡rá las contribuciones especiales

establecidas o que se establezcan por las leyes fiscales durante el presente

ejercicio fiscal, en la cuantía y fuentes impositivas que se determinen, y

conforme al procedirniento que se instrumente para Su recaudación'

CAPÍTULO II

De las Gontribuciones Especiales para Mejoras de Obras Públicas

Artículo 48.- Es objeto de la contribución especial para mejoras de obras

públicas, la realización de obras públicas municipales de infraestructura

hidráulica, vial y afiìbiental construidas por aclministración pública municipal, que

benefician en forma directa a personas físicas o jurídicas

Los sujetos obligados al pago de la contribución especial para mejoras son los

propietarios o poseedores a título de dueño de los predios que se benefir:ien por

ias obras públicas municipales de infraestructura hidráulica, vial y ambiental. Se

entiende que se benefician de las obras ptiblicas municipales, cuando pueden

usar, aprovechar, explotar, distribuir o descargar aguas de las redes

municipales, la utilización de índole público de las vialidades o beneficiarse de

las obras que tiene como objeto el mejoramiento del medio ambiente'

La base de la contribución especial para mejoras de la obra pública será el valor

recuperable de la obra ejecutada y causará teniendo como base el límite

superior del monto de inversión realizado y como lír¡ite individual r:l.incremento

del valor cjel inmueble beneficiado tomanclo en cuenta el valor catastral de los

predios antes de iniciada la obra, y el valor catastral fijado una vez concluicla'

El valclr recuperable de la obra pública municipal se integrará ccn las

erogaciones efectuadas con motivo de la realización de las mismas' las

indelnnizaciones que deban cubrirse y los gastos de financiamiento generaclos

hasta el momento de la publicación del valor recuperable; sin incluir los gastos

de admlnlstración, supervisión, inspeeción operación, conservación y

mantenimiento de la misma.

I
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Ël valor recuperable integraclo, así como las características generales de la obra,

deberán publicarse en la Gaceta Municipal antes de que se inicie el cobro de la

contribución especial para mejoras. Al valor rocuperable integrado que se

obtenga se le disminuirá:

El monto de los subsidios que se le destinen por el gobierno federal o de los

presupuestos determinaclos por el estado o el Municipio;

o Ël monto de las donaciones, cooperaciones o aportaciones voluntari,?s

Las aportaciones en su caso, a que están obligados los urbanizadores de

conformidad con el artículo 214 del Código Urbano para el Estado de Jalisco;

Las recuperaciones por las enajenaciones de excedentes de predios

expropiados o acljudicados que no hubieren sido utilizados en la obra; y

r Las amortizaciones del principal del financiamiento de la obra respecÏ.iva,

efectuadas con anterioridad a la publicación del valor recuperable.

Las erogaciones llevadas a cabo con anterioridad a la fecha en que se publique

el valor recuperable de la obra y se ponga total o parcialmente en servicio la

rnisma o beneficie en forma directa a los contribuyentes, se actualizarán por'el

transcurso del tiempo y con motivo de los cambios cle precios en el país, para lo

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban

aclualizar. Dicho factor se c¡btendrá clividiendo el índice Nacional de Preeios al

Consumidor (1.N.P.C.) del mes más reciente a la fecha en que se publique el

valor recuperable entre el respectivo índice que correspclnda a cada uno de los

nìeses en que se realizó la erogación correspondiente'

El monto a pagar por cada contribuyente se determinará cle acuerdo al rnorrto

anual de contribución, mismo que se dividirá entre la superficie de los predios

que forman parte del polígono de aplicación, y de acuerdo a la tabla cle valor

recuperable del proyecto que será publicado en la Gaceta Municipal en que s€)

establecerá el monto de la contribución a oargo de cada contribuyente'

El Municipio percibirá las contribuciones especiales por mejoras establecidas o

que se establezcan sobre el incremento clel valor y de la mejoría específica de la

propiedad raíz derivado de la ejecución de obras públicas en los términos de la

nclrmatividad urbanística aplicable, según decreto que al respecto expida el

Congreso del Estado de Jalisco.
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CAPíTULO III

De las contr¡buciones espec¡ales por ¡ncremento en el coeficiente de

utilización y ocupac¡ón del suelo (icus) y (icos)

Artículo 49 bis. - Son objeto de Contribuciones Especiales los predios

susceptibles al incremento del coeficiente de ocupación del suelo (lcos)' al

incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS) y a la Transferencia

de Derechos de Desarrollo Url¡ano, siempre y cuando, Se encuentren señalados

en los lnstrumentos de Planeación urbana vigentes, así lo determinen las

Normas de Control de la lJrbaniz-ación y la Edificación, y sean solicitado.s a la

autoridad competente por el propietario o poseedor del predio, Ios cuales serán

los sujetos de contribución'

para el caso del lncrernento en los Coeficientes de Ocupación del Sr-relo y de

utilización del Suelo (lcos e lcus), la unidad para el cálculo de la corrtribución,

será Ia de metros cuadrados (m2), y se cobrará de acuerdo con los metros

cuadrados que resulte de la dilerencia entre el Coeficiente de Ocupación del

Suelo o de Utilización del Suelo (COS y CUS) señalado en el Plan Parcial

vigente correspondiente, expresado en metros cuadrados, y los metros

cuadrados solicitados, no pudiendo rebasar el coeficiente máxinlo cle ICOS e

ICLJS indicado en el mismo lnstrumento, y su tarifa será de $1,574'90 por cada

metro cuadrado que se autorice de incremento.

para el caso de aquellos predios que, en el Reglamento Estatal de Zonificación,

no se contemple el lncremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de

Utilización del suelo (lcos e lcus), sólo se podrá autorizar hasta un 5% de

incremento en ambos coeficientes, cuando el propietario o poseedor así lo

solicite, con una tarifa de $1,574.90 por cada metro cuadrado que se autorice de

incremento.

para el caso de la Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano, sólo podrá

aplicarse en aquellos predios señalados en los lnstrumentos de Planeación

urbana vigentes, como Receptores de'[ransferencia de Derechos de Desarrollo

(RTD), y la unidad para el cálculo de la contribución, serå la de metros

cuadrados (m2), y se cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que indique

el solicitante, tomando como base el Coeficiente de Ocupación del Suelo o de

utilizaciórr del suelo lncrementados (lcos e lcus) o, en su defecto, el

Coeficiente de ocupación del Suelo o de Utilización del Suelo (CoS y cUS)

señalado en el Reglamento Estatal de Zonificación. La tarifa por metro cuadrado
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será el establecido para el predio, en las Tablas de Valores Unitarios de

Terrenos y Construcciones del Municipio de Tequila vigente al momento de la

autorización, y se apegaá al proceclimiento establecido en la normatividad

municipal vigente.

Artículo 49 ter. - son objeto de contribuciones Especiales, aquellos predios o

edificaciones, que se sujeten al Reglamento Estatal de Zonificación, y sean

solicitados a la autoridad competente, por el propietario, poseedor o

desarrollador clel preclio, los cuales serán los sujetos de contribución, clonde la

tarifa de la Contribución será el siguiente:

Tomando como base el Reglamento Estatal de Zonificación, la tarifa por rnr:tro

cuadrado excedente de construcción será de $1,499'90 siempre y cuando' la

excedencia de la construcción se encuentre entre el Coeficiente de Ocupación

del Suelo (COS) o el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) base, y los

coeficientes lncrementados (lcos e lcus), señalados en dicha Norma Técnica.

Tomando como base el Reglanrento Estatal de Zonificación, la tarifa por metro

cuadrado excedente de construcción será la establecida por metro cuadrado

para el predio en particular, en las Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y

construcciones del Municipio de Tequila vigente al momento de la solicitud,

siempre y cuando, la construcciórr haya rebasado los Coeficietrtes

lncrementados (lcos e lcus) señalados en dicha Norma Técnica, o los

Coeficientes base (COS y CUS). Para el caso de aquellos predios que en la

Norma Técnica, no se contemple el lncremento en los coeficientes cle

ocupación del suelo y de t-ltilización cJel suelo (lcos e lcus), se podrá

autorizar hasta un 5% de incremento en arnbos Coeficientes, cuando el

propietario o poseedor así lo solicite, con una tarifa de $1,499'90 por cada nretro

cuadrado que Se autorice de incremento; cuando el incremento en los

coeficientes de ocupación del suelo y de utilización del Suelo exceda de dicho

50/o,la tarifa por metro cuadrado excedente de construcción, será la establecida

por metro cuadrado para el predio en particular, en las 'Iablas cle Valores

Unitarios de Terrenos y Construcciones del Municipio de 1'eqlrila vigente al

momento de la solicitud.

cuanclo no se cumpla con la norma de cajones rnínitnos cje estacionamietrto

establecida en el plan parcial o reglamento nlunicipal aplicable, se pagará por

cada cajón cle estacionamiento faltante, las siguientes cantidades: '

TARIFA POR CAJÓN OMITIDO, SEGÚN EL USO:

$Habitacional 5
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lndustrial lmpacto
Medio:
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28,955

Habitacional4 28 955
$

$
43,430Habitacional 3

$
57,908Habitacional 2:

$
72 383Habitacional 1

$
28,955lm acto Mínitno

Comercio y Servicio

$
28,955octo B

Comercio y Servicio

$
43,430

Comercio y Servicio
lmpacto Medio:

$
57,908

Comercio y Servicio
lm Alto

$
72,383lm acto Máximo

Comercio y Servicio

$
28,955

lndustrial lmPacto
Mínimo:
lndustrial lmpacto
Baio: 28 955

$
43,430
$

57,908
lndustrial lmPacto
Alto:

$
72,383

lndustrial lmPacto
Máximo:

$
28,955

Equipamiento lmPacto
Mínimo:

$
28,955

Equipamiento lmPacto
Baio

$
43,430

Equipamiento lmPacto
Medio:

$
57,908

Ëquipamiento lntPacto
Alto:
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DisPosiciones Generales

Artículo 50.- Son derechos los ingresos que percibe el Municipio por la

prestación de los Servicios que se relacionan a continuación, por lo que

participan de la naturalezajurídica de las contr¡buciones:

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público:

Del uso del Piso;

o De los bienes de clominio público; y

o De los cementerios de dominio público;

Derechos por prestación de servicios:

Licencias, Permisos Y Registros;

De los Servicios Por Obra;

De los Servicios de Sanidad e lnspección;

Aseo Público;

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguarì

residuales;

Rastro;

o Registro Civil;

Certificaciones;

Servicios de Catastro; Y

Estacionamientos.

Otros Derechos:

Derechos no EsPecificados.

o (SE DEROGA)
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CAPÍTULO I¡

Derechos por el uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de

Dominio Público
SECCIÓN PRIMERA

Del Uso del Piso

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la

dependencia municipal correspondiente hagan uso del piso, de instalaciones

subterráneas o aéreas en las vías públicas para la realización de actividades

comerciales o de prestación de servicios en forma permanente o temporal'

pagarán los derechos correspondientes conforme a lo siguiente:

Puestos fijos, semifijos o móviles,
diariamente r metro cuadrado

TARIFA

a En el Centro Histórico de $100.80
a $279.30

Fuera del Centro Histórico de $35.70
a $139.65

Por cambios de ub icación, giros,

días de trabajo u otras
condiciones marcadas en el

permiso Y autorizaclas
previamente, rePosición de
permisos, o cesión de derechos
de puestos fijos, semifijos o

móviles, por cada uno:

TARIFA

Cambios en los SOS $118.65
a Re ción de rmisos $237.30
a Cesión de derechos $394.80
En caso de cesión por

consanguinidad en línea recta

hasta el Primer grado o entre
cónyuges, se aPlicará una tarifa
de factor 0.50 resPecto de lo

señalado en el inciso c) anterior,
previo dictamen de la autoridad
corre diente.
Casetas telefónicas, dia riamente,
por cada una; debiendo realizar el

pago anualizado dentro de los
primeros 60 días del ejercicio
fiscal

TARIFA

En el Histórico: $o.os
7t
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Fuera del Centro Histórico:

Por uso iferente del que

corresponda a la naturaleza de

las servidumbres, tales comc)

banquetas, jardines, machuelos Y

otros, diariamente, Por metro
cuadrado, de:

$4"45 l

TARIFA

$34;50

lnstalaciones de i

anualmente, debiendo realizar el

pago dentro de los Primeros 60

días cjel eie rcicio fiscal:

nfraestructura,

Redes subterráneas Por me tro

lineal de
$1.4sTelefonía
$1.4sTransmisión de datos:

$1.8e. Transmisión de señales de

televisión cable
$1.8eDistribución de
$1.89ía eléctrica:Distribución de e

$1.8eRegistro de instalaciones
subterráneas:

TARIFARedes visibles sujetas a Postes,
metro lineal

$3.77Telefonía
$3.18Transmisión de datos

$¡.zz

3.77

Transmisión de señales de

Distribución de en
televisión r cable

ía eléctrica

$48.97a

$o.oo

Quienes eventualmente
uso del piso en la vía Pública,

piestación de servicios, o

eventos, Por rnetro cuadrado

hagan

realizarpara
comerciales,

diariamente

actividades
industriales,

$191.44Ën el primer cuadro, en período

de festividades o vacacional de

$97"94Ën el primer cuadro, en Pe
ordinarios, de

ríodos

período de festividades o
cuadro, enredelraueF p

vacacional de
$e7.e4
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Fuera del primer cuadro, en
$72.35

íodos ordinarios, de

$7.31

Autorizaciones Para clrcular en el

á¡rea urbana, excepto Centro
Histórico
Vehículo de doble rodado, de

hasta 4.5 toneladas de capacidad
de cada uno mes:

$142.46

Vehículo de doble rodado, de más

de 4.6 tonelaclas de caPacidad de

carga, cada uno por mes:
$173.63

Quedan exceptuados del pago de los conceptos que se establecen las

fracciones 1 y V de este artículo, las personas físicas consideradas como adultas

mayores o con discapacidad, siempre y cuando presenten ante la Hacienrla

Municipal la credencial expedida por alguna institución pública que lo acredite' y

esa persona sea quien trabaje el puesto'

$124.66

Espectáculos Y diversiones
públicas, incluYendo juegos

mecánicos, diariamente Por metro
cuadrado, de:

$17.81

Tapiales, and
maquinaria Y

amios, materiales,
equipo, colocados

en la vía Pública
provisionalmente, diariamente,
por metro cuadrado
Graderías Y siller
instalen en la vía Pública,

r metro cuadrado

ias que se

diariamente

Actualizaciones Para clrcu
Área del Centro Histórico

lar en el

Vehículo de doble rodado, de
hasta 4.5 toneladas de caPacidad

de , cada uno or
$179.19

Vehículo de dob le rodado, de 4.6
hasta 9 toneladas de caPacidad
de carga, cada uno, por mes

$299.40

SEGCIÓN SEGUNDA
??
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De los Estacionamientos

Artículo S2.- Las personas físicas o jurídicas, que requieran de los servicios cle

la dependencia competente en la mate ria, pagarán los derechos cle tonformidad

con la siguiente:

Por la autorización de
conces¡ones para
estacionamientos Públicos que

sean de propiedad MuniciPal, se
cobrará de acuerdo a lo que

sobre el particular se estabiezca
en cacla uno de los resPectivos
contratos de concesión, Previa

robación el untamiento.

Por la autorización o refrendo
para estacionamientos Públicos
en el Municipio, mensualmente,
por cada cajón, de acuerdo con
la siguiente clasificación de

orías

stacionamientos Públicos con o
sin techo, en
plazas, centros comerciales, o

vinculados a establecimientos
mercantiles o de servicios

Estacionamientos exclusivos,
mensualmente Por metro lineal,
máximo 5 metros

Frjéra del perímetro del Centro
Histórico
En cordón $47.86

Jalisco, para ol f:jercicio I-i$cal ;lÙ2iì'
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2.4 1$tt

s112.41

Estacionamientos Públicos
techados:
Estacionamientos PÚblicos sin
techar:

923.37

En vialidades del Centro
Histórico:
En cordón $388.44

$568.74en batería

14
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Ën batería 97.94

Estacionamiento Por tiemPo
medido:

$4.45

Balizamiento o deslizamien to de

estacionamientos exclusivos en

cordón o en batería,
proporcionado Por la autoridad
municiPal correspondiente, Por
metro lineal

$1 10.19

Para los efectos de la recaudación del pago de refrendo de autorizaciones

señaladas en este artícglo, los sujetos obligaclos deberán realiz'ar el pago de la

siguiente forma:

Para términos anuales, el pago deberét realizarse dentro de los primeros clos

meses del año.

Para términos mensuales, el pago deberá realizarse detrtro de los ¡:rimeros c¡noo

días, o el día hábil siguiente si éste no lo fuera'

$46.75

Estaoionamiento en
servicio priblico de transPorte
(taxis en sitio), mensualmente Por

cordón Para

metro lineal

$1 ,185.35

defina la autoridad municiPal,
para tomar y dejar turistas en el

Centrcl Histórico, pclr utilizarlos las

empresas que Presten el servicio
cle recorrido turístico, cleberán
pagar por cada vehículo,

Estacionarnientos exclusivos que

mensualmente

Por estacionarse en zonas
estacionamiento en la vía Pública
regulados a través de
parquímetros virtuales o físicos, o

cualquier otra plataforma digital o
sisterna de cobro Para el uso de

estacionamiento, de las 8:00 a las

22:00 horas diariamente, Por caÇJa

de

15 minutos

'ì5
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SECCIÓN TERCERA

De la Concesión o Arrendamiento de los Mercados

y demás lnmuebles de Propiedad Municipal

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrenciamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio pagarán a éste las

rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

Destinados a otros usos, de

Artículo 54.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio cle dominio público, pagarán los derechos corresporìdientes conforrne

a la siguiente:

Excusados Y llaños Públicos' ca

usen, excepto Por niños menores
da vez que se
de 12 años, los

TARIFA
Arrendatniento o conces de locales en el interior

de mercados, por metro cuadrado, mensualmente,
lon

de

s2s1.s4
Destinados a la venta de productos Perecederos,
de

s2s1.s4

s346.L4
Desti
de:

Destin
o unat ran

Ssgz.tz

TARIFAArrendamiento o conces¡ ón de locales exteriores en
rado mensualmente, de:metro cuadmercados

Sgoz.s+
Destinados a la venta de productos Perecederos,
de

$s2s,34

ss43.L4

Destinados a la venta de abarrotes,
Destinados a la venta de carnes en e

de:
staclo natural,

cle

Destinados a otros usos de ïzgt.t+

$242.63
Concesión de kioscos en plazas y jardines, por

metro cuadraclo mensualmente de

s249.31
Arrendamiento o concesión de excusados y baños

or metro cuadradoúblicos mensualmente de

5s.40cuales uedan exentos
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Uso de corrales para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus
s1_40.70dueños, diariamente, Por cada unc

SECCION CUARTA

De tos Cementerios de Dominio Público

Artículo 55.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten erl uso a perpetuiclad

lotes en los cernenterios municipales cle domirrio público parala construcción de

fosas o gavetas pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes:

Anti uo Panteón Mun t:

Las dimensiones de las fosas en el A.ntiguo

Panteón lVlunicipal tendrán un mínimo de 2'50
metros de la or 1 metro de ancho

Nuevo Panteón Munici al:
Gaveta individual en módulo en e I Nuevo Panteón
Munici or cada unidad 529,494.50

. Terreno para Fosa ve rtical doble 2.50 metros de

largo
pol Z.ZS rnetros de ancho en el Nuevo Panteón

Muni al, cada unidad

51 009.05
Lotês en uso a PerPetuidad en el Antiguo Panteón

r metro cuadrado:Munici

$a,t+5,90
Por construcción de gavetas Por parte del MuniciPio

uo Panteón Munien el An al cada una

$Eg.go

Para el mantenimiento de las áreas corlìunes
antiguo Panteón Municipal, por metro cuadrado

anualmente

del

Sr¡3,090.1-o

Terreno para Fosa Ve
largo por 1.20 metros de ancho en el Nuevo

illa 2.50 metros dertical senc

Panteón Munici or cada unidad

$9¿,3¿tz.¿o

5tr2,o79.to

Terreno para Fosa Mauso
por 4.00 metros de ancho

4.00 metros de largo
el Nuevo Panteón

leo
en

t\4unici or cada unidad
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Terreno para Fosa Vertical sencilla con vistas a
jardín
2.50 metros cle largo pot 1.20 de ancho en el

Nuevo S53,G9o.Lo

Para el manten¡m¡ento de las áreas comunes
det Nuevo Panteón Municipal' pagará
anualmente

2. Gavela sencilla doble

Cuando se trate de cambio cle titular por fallecimiento del mismo' pasará la

propiedad a favor del cónyuge, concubina o pariente en línea directa hasta el

segundo grado, debiendo acreditar el parentesco con documento idóneo; este

trámite tendrá un costo del 20% del derecho señalado en la fracción 1 de este

adículo, debiendo estar al corriente del pago señalado en la fracción lV clel

artículo 55 de la presente Ley de lngresos'

Las personas físicas o jurídicas, usuarias de fosas en los cementerios oficiales,

que traspasen el uso de las mismas, tjeberán de cubrir la reposición del título

señalado en el artículo 55 fracción ì, además estar al corriente del pago

señalado en la fracción lV {e la presente Ley, tendrá un costo del 20% del

derecho señalado en la fracción I del artículo 55 de la presente Ley de lngresos.

Para realizar alguna obra de construcción dentro de un cementerio <je dominio

público, será necesario contar con la correspondiente licencia de construcción

emitida por la Dirección de Obras Públicas'

SECCIÓN QUINTA

De las Unidades y Centros Deportivos

Artículo 56.- El Municipio percibirá los ingresos que se obtengan por el uso y

goce de los parques y unidades deportivas municipales, conforme a la siguiente:

5e 438.45
. Nicho, en el Nuevo Pa Municipal, Por cacla

unidad
nteón

St+g.oo1. Gaveta individual sencilla vertical
s28s.oo

TARIFA

5371..70

Campo de futbol soccer en

Deportiva Francisco Javier
la Unidad

Sauza por

rtido:

s648.90de futbol soccer en la UnidadCampo
7B
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Doportiva 24 de enero Por Partidc)

Por unidades Y centros
d

ingreso a

ortivos. munici les

CAPíTULO IV

De los Derechos por Prestación de Servicios
SECCIÓN PRIMERA

De las Licencias de Giros

Artículo ST.- Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de

prestación de servicios en locales de propiedad privada o pública, cuyos giros

sean la venta o consumo de bebidas alcohólicas o la prestación de serviciOs que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectÚen total o

parcialmente con el público en general, deberán obtener previamente licencia o

permiso y pagar los derechos corresponrlientes por la autoriz-aciÓn para su

funcionamiento en los términos de la ley estatal en la materia, así comc l<¡s

ordenamientos municipales aplicables, conforme a las siguientes tarifas'

Tratándose de licencias de giros nuevos, cuyo registro se efectúe en el presente

ejercicio fiscal, así como de los refrendos de licencias de giros, los propietarios'

cubrirán anualmente los derechos correspondientes, de conformidad con las

fracciones siguientes:

TI\RIFA

522,7r3.2o

S20,5s1.65
. Establecimientos que ofrezcan
entretenimiento con sorteos de

números, juegos de apuestas con

autorizaciÓn legal, centros de apuestas
remotas, terminales o máquinas de
juegos Y aPuestas o

casinos autorizados

$osg,zo+.zo

$6.30
So.soreso al domoPor i

542s.?-s

lluminación liga nocturna,
futbol soccer en la Unidad Deportiva
Francisco Javier Sauza Po r partido

Campo de

79
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Bares anexos a restaurantes, lroteles,
moteles, clubes Y demás
establecimientos similares, sin

venta en envase cerrado:

S20,551,65

s39,52-3.05

SL1,067.ooanexos a centros recreativos,
vos v similares:

Bares
de

S13,752.90Cantinas o bares

itz,oÐ.zs

Centros l¡ataneros, ceryece
negocios similares en los que se

exþencla cerveza o bebidas preparadas
con base en éstas Y se ofrezcan a los
asistentes alimentos o botanas para

rías y

acom ñarla

s11,067.00Expendios de
exclusivamente,

vinos generosos,
en envase cerrado

S6,324.15

Si,B,97L.4o

giros como cocinas economl cas,

cenadurías, loncherías, cafeterías, . y

Venta de cerveza en envase a

. Venta de bebidas alco
menudeo en negocios donde su giro
principal no sea la venta de estas
bebidas, sino la PreParación de

bierto en

n ocios similares
hólicas al

alimentos t o restaurante

S3,i"93.05
Venta de cerveza en envase ce

anexo a giros únicos de abarrotes,
rrado

misceláneas tende ES:

S12,160.05

Expendio y/o distribución de

alcohólicas en envase cerrado
bebidas
, donde

SU ro dominante sea

Vinos licores
5t7 80.4C)De ósito:
52 342.30osito con servicio a domicilio
$23,713,20Mini sú er o farmacias
S28,456.05ercadosSu

S39,523.05Agencias, sub-agencias o

ara distribución:
bodegas

Establecimiento con venta
licores, agencias, sub- agencias o
bodegas para cJistribución nìarca
exclusiva

de vinos y

80
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. Establecimientos en los que se realice

la producción, elaboración, destilación,
ampliación , mezcla o transformación de

alcohol, tequila, mezcal' agave,

cerveza y otras bebidas alcohólicas'
Producto terminado a granel, envasado

o cualquier otra forma: Destilería,

Fábrica o Taberna

5344,687.7O
tros:

arnabeTbria ca orIe a Fa estilD)
100 000nd e M Sá deG ra 3,

Szls,lqg.gs

Si-79,236.05

Fátrrica o Taberna
de 1,200,001 a

c) Destilería, Fábrica o Taberna Chica

Más de 300,001 a 1,200,000 litros:

3 000 000 litros:

b) Destilería,
Mediana: Más

571,016.75d) Destilería, Fábrica o Taberna
Menos de 300,000 litros

Micro

Se considera taberna, destilería o

fábrica toda aquella instalación que

produzca, elabore, destile, amPlíe,

mezcle o transforme alcolrol, tequila,

mezcal, agave, cerveza o cualquier otra

bebida alcohólica

Sss.zs

Los establecimientos en

realicen actividades de envasado y

almacenamiento de alcohol, tequila,

mezcal, cerveza Y

los que se

alcohólicas de: or m2
otras bebidas

Salones de eventos Y

convenciones en donde se consuman

bebidas alcohólicas de alta Y baja

centros de

raduación SE n aforo:
$9,484.65ersonasAforo de1a250

s14 228.s5rsonasAforo de 251 a 500
1B 977.40rsonas:Aforo de 501 a 1 000

547,427.45

S13,i.08.2t)

Aforo lanteeadS enna1ed 1 00 erso

Plazas de toros, lienzos charros,
rafosctn Se nemcl vS atógcaate tros rpa

ail necl sarrodeon SCresa dne los ug
rtivosou So dSe ctác epotcl peEX S nes,po

lesestataSnafeItucu a les vst Scortía
aoadIleslclnmuES ore o
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Dictamen de Decreto qtt e aprueba la Ley de lngt.esos del munioipio de Tequila, Jalisco, para eI Ejercit:ic Fiscal 2026'

infolej 12sOII.XlV NUMË

DËPËNDEhICIA-

evento

Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios que se

enuncian en el presente artículo tendrán, como lo establece el artículo 15

fracción lll de esta ley, la obligación de contribuir para la conservación y mejora

del medio ambiente:

Conjuntamente con el pago por el otorgam¡ento de licencias, refrendo y permisos

una cuota equivalent e al l}o/o del importe de la licencia, permiso o refrendo'

SECCIÓN SEGUNDA

De las Licencias de Anuncios

Artículo 58.- Los personas físicas o jurídicas que pretendan obtener la licencia o

permiso para la instalación, sust¡tución y exhib¡ción de todo tipo de publicidad

exterior visual o auditiva, en predios públicos o pr¡vados, deberá realizar el

trámite atlte la autoridad municipal competente, previo cumplimiento rje los

requisitos establecidos en el ordenamiento municipal de la materia ' y t'Jna v?z

autorizada se deberá realizar el pago de derechos correspondiente que $e

establezca en la presente ley. Los titulares de licencia o autorizaciones p"Àra la

instalación de publicidad exterior deberán pagar anualmente por concepfo de

derechos y de refrendo, confclrme a las siguientes:

5r7,378.55
ísticos locales a

efiìpresas tequileras, anualmente pol
Recorridos tur

cada unidad

s861.oo

Hoteles, moteles, auto
de huéspedes, renta de casas
habitación Por día med¡ante

hoteles, casas

otrorES cuo a u eitadAS lqataform rgp
oh nab itacio cadr adifue tontomed d

8?-



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretr.lqueapruebaiaLeydelngresos'JelmunicipicldeT'equila,
lnfolcj 1230/LXIV. NÚME

Jalisco, para el F:jerclcio Fiscal 2020'

DEPËNNHNC¡A-

TARIFAS

Anuncios en todas las va
estructura soportante tiPo toldo,
gabinete corrido, gabinete individual

þor figura, voladizo, rotulado, pintado,

adosado, saliente, etc'), con excepción
de los especificados en las fracciones
posteriores de .este mismo artículo, por

metro cuadrado

riantes (sin

De hasta 5 metros cuadrados
$162.75No luminosos
$190.05Luminosos

Por metro excedente
$197.40No luminosos
$237.30Luminosos

$6.30

Anuncios adosados o Pinta
luminosos en placas de nomenelatura o

señalamientos de propiedad municipal,
por cada metro cuadrado o lo que

resulte del cálculo proporcional por

fracción del mismo, sobre la superficie

dos no

total ue se blicite

$87,15
Anuncios en casetas

ios de la
telefónicas,

prop
com ñía telefónica cada anunci

$e9.75
Anuncios en casetas te
no sean de la empresa propietaria de la

lefónicas, que

caseta, cada anuncio

$947.10
peatonales, por cada metro cuadrado o
io que resulte del cálculo proporcional
por fracciórr del mismo, sobre la

. Anuncios publicitarios sobre puentes

rficie total ese ubliciteSU

$735.00

. Anuncios instalados en
de cartelera de Piso o azotea, Por
metro cuaclrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fracción del

mismo, sobre la superficie total que se

estructurales

blicite

$316.05

Anuncios instalados etr semiestructuras
de poste con diámetros o lados de

hasta 12" o 30.48 cm, instalados en los

dios o en la vía Pública, Por ntetropre

83
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AËPËNDHþ¡CIÂ-

cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo,
sobre la superficie total que se
publicite:

$552.s0

Anuncios instalados en sem
de poste con diámetros o lados
superiores a 12" o 30.48 crn, Pero
inferiores a 18" o 45.72cm, instalados
en los predios o en la vía pública, por

metro cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fracción del

mismo, sobre la superficie total que se

iestructuras

publicite

$7e0.65

Anuncíos instalados en sem
de poste con diámetros o lados
superiores a 18" o 45.72cm, instalados
en los predios o en la vía pública, por

metro cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fracciórr del

mismo, sobre la superficie total que se

iestructuras

blicite

$3,815.70

Las personas físicas o
dediquen a perifonear
productos en la vía pública, tales como:
gaseras, purificadoras cle agu¿ì Y

demás similares, así como las

empresas que por este medio difundan
publicidad o mensajes de terceros, con

l'rorario de servicio de I a.m. a 5 p.m.,

jurídicas que se
para la venta de

arán anualmente cada vehíct-¡lo

$316.05

Promoción Y ProPagancla m
perifoneo dentro Ylo frente a

establecimientos comerciales y cle

servicios con horario de 10 a'm. a 5

arán una tarifa diaria

ediante

m

licencias de los anuncios anteriormente
referidos quecla sujeto a qtle el titular
de las nrismas acredite ante la

dependencia competente haber llevaclo

a cabo las acciones necesarias para la

implementación de las medidas de

La obtención del refrendo de las

SC ridad mantenimiento.
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Las personas físicas y jurídicas que instalen todo tipo de publicidad que refiere el

presente artículo, como lo establece el artículo 15 fracción lll de esta ley'

cleberán aportar para la conservación y mejora del medio ambiente:

Conjuntamente con el pago por el otorgamiento cle licencias, refrenclo y permisos

una cuota equivalente al 10% del importe de la licencia' permiso o refrendo'

SECCIÓN TERCERA

De las Licencias de ConstruGc¡ón, Reconstrucción'
ReParación o Derlolición de Obras

Artículo 59.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

Plu rifamiliar vertical:

TARIFA

strucción, Por metro

cuadrado de construcción de

acuerdo con la clasificación

Licencia de con

S uiente
so habitacionallnmuebles de

se.21
Densiclad alta:
Unifamiliar:

se,80Plurifamiliar horizontal:
s10.38Plurifamiliar vertica

10.86
.Densidad media:
Unifamiliar

$13.6s
s 1-7.10

Plurifami liar horizontal
Plurifam iliar vertical:

s2t.23Unifamiliar:
Densidad

Sz r:sgPlu rifamiliar horizonta
522.6s

Densidad mínima:
524.s4Unifamiliar:

6.19

527.37
urifamiliar horizclnPI

iliar verticalPlurifam

tal

lnmuebles
habitacional:

node uso
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lnfolej '1230/t.XlV NÚMËR

DEPËNAËNCIA-

Comercio Ee rvlclos
Barrial $13,6e

s14.1-sDistrital
5r4.46Central
s1s.s2ional
577.23comercloServicios a la industria

Mixto habitacional/Comercial:
51e.24Barrial
518.2eDistrital:
s20.88Central

ional 522.t

524.78
Uso turístico:
Cam

526.08
527.37

Hotelero densidad alta
Hotelero densidad media

Szg.osHotelero densidad ba
530.31-Hotelero densidad mínima

.lndustria:
527.37rdínlndustrial
$30.e1
$gz.,os

L era oba
Media, ri o rnedio

s33.86altoPesada, ries
iento otros

$16.70
s16.70
s16.70

Re ional
Es cios verdes

lnstitucional

$16.70Especial
s16.70lnfraestructura:

s2s4.88
Licencias
albercas,

para construcción
por metro cúbico

de
de

ca acidad

542,.2e

Por la instalación Y construcci
calderas de cocción, alambiques Y

tanques almacenamiento, Por cada

ón de

metro cúbico

5483.04

Por: la instalación y constru
tanques de almacenamiento de

lÍquidos gaseosos, combustible y

otros similares de alto riesgo. Por
cada metro cúbico de ca

cciótr de

dad

s16.70Construcciones de canchas Y áreas

tti
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lnfolej '1230/t-XlV NUMËR

NËPËNDËNCIA-

deportivas, por metro cuadrado, de

Licencias para la construcción de

fosas para tanques que almacenelì
combustibles or metro cúbico:
Estacionamientos Para usos no

habitacionales,
cuadrado:

.por metro

51s8.0s

s16.70Descubierto
Cubierto

5z+.zt
$ss.32
s71,1s

servlclos:Comercio

lndustria
Turismo

s2o.s3mientoE I

s3s.s2Oficinas

32%

Licencia para demolici
desmontaje, sobre el imPorte de los

derechos que se determinen de

acuerdo a la fracción 1, de este

óny

artículo el
Licencias para acotamiento
predios baldfos, bardeado en

colindancia y demolición de

de

muros metro lineal

524.18

571..e7
Licencia para instalar taP
provisionales en la vía pública, por

iales

metro lineal
Licencias para remodelación, so

el iinporte de los derechos
determinarlos de acuerdo a la

bre

fracción 1 de este artículo, el

t5%

l-icencias para reconstrtl
reestructuración o adaPtación,
sobre el importe de los derechos
determinados de acuerdo con la

fracción 1, de este artículo en los

términos previstos Por el

.ordenamiento municiPal

cción,

diente:co
20%aración menor:
40%

Sgo,ao

Licencias para ocuPacl
pública con materiales de
construcción, las cuales se

Re ración ma roa
ón en la vía

oto arán siem cuando se

ción:
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DËPENDEhIC ¡A

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

ajusten a los lineamientos
señalaclos Por la dePendencia
competente de obras Públicas, Por
metro cuadrado, r día

Licencias de remo delación en

fosas, gavetas, criPtas Y caPillas,
por cada metro
fracción.

5o.zo

Licencias Para movimientos
tierra, previo dictamen de la
dependencia comPetente de obras

otiblicas, Po r metro cúbico:

de

5so.sz

$189.9s

o cistet'nas, cuando sea este el

(marquesinas, pórticos, pergolados,
grapas, etc.) en concordancia con

el Reglamento Estatal de
Zonificación se cobrará Por m2 de

por construcción de aljibes

úbico:cetror mon coú
corativosfnee entos dE

Licen

construcción de
Licencias para cubrir
forma permanente Ya sea con lona,

lámina, tejas sobre estructura,
cartón, fibra de vidrio, domos,
cristal, etc., Previo dictamen de la
depencJencia comPetente, sobre el

importe de los derechos que se
dêterminen de acuerdo a la fracciÓn

áreas en

1 de este artículo se cobrará:
' El 50o/o

excepto
almacenes,
industriales

por metro cuadrado,
bodegas, industrias,

grandes
de restaurantes;

áreas

. El 25% Por
cuando sea
invernaderos

metro cuadrado,
destinado a

en producción
rícola

s28s.Ls

Licencias para constru
de ornamento en fosas, gavetas,

criptas y capillas por cada tnetro de

cteSU

cción nueva

512-6.r?-cuadrado o
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lnfolrj 1230/LXIV NÚMER

NËPËNDËNCIA-

Autorización de cambio de proyecto
de construcción Ya autorizado, se
pagará el 2% del costo de la

licencia orig¡nal, además del Pago
de las excedencias o de los ajustes
para cada caso en concreto, de

acuerdo con lo establecido en la

fracción I del artÍculo
Licencia Parc colocaci
estructuras Para antenas de

comunicación, previo dictarnen por

la dependencia competellte, Por

ón de

cada una

$39s.12

S3,321.19

Antena telefónica, reP

adosada a una edificación ex¡stente

Antena telefónica, re

sobre estructura soPortante,
respetando una altura máxima de 3
metros sobre el nivel de Piso o

etidora

aneles o latos
petidora

a

azotea

54,742.49
Antena telefónica,

arlosada a un elemento o mobiliario
urbano (luminaria, P

repetidora

oste, etc.):

5474.L4

Antena telefónica, rePeti

sobre mástil no mayor a 10 metros
de altura sobre nivel de Piso o

dora

azotea

57,qzg.zg

Antena telefónica, reP

estructura tiPo arriostrada o

monopolo de una altura máxima
desde el nivel de Piso de 35

etidora sobre

metros:

57,q29.7-gestructura tiPo auto soPortada de
una altura máxima desde nivel de

Antena telefónica, repetidora sobre

iso de 30 metros
Quienes coloquen estructuras a
que hace referencia el Presente
artículo, deberán utiliz-ar elernentos
de camuflaje Para rnitigar el

las

tm ellerenacto visual ue

Licencias
estructuras
clasificados

para colocación de
para anuncios

como estructurales,
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lnfolej 1230/LX|V. NÚMERÕ

DEPHNÐËNCIA-

previo dictamen de la DePendencia
de Obras Públicas:

s6,324.15anunc¡os de Poste entre 30'48 Y

45.72 centírnetros (12" v 18") de

Estructura Para colocación de

diámetro o lado

anuncios de Poste mayor a 45'72
centímetros o 18" de diámetro o

Estructura Para colocación de

lado

$9,168.60

5o,zzq.ts

s9,168.60

Estructura Para co

anunoios de tipo cartelera de piso a

azolea con suPerficie hasta de 60

arruncios tiPo cartelera de Piso a

azoïea con suPerficie maYor de 60

metros cuadrados hasta 96 metros

locación de

Ëstructura Para colocación cle
metros cuadrados

cuadrados

Sg,t6g,oo

Estructuras
anuncios
elect¡ónica
azolea'.

para colocación de
.de tipo Pantalla
colocada en Poste o

53,161.55

Estructura Para co

anurtcio de tipo pantalla electrónica
adosada al frente de las fachadas

locación de

de los irtmuebles
Licencia o Permiso
para la colocación de estructuras
ylo torres de telecomunicación,

þrevio dictanlen exPedido Por la'Dirección 
de Obras Públicas, según

de construcción

da r cada unacorres

517,s98.00
Torres con altura
metros sobre el nivel de desPlante

máxima de 3

de la misma

s35,194.95
Torres con altura entre
y 6 metros sobre el nivel de

lante de la misma

3.01 metros

des

$sz,zag.go
Torres con altura mayor a

sobre el nivel de desPlante de la
6 metros

MISMA:
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Dictamen de [Jecreto que aprueba la Ley de lngresos del rnunicipio de Tequila, Jalisco, para el Ëjercicio [:iscal 202tj'

lnfolej 1230/LXIV. NUMER0

DËPËIUDEN

Licencias Provisionales de

construcción, sobre el imPorte de

los derechos que se determinen de

acuerdo a la fracción I de este

artículo, el 15% adicional, Y

únicamente en aquellos casos que

a juicio de la dePendencia
munlcipal de obras Públicas Pueda
oto arse;
Autorizaciones o licen cias similares
no previstos en este artículo, Por
metro cuadrado o fracción

Artículo 60.- Las otrras que se encuentran terminadas que no tramitaron su

licencia, deberán obtenerlas para regularizarla situación de las mismas' Para su

obtención, el interesado deberá llenar los mismos requisitos que pan las

construcciones nuevas. Para eciificaciones de más de cinco años, en zonas

regularizadas y que no cuenten oon multas o requerimientos previos' solo

pagarán derechos de acuerdo a lo que señala la presente ley. En caso de

eclificaciones menorcs a cinco años, se pagarán derechos más las multas

correspondientes de acuerdo a la ley'

SECCIÓN CUARTA

Del Alineamiento, Designación de NÚlmero oficial e lnspecciótt

Artículo 61.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 59 de esta ley,

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineatnietrto de propiedacles en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

Alineamiento Por ntetro lineal según

el ti de construcción:
nmu ebleS de uso h ab taclona

Densidad alta

TARIFA

$6,8s

Densidad media $L8.17

Densidad a $43.1e

Densidad mínima $oo, rz

s22o.so
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lnfolej 1230/LXIV NÚMËR

DËF}ËT{NENEIA-

lnmuebles
habitacional

de uso no

ServiciosComercios
s2s.oLBarrial
Sz.s.oo

s26.31
Distrital
Central

527.4eonalRe
iza.tscomercioServicios a la industria

merc ano l/Coaxto bha itaciM
s26,31"Barrial
$2s.s2Distrital
$tt.zt
izt.zt

Central
ional

527.4eUso turístico
s34.4sHotelero densidad alta
s36.34Hotelero densidad media
s38.81
540.11
s43.19

Hotelero densidad ba

Hotelero densiclad m ínima

lndustria
era, ne bat_ s4s.6s

s4 s.6s

5q+.Eo

s36.21
E amienul
media nes

o altosada
medio

lnstitucional
s36.21ional:R
S¡e .zracios verdes:
s36.21cial
s36,21lnfraestru ctu ra:

Designación de número oficial
de construcción:ún el ti

anabitac oude hsomn lesuebI

571..2sDensidad alta
$84.esDensidad media
$r"04,41Densidad ba
S176.38

lnmuebles de
habitacional

uso no

sÍvlcloSerce osomc

Densidad mínima

5243.7s
5260.44

Barrial
Central

5277.s7ional:R
5243.7scornerclo:Servicios a la industria
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Dictametr de Decreto que aPrueba la l-.ey de lngre;sos rJeì nrunicipio de'ferquila, Jaliscô, para el Ejercicio F;srcal 21126'

lnfolej 1230/LXIV NUMËR

DËBHNNENC 91{

Uso turístico:

lnstitucional

SECCIÓN QUINTA
De las Licencias de Urbanización

Artículo 62.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo obras

de infraestructura o equipamiento urbano en la vía pública deberán ohtener

prev¡arnerrte la licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la

siguiente:

s2s4,88Cam
s261".s6Hotelero densidad alta
5263.78Hotelero densidad media
s273,80
s2e4.es

otelero densi
Hotelero densidad mínima
H adad b

lndustria:
5208.24Li nes bera
Szso.¡zo medio:mecJia, ri

pesada, riesgo alto: __ $232-.6s

iento otrosu
5e4.74

5g+.t+ional
$s4.74os verdes:E
5s4.74ecial
Sgg.+olnfraestructura

21%

interesado, sobre el valor que se

deterrnine según la tabla de valores
de la fracción 1, del artículo 59 de

esta ley, aplicado a construcciones,
de acuerdo corì su clasificación Y

tipo, para verificación de valores
sobre inmuebles, el

solicitud dellnspecciones, a

5170.29
Servicios similares
en este artículo,

no previstos
po! metro

cuadrado de:

TARIFA

9:l
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ljictanien de Decreto que aprutlba laLeydelttç;resosdelmunicipicdcTequila.'lalisco'parael[ìjercicioFiscal2020'
lnfolei 1230/LXIV NÚMË

mËPEh{ÞHNCIA-

Líneas ocultas cada conducto, Por
metro lineal, en

.zania hasta de 50 centínletrcs de

ancho

Las autorizaciones o perm¡sos a que Se refiere el presente artículo' que no

hayan sido ejecutadas por causas de fuerza insuperable, tendrán vigencia

durante el periodo del ejercicio fiscal de esta ley; una vez transcurrido este

término deberán refrendarse, pagando el 10% del costo de la licencia o permiso

por cada bimestre.

Artículo 63.- Las personas físicas o jurí<Jicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la realizaciÓn de obras de urbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conform e a la siguiente:

94

$16?éq_,_

Ssz.grComunicación (te lefonía, televisión
Tomas desca S

cable interne! etc
$162.s0Conducción eléctrica:

5228.r7
combustibles

aseosos o lí
ón deCond uccl

uidos

Líneas visibles, cada conducto por

metro lineal:

531..27
Comunicación (te lefonía, televisión
por
. interne!, etc

cable,

521.23Conducción eléctrica

Por el permiso Para la con

de registros o túneles de servicio,
se pagará lo corresPondiente a un

tanto del valor comercial del terreno

strucción

utilizado
Por la autorizaciÓn
instalación de casetas telefónicas
previo dictamen de la dePendencia
competente, r cada una:

pâr'?r la

5743.48En el Centro l-listórico:
5412.e2

igt.zt
Fuera del Centro l"listórico

Servicios similares no P

r metro cuadrado
revistos en

este artículo
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Dictamen de Decreto qtte aPrueba la L.ey de lngresos del rnurricipio de TeqLiilâ, Jalisco, para el Eiercicio Fisoal 2C25'

lnfolej 1230/LXIV NÚMH

aËPEhtmHNclA-

ss23.11

. Por concepto de rev
proyecto preliminar de urbanización
y autorización de obras preliminares
conforme a los artículos 253 Y 254
del Código Urbano Para el Estado de

prel¡minares de mejoramiento del

isión del

. Revisión del ProYecto Preliminar de

Urbanización or cada hectárea

dio or metro cuaclrado:

Jalisco

obrasde. Autorización
$6.4e

Por conceptos relac
revisión del Proyecto Definitivo de

Urbaniz-ación conforrne al artículo
258, fracción Vl del CÓdigo Urbano
ara el Estado de Jalisco

ionados con la

s1,925,49
Primera revisión del ProYecto
Definitivo de Urbanización, por cada

De las revisiones subsecuentes
Proyecto Definitivo de Urbanizacion
se cobrará por cada una, el 20o/o del

del

valor de la mera revlslon

hectárea

Proyecto Definitivo de Urbanización
se pagará el 20% corresPondiente a

la cuota establecida en el inciso a)

Por la revisión de modificación de

que antecede

Por la autorización para urbaniz-ar
sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado,
S oríaú su ca
nmuebles de uso habitacional

52.L2

52,es
54.sz
ss.67

Densidad alta

Eensidad mínima

Densidad media
Densidad ba

no Iaho b itacideles sou n anI um be

$s.67Barrial
ServiciosComercios
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Dictat¡en de Decreto que aprueba la Ley de lngtesos clel rnunicipio de Tequila, Jalisco, pata el Ejercicio Fiscal 2026'

lnfolej '1230/LXIV NÚMER

NËPHNÞËNCIA-

Central ss.eo
s6.Bsional
5s,zscomercloServicios a la industria

Uso turístico:
56.62

56.62
56.62

Ecoló co
Cam estre
Hotele ro densidad alta
Hotelero densidad media s10.03

$17.46Hotelero densidad ba
51e.11Hotelero densidad mínima
s6.8s
$6.8s

la aprobación de
io

cada lote o
según

ofla

E

lndustria
iento y otros

SU

Por
pred

onI aah cbitablese usodenm u
Srg.sz
53e.06

Densidad alta
Densidad media

5os.zsDensidad b a
5zs.Es

lnmuebles de uso lro hab itacional
GomercioS Servicios

R ional

Densidad mínima

Barrial:
Central:

s3e.r.7
s48.84
5ss.+s
542.47comercloServicios a la industria

Uso turístico
ss6.B7tcoEco
5s8.s2,Cam stre
$6o.osHotelero densidad alta
s6e,60
Sts.ott

Hotelero densi
Hotelero densidad ba

dad media

Hotelero densidad mínima 5s2.12
54s.42lndustria
s4s.6sotrosmientoul

Para la regularizac ión de medidas Y

ún su ca oría:
linderos,

Ic nao Iah Iti tablee s usoden um
537.?-eDensidacl alta
5s2.73Densidad media
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Drctarìren de Decreto que aprueba la Ley clelngresosclclmunicìpiodoTeqr-rila,Jalisno,pat.aelEjeioiciof.iscal2026,
lnfblej 1230/L.XlV NÚME

NËPEþJDËNCIA-

Densidad ba a $ss.gr

ss21.93

ss21.e3

sss.e1Densidad rnínima

s40.3s
54e.78

o ah tabi c onalnde uson lesmueb
Gomercios Servicios
Barrial
Central:

ss6.04ional
543.ss

s46.60
s46.60

Servicios a la industria

Por los permisos para constituir en

régimen de proPiedad o condominio,
ara cada unidad o .de

comerclo:

otrosu amiento

mento:

lndustria

lnmuebles de uso habi tacional

Densidad alta:
5'242.32

5217.32
Plu rifamiliar horizontal
Plu r:ifami liar vertical
Densidad media:

5242.32

245.40Plu rifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical
Densidad

s421.30
s413.1s

Plurifami liar horizontal
Plurifamiliar veftical:

s469.09
Densidad mínima
Plu rifam iliar horizontal

544r.24Plurifami liar vedical:

ss1s.80

onalon bitachalesb usodenmue
Comercios Servicios

Re onal

Barrial
Central

ss46,60

5s4o.s7

Servicios a la industria comerclo:

t_i era, ries
Media, ri o medio
Pesada, ries alto

lndustria:

Ssat.qz
5s77.86

otrosEquilramiento Y 5s21.93

Aprobación de
relotificación según

subdivisión o
su categoría, Por

cad a lote resultante:
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Dictamen de Decrt:to que ¿jfrrueba la Ley cte lngíesos def nrurricipio de Tequila, Jalisco, para c+l í:jercìcio f-¡scal 2020'

lnfolej 1230/l-XlV hIÚMER

NEBENNEN¡CIA-

lnmuebles de uso habitacional

$310.64

51,,72s.rs

s163,04Densidad alta
s173,8eDensidad media
s2Ss.04Densidad ba
5462,esDensidad mínima

lnmuebles. de uso tìo habítacional

s28e,04

Servicios a la industria con'ìerclo

Comercios Servicios
Barrial
Central

ional
5296.L2

s28e.04

$3s8.6s. lndustria:
5260.74. Equipamiento Y otros:

Aprobación para la su

unidades departamentales, sujetas
al régimen de condominio según el

tipo cle construcción, Por cada

bdivisión de

unidad resultante
llrmuebles de uso hab itacional

S2-26.ee

s2o1.7s
Plurifarniliar horizonta
P[¡ rifamiliar vertical

Densidad alta

Densidad media:
56s2.4?.

s630.s9
Plurifamiliar horizontal:
Plu rifami liar vertical :

Densidad b
5zo¿.gsPlurifam iliar horizontal
s730.r.2Plu rifami liar vertical

Densidad mínima:
51,534.43Plurifamiliar horizontal
$i-,466.93Plurifamiliar vertical:

lnmuebles de uso no habitaciona
ServiciosGomercios

Si.,725.15

5t,aog,e :
Barrial
Central

s1_,919.93onalRe
comercicl:Servicios a la industria

lndustria
51,725.!sLi oera, ne
Si-,919.93o medioMedia, ri
S2,819.23o altoPesada, ri
5r,923.26amientoul otros:
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Dictamen cle Deereto que ;tPrueba la Ley rJe lngrersos clel rnunici¡>io de Tequila, Jalisóo, para el Elercicio Fisc¿,¡ 202Û,

lnfolej 1230/LXIV ruÚMER

DEpEN0ËNCNA_ _ - - . 

- 

-

Por la supervisión técnica Para
vigilar el debido cumplimiento de las

noflnas de calidad Y

especificaciones del Proyecto
definitivo de 2% urbanización, Y

sobre el monto autoriT-ado excepto
las de ob etivo social el

s387.4s

Por los permisos de su

relotificación cle predlos, qtle se

autorizarán de conformidad con lo
señalado en el capítulo Vll del título
ñoVerrc del CÓdigo Urbano Para el

Pr:r cada Predio rÚstico con
rficie hasta de 10,000 m2

bdivisión y

SU

Estado de .Jalisco:

con
sse3.2s

de 10 000 m2cie ma
Por
SU

cada preclio rústico

Los términos de vigencia rJel permiso
de urbanizaciÓn serán hasta Por 12

meses, y por cada bimestre adicional
se pagará el 10% del Permiso
autorizado como refrendo del mismo.
No será necesario el Pago ctlando
se haya dado aviso de susPensión
de obras, en cuyo caso se tomará en

cuenta eltiempo no consumido.
En las urbanizaoiones Prom
por el poder público, los propietarios
o titulares de derechos sobre
terrenos resultantes cubrirán, por

supervisión, el 1.5% sobre el monto
de las obras que deban realizar,
además de Pagar los derechos Por
designación de lotes que señala esta

ley, como si se tratara de

urbanización Particular. La

aportación que se convenga Para
servicios públicos municipales al

regutlarizar los sobrantes será

independiente de las cargaS que

deban cubrirse como urbanizaciones

das

de estión rivada
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Dictatnen de Decreto que aPrueba laLeydelngresosdelmunicipiodeTequila,Jalisco,paraelEjercicioFiscít12026'
lnfolej 123O/LXIV NÚMER

DEPËNMENC¡A-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Por el Peritaje, dictamen e

inspección de la dePendencia
municipal de obras Públicas de

carácler extraordinario, con

excepción de las urbanizaciones de

objetivo social o de interés social,

5204.75

$20.s3

de

intraurbanos o Predios rústicos
vecinos a una zona urbanizada, que

cuenten con Plan de desarrollo
urbanô de centro de población o plan

parcial de desarrollo urbano, con

superficie no mayor a diez mil

metrcls cuadrados conforme a lo

dispuesto en el Capítulo ll del Título
Noveno y el artículo 266, del Código
Urbano para el Estado de Jalisco,
que aprovechen la infraestructura
básica existente, Pagarán los

derechos por cada metro cuadrado,

En el caso de que el lote sea menor

lnmuebles cle uso habitaciona
s10.6?.

Los proPietarios de predios

de acuerdo con las si ientes

de 1000 metros cuadrados

Densidad alta:
s12.eB

15.80
Densidad media
Densidacl b a

Szt.toDensidad mínima:
onalSOu hno bitacabe ES denmu

Conrercios Servicios
fiz.tqBarrial
$76,68Central
s81.osionalR

comercloServicios a la industria 5

$

s

7

7

7

3

3

3

'74

'74

74otrosul miento
lndustria

En el caso que el lote sea de 1,001

000 metros cuadradoshasta 10
tacionalSOu hhafi'rn eu CSt¡l de

Densidad alta:
Densidad me<iia

s3s.27Densidad ba

$23.36

10û
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Dictanren de Decreto que apr.ueba la Lcy de lngresos del nrr,lnicipio de Tequ

lnfolej 1230/LX|V. NU

Densidad mínima

ila, Jalisco, para el Ëjercicio F iscal 2026'

MËR

mËpEhJmËh,clA-

s68.43
So.oo

s0,00
nmuebles de uso no habitacional
Gomercios Y Serv¡c¡os

$130.24
s133.68
s142.esRe ional

Barrial
Central

s130.48oomercloServicios a la industria
5130.48
s130.48Equipami ento y otros

lndustria

Las cantidades que Por concepto
pago de derechos Por
aprovechamiento cle la

infraestructura básica existente en el

Municipio, han de ser cubiertas Por
los particulares a la Hacienda
Municipal, respecto a los predios que

anteriormente hubiesen estado
sujetos al régimen de ProPiedad
comunal o ejidal QUê, siendo
escrituraclos Por la Comisión
Reguladora de la Tenencia de la

Tierra (CORETT) ahora lnstituto
Nacional de Suelo Sustentable
(INSUS), o por el Programa cle

Certificación tle Derechos Ejidales
(PROCËDE), Ylo Fondo de APoYo

para Núcleos Agrarios sin

Regularizar (FANAR), estén Ya

sujetos al régimen de ProPiedad
privâda, serán reducidas en atención
a la superficie del Predio Y a su uso

establecido o ProPuesto, Previa
presentación de su -título de
propieclad, dictamen de uso de suelo
y recibo de Pago del imPuesto
predial según la siguiente tabla de
reducciones

de

CONSTRUIDO
USO

BALDIO USO

SUPERF¡C¡E HABITACIONAL HABITACIONAL

CONSTRUIDO
BALDIO
OTROS

OTROS USOS usos
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Dictamen de Decreto que aprueba la L,ey de.lrrS¡resos del rnutricipio de Tequila, .la
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O hasta 200
mt

s0% 75%

lisco, ¡rat'a el Ejercicio Fiscal ?i)2ô'

NE;}ENDËruCIA-

50% 25%

15%25%50%201 hasta
400 m'

75%

12%20%35%6A%401 hasta
600 m'

10%15%25%50%601 hasta
1,000 m'

Los contribuyentes que se encuentren en el

supuesto de este artículo y al mismo tiempo
pudieran beneficiarse con la reducción de pago

de estos derechos, de los incentivos fiscales a

la actividad productiva de esta Ley, podrán

optar por beneficiarse por la disposición que

represente mayores venta as económicas
En el permiso para subdivisión en
condominio por los derechos tiPo:

régimen de
de cajón de

estacionamiento cada ca nel ti

lnmuebles de uso habitaciona
Densidacl alta:

Plurifamiliar horizontal:
Plu rifam iliar vertical

$27.85
$24.90

Densidad ba
Plurifamiliar horizontal:
Plurifamiliar vedical

$46.48
$42.83

Densidad mínima:
Plurifamiliar horizontal $4e.78
Plu rifam iliar vertical $46.60

nnluebles de uso no habitaciotlal
Comercio y servicios
Barrial: $55.e1

Central $58.9e

R ional
Servicicls a la industria comercio

$64.06
$55.e1

.lndustria
era, o $55.91

Media, ries medio: $58.e9
$62.17Pesada, ries alto
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lnfolej 1230/LXIV N¡UME

mËpËNmHhJclA-

SECCIÓN SEXTA

De la Regularización de los Registros de Obra

Artículo 64.- Ën apoyo del artículo 115 fracción V, de la Constitucién Política de

los Estados unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán a

cabo mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en el código

Urbano para el Estado be Jalisco y se autorizarán las licencias de construcc¡ón

que al efecto se soliciten, previo pago de los derechos determinados de acuerdo

con el artículo 59 de esta ley.

Tratándose de predios en zonas de origen ejidal destinados al uso de casa

habitación, cubrirán por concepto de licencia de construcción las tarifas

establecidas en el artículo 59 de esta ley.

Ën la regularización de edificaciones de casa habitación en zonas de origen

ejidal bajo el esquema de autoconstrucción la clependencia competente expedirá

sin costo el registro de obra a los interesaclos siempre y cuando no tenç¡a

adeudos con el rnunicipio respecto del lmpuesto Predial.

En la regularización de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas

de origen ejidal con antigüedad mayor a los 5 añ<¡s pagarán por concepto de

!-icencia de Registro de obra, sobre los usos y tarifas establecidas en el artíct-tlo

59 de esta leY, el:10%.

Dicha antigüedad deberá ser acreditada mediante un certificado catastral o la

presentación de recibos de pago del lmpuesto Predial de los cinco años

anteriores a la de su trarnitación en los que conste que este impuresto se cubriil

teniendo como base la construcción manifestada a regularizar.

Tratándose de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas de

origen ejiclal con antigüeclad de hasta 5 años pagarán por concepto de Licencia

de Registro de obra, sobre los usos y tarifas estableciclas en el artículo 59 de

esta ley, el: 507o.

$58.99amiento otrosu
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mEpËh¡mËNc¡A-

SECCIÓN SÉPTIMA
De los Permisos de Giros

Artículo 65.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades

comerciales o de prestación de servicios cuyos giros Sean la venta o consumo

de bebidas alcohólicas y que requieran de permiso para operar hasta por 30 días

naturales, Según el giro, deberán obtener pfev¡amente el permiso respectivo y'

pagar los derechos que se señalan conforme a lo sil¡uiente:

restaurantes, casinos, auditorios,
centros de espectáculos Y

similares, en forma eventual, con

venta o consumo de bebidas
alcohólicas de alta Y baia
graduación, Pagarán Por evento,
excluyendo las actividades de

beneficio social,
independientemente del Pago
correspondiente a lo disPuesto en

el artículo 51 de la resente lev:

Bailes,
música

conciertos,
en vivo,

tardeadas,
en bares,

aforo del
donde

F-ventos atendiendo al

lugar
se lleve a cabo el evento con venta
de bebidas de alta raduación de

TARIFA

5!,977.t5rsonasAforode1a250
S3,952,20onasAforo de 251 a 500
51,901.+oAforo de 501 a 1,000 nas:

Si.3,436.85Aforo de 1,001
adelante:

personas en

Eventos atendiendo al aforo
lugar donde se lleve a cabo el

evento con r¿enta de bebidas de

del

raduación de
Si.,026.90rsonasAforode1a250
51,977.!5

52.203s

Aforo de 1,001 Personas en

Aforo de 2 1a
Aforo de 501 a 1,000 Pe

nas

adelante

AS:

Sg,ogs.05
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Tertulias, ferias, kermeses,
cualquier otro espectáculo o

diversión Pública, Çentros
deportivos, culturales y de recreo y

similares, así como en la vía

pública, en forma eventual, con

venta o consumo de bebidas
alcohólicas de

alta y baja graduación, Pagarán Por
evento, excluyendo las actividades
de beneficio social,
independientemente del Pago
corresponCiente a lo dispuesto c'n

el artículo 51 de la sente I

Bebidas alcohólicas de
graduación, de:

Por la tercera hora
Por cacla hora
tercera:

alta
S3,033,46

$11,066,56

provisionales Para la venta o

consumo de bebiclas alcohólicas en

locales, stands, Puestos o terrazas,
en predios particulares, el costo se

determinará aPlicando el 1% del

valor de la licencia correspondiente
r el número de días

de perrTlTratándose

5s53.16
bebidas alcohólicas de alta ylo baja
graduación en forma Promocional,
hasta por 7 dias consecutivos,

Permiso para deg ustaciones de

r or díadeberá
Los giros que realicen activi
comerciales, industriales o de
prestación de servicios, que

requieran funcionar en horario
extraordinario Por 30 días
naturales, deberán Pagar un

porcentaje del valor de su licencia,
conforme a la siquiente

dades

to%rimera horaPor la
12%rimera horaPor la
15%

20%
posterior a la
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La solicitud Y el Pago Pueden
realizarse Por mes o en la fracción

del mismo, si así lo solicita el

contribuyente, Pagando 19 Parte
proporcional de la tarifa que

SECCIÓN OCTAVA
De los Servicios Por Obra

ila, .lalisco, para el Ejercìcio Fisoal 20213,

MH

NEPEzuAENCNA-
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corres de

Artículo 66.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuaciÓn se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes confornle a la siguiente:

TARIFAS

de terrenos Por laPor mcdición
Sde obraLIm clnlne acl padndepe

oradetrom cLtadlcasúbl

5q.tt

autorización Para romPer

pavimento, banquetas
machuelos, Para la instalación de

tomas de agua, descargas o

reparación de tuberías o servicios
de cualquier naturaleza, Por metro

Por

lineal
TARIFASasdeadescaTomas a

asta tres metrosPor toma corta
s27.rìsa:ceríerrao TdotaedEm
s70.43

$103.82

St,tgg.ozConcreto hidráulico:
s3 334,05Re couldráhcretocondcloR e

563.41
Por toma larga, (más de tres

etrom S

ceríao To erraradmE

Aslalto: 5188.77
5?-73.83uln

St,¡Ee. tsConcreto hidráulico:

106



Dictamen de Decreto que aþiut:ba la t..ey de Ít,gresos del rrunicipio de 'Iequila,

tnfolej 1230/LX|V. NÚMË

MEPËNNËNGIA-

Re sición de concreto hidráulico s3,334.05

SECCIÓN NOVENA

De los Servicios de Sanidad

Artículo 67.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de serv¡cios cle

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

lnhumaciones Y Re in humaciones
or cada una

Err cementerios municiPales
Sqeo.+t a

5737.49

En cementerios
particulares:

concesionados a
s364,1s

Exhumaciones, r cada una

Exhumaciones Prematuras, de
51,102.98

a

51,722.92

De restos áridos: s17s.1s

Los servicios de crem ación

causarán, por cada uno, uRa cuota,
de

Si.,553.75

Traslado de cadáveres fuera del

Municipio, por cada u no
$17s,8s

Jalisco, para el Ejeicicio Fiscal 2026'
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Otros usos por metro lineal
s101.23
524s.40

rado o TerraceríaEm
Asfalto:

s32e.Ls
5sL2.74Concreto hidráulico:

uín

Sr¡s.gr
metro lineal cleR

Ëm
ostclones

rado
5s06.84Adoquín
94s2.4sLaja
s494.s6Concreto
$388.38Asfalto

ro7



Dictamen cle l)ecreto que aprueba la t..ey de lngresos cit:l rnr.lnicipio de Tequila,

lrrfolei 1230/[.XlV. NÚMF

PEPËI{NENC tÅ

. Constancia de salud

SECCIÓN DÉGIMA

Del Servicio de Limpia, Recolección, Traslado,

T¡:atamiento y Disposición Final de Residuos

Artícuto 68,- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicitls

que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y reglamento en la

materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

Jalisco, para el [:jercicio Fisc;al 2C?6,

GOBIERI{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

Por los servicios
Protección y trato
animales:

de Sanidad,
digno a los

Sgr.gs

s41.r.B<lesparasitación Para adulto, Por
cada 10 kilos del Peso del animal

Por consulta

se paqará

Por píldora o solución parã

s4s.63
Suspensión Para desParasita
cachorro por tratamiento completo

cton

de3aStomas SE rá

$ rgs.sgPor sacrificio

s818.06Por manutención de an imal agresor
1O días en observación

5408.47Por manutención de anima

nción de animal
decomisado, por día: Más de 20

S

call sacrificioero 5 días
. Por manute

5274.et

$sz.go a

$se6.s7

.IARIFA

Por recolección de
desechos o desPerclicios no
peligrosos en vehículos del

Ayuntamiento, en los términos de lo
tJispuesto el1 los reglamcntos
municipales resPectivos, Por cada

basura,

metro cúbico:

$1s1.37
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Por recolección, transporte, rnânejo
y destino final en vehículos
propiedad del MuniciPio, de
residuos sólidos Peligrosos,
biológico-infecciosos, Para" su

tratamiento, Por cada kilogramo en

bolsa de plástico de calibre mín¡mo
2OO, color rojo o amarillo, en

rnedidas de 50 x 65 centímetros
que cumpla con lo establecido etr

la NOM-087- SËMARNAT-SSA1-
2A02
Por recolección, transporte, manejo
y destino final en vehículos

del Municipio, depropiedad
residuos
infecciosos,

peligrosos,
líquidos

biológico-
o punzo

s23e.30

$o.oocortantês, Para su tratamiento, Por
cada kilogramo en recipiente rígido
o hermético de PoliProPileno, que

cumpla con lo establecido en la

NOM-087-
2002

SEMARNAT-SSA1-

Con ca oidaC de hasta 5.0 litros
Corr capacidad de más de 5. 0 litros
hasta

litros:
Con capacidad de más de 9'0 litros

12.0hasta
. litros
Con capacidad de m ás de 12.0

litros
litros

hasta 19.0

Por limpieza de lotes baldíos,
jardines, prados, banquetas Y

sirnilares, en rebeldía una vez que

se haya agotado el ProÇeso de

notificación correspondiente de los

usuarios obligados a mantenerlos
linipios, quienes deberán Pagar el

costo del servicio dentro de los

uir ruo d ías Posteriores ¿.1 $u

notificación, por cada metro cúbico

9.0 5282.70

5416.26

s168,06

5606,s9

s1s1.37

50.00
de basura o desecho, cle
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lnfolej 1230/l'XlV. NÚfMË

Cuando se requieran servicios de

camiones de aseo en forma
exclusiva or cada flete de

Jalisco, para el Ëjcrcicio Fiscai 2026,

NEtrËNNHNC¡A-

s1_,195.36

s83.48

$o.oo

$2,213.76

re$iduos sólidos cle Peclueños
generadores, en vehículos del

municipio Ylo del oonces¡onario,
generados en actividades
diferentes a las donlésticas siempre
pero que no sean considerados de

manejo especial o .Peligrosos,

Por permitir a Padiculares que

utilicerr los tiraderos municipales,
or cada metro cúbico

Por recolección Y transPo

Por una bolsa negra

rte cle

de basura de

12Q cm ene a cacia semana:

ará al año:

cm90 por

so.o0

Por una bolsa negra de
90 cm por 120 cm generada cada2
senlanas

basura cje
s1,106.32

sss3.16
Por una bolsa negra de bastlra de

por
enerada cada 3 sefiìanas120 cm

cm90

$o.oo

s6s.o1

$o.oo

Los municiPios, Particu
empresas, o cualquier otro
organismo que eventual o

permanentemente dePositen
clesechos o residuos no peligrosos
en
los rellenos sanitarios, pagará por

lares,

cada tonelacla

5724.s6otros servicios Slmilares no
cados en esta secclon de

Por
CS

s82s.8-s

desechos .o desPerdicios no

peligrosos en vehículos del

Ayuntamiento,. en los términos de lo
dispuesto en los reglamentos
municipales respectivos, Por

Por recolección de basLtra,

tonel c1
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ÞEPMNNENCIA-

Por recolección de llantas, en los

términos cle lo clisPuesto en los

reglamentos municiPales
ectivos

c) De tipo agrÍcola o industrial,
maquinaria Pesada Y s66.78

otras, r c/u

El pago de los derechos correspondientes deberá efectuarse con cinco días de

anticipación a la fecha en que se deberán realizar los servicios'

Artículo 69.- La explotación del servicio de limpia, recolección, traslado,

tratamiento y disposición final de residtlos podrá ser objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el Ayuntamiento cumpliendo con los requisitos previstos

en las disposiciones legales y reglamerrtarias aplicables.

SEGCIÓN DEGIMOPRIMERA

Det Agua potable,,drenaje, atcantarillado, tratamiento y

DisPosición de aguas residuales
Sub'Sección Primera

DisPosiciones Generales

Artículo 70.- Las pérsonas 'físicas o jurídicas, propietarias, poseedoras'

usufructuarias o que por cutalquier título utilicen inmuebles en e! municipio cle

Tequila, Jalisco, y que se beneficien directa o indirectamente corl los servicios de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales, que el múnicipio proporciona, bien pcrque reciban todos o alguno de

ellos o porque por el frente o algún lado del perímetro cle los inmuebles' pase

alguna de estas redes, cubrirán los clerechos correspondientes, conforme a las

cuotas, tasas o tarifas mensuales establecidas en esta ley.

Artícuto 71.- De conformidad con el artículo 96 de la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios, el servicio de agua potable que presta el

municipio será medido, y es obligatoria la irlstalación de aparatos medidores' Ën

tanto no se instalen afaratos mediclores, los usuarios se srrjetan al régiirten

temporal de cuota fija.

$o.oo

522.26r c/uul da DerinOalT
s44.s2b) De rin 18 a 22 pulgadas, por c/u
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Artículo 72.- De conformidad con el adículo 96 de la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios, el servicio de agua potable que presta el

municipio será medido, y es obligatoria la instalación de aparatos medido'res' En

tanto no se instalen aparatos medidores, los usuarios se sujetan al régimen

temporal de cuota fija.

Artículo 73.- El usuario que se beneficie de los servicios de agua potable'

alcantarillado, drenaje o saneamiento sefán sujetos obligados al pago de cuotas

y tarifas derivados de la prestaciÓn cle los servicios de agua potable, drenaje'

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, conforme a lo

establecido en el artículc BB de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios; debiendo pagar mensualmente o bimestralmente los derechos

correspondientes, con base en las tarifas generales establecidas en el presente

ordenamiento y que fueron calculadas de conformidad a la fórmula señalada en

el artículo 101 Bis de la Ley del Agua para el Ëstado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 74.- Son usos correspondientes a la prestación de los servlclos de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales a que se refiere esta ley, los siguientes:

Habitacional;
fvlixto comercial;

iTiJïär;
Comercial;
Servicios de hotelería;
lnstituciones públicas o que presten servicios públicos; y

Predios balclíos.

Artículo 75.- Se aplicarán las siguientes disposiciones generales:

Todo usuario deberá estar compren<lido en alguno de los renglones t¿lrifarios

que este instrumento legal señala;

Para cada predio, giro o establecimiento, deberá instalarse una toma y medidor

independiente, así como una clescarga cle aguas residuales por sepalado, salvo

los caso$ etl que a juicio de la depenclencia municipal no exista inconveniente en

aulorizar su d erivación ;

La Dirección de Agua Potable y Alcantarillado, rjeberá supervisar, bt;scancJo qLte,

a cada predio, giro o establecimiento, corresponda una toma de agua y una

descarga de alcantarillado, así como alcantarillado pluvial' Ël diámetro de las

Í12
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DËPMNNHNGIA-

mismas se sujetará a las disposiciones técnicas que se fijen en la

reglamentación municipal correspondiente;

Cuando se trate de tomas solicita<ja para giros comerciales, industriales o

establecimientos ubicados en forma temporal, en donde se requieran :los

ServicioS, deberán contratar los miSmoS, mecliante dictamen que emita la

autoridad municiPal,

Se podrá realizar una derivación'

El buen funcionamiento de las instalaciones intradomiciliarias es responsabilidad

del usuario;

Las personas físicas o jurídicas, prop¡etarias o poseedoras de inmuebles

ubicados en el municipio de Tequila Jalisco, que se beneficien con los servicios

de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento que proporciona la

Dirección de Agua Potable y Alcantarillado, deberán darse de alta en el Padrón

cle Usuarios, presentando para tal efecto los documentos que acrediten la

propiedad o posesión, así como el comprobante actualizado <lel pago del

impuesto predial. Cuando el predio no cuente con toma y descarga no se dará

de Alta en el Padrón de Usuarios;

Ën ningún caso el propietario o poseedor de Ltn inmueble podrá conectarse a las

redes de agua potable, alcantarillado y drenaje propiedad cjel municipio, sin la

previa autorización por escrito de la dependencia competente; para el caso de

incumplimiento el propietario o poseedor de ese inmueble se hará acreedor a lAs

sanciones administrativas y penales clue resulten;

Los propietarios o poseedores, por cualquier título, de urbanizaciones o

desarrollcls en condc¡minio, en materia de servicio pÚblico cle agua ¡lotahle,

alcantarillado y saneamiento, quedatr obligacJos a solicitar la autorización

correspondiente y cumplir con las disposiciones qr¡e en esta materia les impclnga

el Código Urbano para el Estado de Jalisco, debiendo, en todo caso, solicitar al

municipio la expedición del clictamen de factibilidad, el cual tendrá una vigencia

de 1g0 días, cuhriendo el inrporte clue se fije por su expedición ¡r por clerechos

de incorporación cle tc¡dos lcls predios delfraccionamiento o urbanización;

La dependencia municipal competente vigilará qLle en las au¡torizaciones para

construcciones, mantenimiento, ampliacióh o rehabilitación de obras cuentert con

los drenajes pluviales y de aguas residuales independientes que sean
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¡ecesarios, según el tipo cie función que éstas tengan y de Ser necesario' la

construcción e instalación de plantas de tratamiento de aguas residuales' No se

dará la factibilidad de servicio a urbanizaciones o :fraccionamientos que no

cumplan con los requisitos anteriores y con las especificaciones técnicas

establecidas Por el municiPio;

[-os urbenizadores, en los términos clel código urbano del Estado cje Jalisco,

están obligados a establecer las redes de dislribución de agLla potable' las

tomas domiciliarias y las redes separadas de drenaje pluvial y sanitario de los

fraccionamientos que desarrollerì, aSí como a conectar dichas redes a los

;¡rt"ru, municipalesì de distribución de agua potable y de alcantariilad6'

debiéndose pagar los clerechos correspondientes conforme a lo establecido en

esta ley, y demás disposiciones legales aplicables;

No deben existir derivaciones de tomas de agua o de descargas de drenaje'

cualquier excepción estará sujeta a la autorización del municipio, el oual cQbrará

las cuotas o tarifas que le correspondan por el suministro de dicho Servicio;

Se podrá aulorizar por esÇrito una derivación, previa aprobación del propietario

del inmrreble cuando concurran las siguientes circunstancias: cuarldo el

nrunicipict no cuente con redes para suministrar el servicio al predio' giro o

çstablecinìiento colindante; o cuando se trate cle estaLllecimielrtos tentporales,

rrigilando que éstos cuenten con el perfniso de funcionarniento;

No se autorizará la instalación de fosas sépticas o el vertido de agttas residuales

a cuerpos receptores, en zonas donde exista la opción de conectarse a la red de

drenaje, o que las conrjiciones del terreno rìo favorezcan la instalación de dichas

fosas;

cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, giro o

establecimiento mercantil, industrial o de servicios que reciba los servicios de

agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, el adquiriente o

arrendatario, en Su caso, deberá dar avisO por escrito de ese acto al mttnicipio'

clentro del término de diez días hábiles siguientes a la fecha de la firma del

contrato respectivo o de la autorización si constare en instrumerlto público; er'r

es;te últirno caso, el notario o corredor púb!ico aultorizante deberá clar ese aviso

por- escrito, dentro del mismo térmirro y, en caso de no hacerlo, será

solidariarnente responsable del adeudo fiscal correspondiente;

Los Notarios deberán abstenerse de autot"izar y los encargados del Registro

público de la propiedad y de catastro, de inscribir actos que impliquen

enajenación o constitución cJe gravámenes sobre inmuebles, sin que
TT4
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previamente se les compruebe que los predios que sean materia de dichos actos

están al corriente en el pago de las cuotas por servicio de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;

Los Notarios estarán obligados a dar aviso por escrito al municipio de todas las

operaciones que impliquen transmisión de clominio de inmuebles ubicados en el

territorio de este último, y que se instrumenten en sus respectivas notarias, para

los efectos del debido control de los usuarios

l-a transmisión de los lotes del urbanizadü al beneficiario de los servicios,

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar, a

menos que se haya especificado de otra manera con la depend.encia municipal

encargada de su prestación, por lo que en caso de edificio de departamentos,

condominios y unidades de tipo comercial o industrial, deberá ser contratado el

servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en metro cúbicos por

clía, sobre la base del costo de $3,048.33 pesos por metro cúbico por día,

además del costo de instalaciones complementarias a que hubiera lugar en el

mometrto de la contratación de su regularización al Ser detectados;

Ën los casos de cierre, traspaso o traslado de un giro o establecimiento

mercantil, industrial o rie servicios, así como del cambio de domicilio, el titular del

mismo deberá dar el aviso por escrito a la Dirección de Agua Potable y

Alcantarillado de esos hechos, dentro de los diez días hábiles siguientes a su

acontecimierrto; en caso contrario, el titular tendrá la obligación de cubrir al

municipio los dc:rechos que se sigan generanclo por la prestación de los servicicls

de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento.

La autorida,C municipal, no otorgará permisos para nuevas construcciones o para

la reconstrucciones de inmuebles sin que previamente hubiese acreditado el

interesado que, en SU caso, es factible dotar de los servicios que presta el

municipio a dicho inmueble mediante la factibilidad respectiva y la constancia de

no adeudo con que acredite que éste se encuentra al corriente en el prago cle los

derechos correspondientes, esto con la finalidacl de garantizar la prestación de

los servicios y la certeza del adecuado abastecimiento; lo anterior cle

conformidad a lo establecido en el Código Urbano del Estado de Jalisco y demás

ordenamientos aPlicables

Todo urbanizador o constructor deberá equipar el inmtleble con el aparato de

medición de consumo de agua potable; de acuerdo a las especificaciones que

establezca la autoridad municipal, mediante la expedic.iÓn del dictamen de

factibilidad del servicio;

1.15
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En los pred¡os sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspecciones

domiciliarias se enclentrë¡ características difercntes a las que estén registradas

en el padrón, el usuàrio pagará las diferencias que resulten además de pagar los

accesorios correspondientés a paftir de la fecha de su localización por la

dependencia MuniciPal'

Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada por

la dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea posible

técnicamente la instalación de medidores, tal situación se resolverá con la

instalación de estos; para considerar el cobro como servicio medido'

Los propietarios de

colindancia pasen

cubrirán el 30% de

en el presente instrumento;

Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande agua

potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso habitacional

unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere de acuerdo a lo

establecido en la sección de incorporación y aprovecttamiento de la

infraestructura y Excedencias. además del costo cle las instalaciones

coinplementarias a que hubiere lugar, independientemente cle haber cubierto en

su oportunidad lo correspondiente al aprovechantiento de infraestructura básica

existente.

Los notarios no autorizarëtnescrituras sin comprobar que el pago de los servicios

establecidos en la presente Sección Se encuentra al corriente en el momento de

aulorizar la enajen ación ;

cuando el usuario sea una institución considerada de asistencia social, previa

peticiórr expresa y su acreditación mecliante Ia exhibición de su registro ante la

secretaria del sistema de Asistencia social del Estado de Jalisco' se le

bonificará a la tarifa correspondiente en un 50%, siernpre y cuando no rebase los

100 metros cúbicos de consumo mensual;

cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en condomitrio tengan una

sola toma de agua y urìa sola descarga cJe aguas residuales, cacla usuar¡o

pagarâ una cuota fijå, o proporcional si se tiene 
.mecliclor, 

de acuerdo a. ta¡

dimensiones del departamento, piso, oficina o local que posean, incluyendo el

servicio administrativo y áreas de uso común, cle acuerdo a las condiciones que

contractualmente se establezcan; :

Jalisco. parra el Ëjercicio F:iscal 2C26

todo predio cle uso no industrial por cuycl frente o cualquier

redes únicamente de drenaje, y hagan uso del servicio'
establecidas

1.r6
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Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua potable

y/o alcantarillado pagarán, adicionalmerìte un 20% sobre los derechos que

correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción' operación y

mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas resicluales'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

abrir una cuenta productiva de cheques, en el banÇo de su elección' La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan;

Quienes se beneficien directa o indirectafnente con los serv¡cios de agua potable

y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% sobre la cantidad que resulte de

sumar la tarifa de agua, más la cantidad que resulte del 20% por concepto clel

saneamiento referido en artículo anterior. Esta contribución será destinada a la

infraestructura, así como al mantenimiento de las redes de agua potable y

alcantarillado existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan;

Los usuarios de los servicios que efectúen el pago correspondiente al año 2026

en una sola exhibición, se les concederán los siguientes descuentos:

si efectúan el pago antes del día 1o cle marzo del año 2026, el15%

si efectúan el pago antes del día lode abril clel año 2026, el 5%'

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se pagtlen por

anticipado.

En los servicios que proporciona la dependencia municipal independientemetltr:

del uso o tarifa al que pertenezcan, se vigilará por par"te de aquella que se

adopten las metjidas de racionalización, obligándose a los propietarios a cumplir

con las disposiciones conducentes a hacer mejor uso del líquido;

Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados' viudos' viudas'

madres jefas cJe familia o que tengan 60.años o rnás, serán beneficiadoscon un

descuento del 50% de las cuotas y tarifas que en esta sección se señalan'

il*d;- "r".ti,"r 
el pago mensualmente o en una sola exhibición lo

corresPondiente al año2026. Lrl
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En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitación, para lo cual los beneficiados deber'án

entregar la siguiente documentación, según sea el caso:

Copia del talón de ingresos como persona pensionada, jubilada o corì

discapacidad expedido por institución oficial del país y de la credencial de

elector;

cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de identificación

oficial que acredite la edad del contribuyente, preferentemente INE o lFÊ;

Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentaran copia simple del acta de

matrinlonio y del acta de defunción del cónyuge;

copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el sexto

bimestre del año 2024:

En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se especifique

la obligación de pagar las cuotas referentes al servicio de aJ¡ua y alcantarillado;

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes con discapacidad, se le otorgara el beneficiö sienrpre y

cuando sufran una discapacidad del 50 % o más atendiendo a lo dispuesto por el

artículo 513 de la t-ey Federal del Trabajo.Paratal efecto, la Hacienda Municipal

practicará a través de la dependencia que esta designe, examen médico para

determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la

prestación de un certificado que lo acredite expedido por una irrstitución médica

oficial;

En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y alcantarillado

acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el de fiìayor

cuantía. será indispensable para hacer efectivo cualquier descuento, que el

contribuyente que lo solicite no tenga ningún adeudo en contribuciones con el

municipio.

A los contribuyentes del impuesto predial que presenten adeudos por conceptos

de multas y recargos generados hasta el mes de abril de 2026, se otorgue el

75% setenta y cin-co pór ciento de descuento en ambos conceptos, al ¡lagar la

totalidad de sus adeudos.

Sub-Sección Segunda Del Régimen de Cuota Fija
118
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Artículo 76.- Los usuarios que estén bajo este régimen deberán de efectuar' en

los primeros 15 días de cada bimestre, el pago correspondiente a las cuotas

mensuales aplicables conforme a las características del predio, registrado en el

padrón de usuarios, o las que se determinen por la verificación del mismo

Artículo 77.- Las tarifas de los servicios, bajo el régimen de cuota fija, se

clasificarán en dos categorías:

Habitacional: Viviendas en las cuales se utilice agua para necesidades

personales y del hogar, para el riego de jardines y de árboles de ornato,

incluyendo el abrevadero de animales domésticos, siempre que estas últimas

dos aplicaciones no constituyan actividades lucrativas. La tarifa lrabitacional se

subclasifica en:

Habitaciorral Genérica: Se aplicará de manera general a todas las viviendas que

no sean catalogadas conlo habitacional mínima o alta'

Habitacional Mínima: se aplicará a solicitud del propietario, o corno resultado de

runa inspección física, a tocla aquella vivienda que reúna los siguientes reqtlisitos:

La habiten un máximo de tres personas;

No cuenten con infraestructura hidráulica clentro de la vivienda; y

La superficie de construcción no rebase los 60m2'

Habitacional Alta: se aplicará a aquellos predios que, teniendo irrfraestructura

hicjráulica interna, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

Las tarifas de los servicios, bajo el régimen de cuota fija, se clasificarán en dc$

categorías:

Habitacional: Viviendas en las cuales se utilice agua para necesiclacles

personales y del hogar, para el riego de jardines y de árboles de orn¿rto,

incluyenclo el abrevaJero de animales domésticos, siempre que estas últimas

dos aplicaciones no constituyan actividades lucrativas. La tarifa lrabitacional se

subclasifica en:

1

2

3
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Habitacional Genérica: Se aplicará de manera general a todas las viviendas que

no sean catalogadas como habitacional mínima o alta'

Habitaciorral Mínima: Se aplicará a solicitud del propietario,.o como resultado de

una inspección física, a toda aquella vivienda que reúna los siguientes requisitos:

La habiten un máximo de tres personas;

Nc¡ cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivierìda; y

La superficie de construcción no rebase los 60m2'

Habitacional Alta: Se aplicará a aquellos predios que, teniendo infraestructura

hidráulica interna, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

El predio tenga una superficie mayor a2-50 m2; Tengan 3 baños o más;

Tengan jarclín con una superficie superior a los 50 nl2'

Para el caso de las. viviendas en condominio vertical (departamentos)' la

superficie a cons¡derar será la habitable'

En comunidades rurales, la superficie máxirna del predio a considerar será de

200m2, o la superficie construicla no sea mayor a 100 m2 y el uso cle los

servicios no sea para realizar actividades econórnicas.

No Habitacional: A las tomas que clen servicio total o parcialmente a

establecirnientos comerciales, prestadores de servicios, o cualquier otra

actividad económica, aSí como el servicio de hotelería, y en lnstituciones

públicas o que presten servicios públicos; las cuales se clasifican en:

.lalisco, ¡:rara el Ëjercicio l:iscal 2026'
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Secos: Cuando el uso de los servicios sea exclusivamente para aseo de

instalaciones y uso Sarlitario de quienes ahí laboren, y la superficie del local

tenga como máximo 50 m2.

Alta: cuanclo el uso de los servicios sea exclusivamente para aseo de

instalaciones y uso sanitario de quienes ahí laboren, y la superficie del local

tenga como máximo 250 m2-

lntensiva: Cuando el uso de los servicios reúrra cualesquiera de las sigttientes

condiciones

Cuando el uso de agua potable sea exclusivatnente para aseo de instalaciones y

uso sanitario de quienes ahí laboren, y la superficie del local tenga una superficie

mayor a 250 m2.

Sea parte de la comercialización de bienes, prestación 'de servicios, o

transformación de materias primas.

En caso de inconformidad del usuario respecto a la determinación del tipo de

tarifa o subclasificación que se le determine por la autoridacJ municipal, se

resolverá invariablernente con la instalación del aparato medidor respectìvo.

Artículo 78,- Las tarifas mensuales para el régimen de cuota fija son las

siguientes:

Habitacional TARIFA
$1e0.32
$231.50
9271.57

Mínima

Genérica:
lntermedia

$312.75Alta
De artamento 1.50

7?..I
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No habitacional
Secos: $291.61

Alta fi424.05

lntensiva $555,3e
d) lloteles, HosPitales,
Sanatorios

Clínicas y

Por cada cuarto sin baño $291.61
$424.05Por cacla cuarto con baño

e Lavandería
Por cada nl uina de UA $1,232.00

lndustrial Man ufactu rera

De0a5 rsonas $1,462.00

De6omás rsonas $+ 388.68

Artículo 7g.- En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso habitacional, adtninistradas bajo el régimen de cuota fija, serán:

$152.25

A las tomas que den servlclO para un uso diferente al habitacional, se les

incremetrtarát un 2Oo/o de las tarifas referidas err la tabla anterior

Artículo 80.- Para usos industriales, cuanclo exista fuente propia c}e

abastecimiento mediante la concesión de pozos otorgada por la Comisión

Nacional del Agua (cNA),. pagarárr al Municipio por el mantenimiento y

conservación cJe la infraestructura básica existente por ntetro cúbico extraído:

52.42

Sub-Sección Tercera

Del Régimen de Servicio Medido

LOCALIDADES TARIFA
$70.35San Martín de las Cañas

$140.70Santa Teresa
Los Alamos $57.75

$57.75El Cóbano
$s7.75
$57.75ïa zco

l'uitán

El Salvador

1.?,2-
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Artículo 81.- Los usuat'ios que estén bajo este régimen deberán cle efectuar, en

los primeros quince días de cada bimestre, el pago correspondiente a las tarifas

aplicables.

cuando la autoridad municipal deterrnine la utilización del régimen de servicio

medido, el costo del medidor será con cargo al usuario mediante la liquidación

del importe del depósito cje la garantía del medidor, Aquellos usLlarios que se

opongan a la instalación del aparato medidor se les suspenderán los servicios de

agua potable Y alcantarillado.

Artículo g2.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el róç¡inren de

servicio medido son:

llabitacional

cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3 que para uso

doméstico mínimo se estima, se aplicará la tarifa básica de $99'93, y por

cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

De 11 a 20 rn'

Mixto rural:

cuando el consumo mensual no rebase los 10 m" se aplicará la tarifa

básicade$'l01.10yporcadametrocúbicoadicionalsesumarálatarifa
corresponcliente de acuerdo a los siguientes rangos:

Jaiisco, para ei Ejercicio Fiscai 2026'
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TARIFAS
$11.45
512.75De21a30m'
$13.10De31 a50m'
$13.34De51 a70m'

De71a100m' $15.10
$16.05De 101 a 150 m'
$20.06De 151 m3 en adelante

TARIFAS
$11.80
$12.3e

De 11 a20m'
De 21a 30 m'

$12.e8De31 a50m'
$13.62

15.21
De51 a70m3
De71a100m'

17.3
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De 101 a 150 m' $15.93

De 151 rn3 en adelante

Mixto comercial:

cuanclo el consumo mensual no t'ebase los 10 m" se apliaará la tarifa

básica de $1 13.48 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

$ 19.82

Comerciall

cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa

básica de $130.06 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo con los siguientes rangos:

TARlFAS

De 11 a 20 m3 fi12.62.

De 2 1 a 30 m'

D e 3 1 a 50 m'
$13.10
$13.80

De 51 a70 m' $14.51

De71a100m'
De 101 a 150 rn3

De 151 m3 en adelante
$15.93
$20.06

En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos: Cuando el

consumo mensual no rebase los 10 rn" se aplicará la tarifa básica de

$143.1 0 y por cada metro cúbico adicional se surrtará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

TARIFjAS

De11a20m3 $ì1 3.10

De21a30m3 $13.62

$15.10

$20.06

TARIFAS

$14.04

fi12.26

$13.34
$12.75

De11a20m'

De51 a70m'

De21a30m'
De 31 a 50 nl'

$15.10
$15.e3

De 71 a 100 m3
De 101 a 150 m'

De 151 rn3 en adelante
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De31 a50m3 $14.40

Servicios de hoteleria:

cuando el consumo mensual no rebase los 1o nr3, se aplicará la tarifa

básica cje $1 51.17 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

TARIFAS

De11a20m3 $13.34
De21a30m3 $14.04
De31 a50m3
De51 a70m3

$14.75
$16.3e

De71 a 100m3 $ 17.23

De 101 a 150 m3 $18.17
De 151 m3 en adelante $20.06

lndustrial:

cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarif¿-¡

básica de $1 g2.3i y por cacla metro cúbico aclicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

TARlFAS

De11a20m3 $14.87

De21a30m3 $15.6s

De31 a50m3 $16.3ç)

De51 a70m3 $17.34

De71a100m3 $18.17

De 101 a 150 m3
De 151 m3 en adelante

$18.e9
$20.06

Artículo 83.- Los usuarios de predios habitacionales a los que se les instale

medidores de las características señaladas en la Tabla I liquidarán el importe del

depósito de la garantía del medidor dentro de un plazo máxinro de 12 mesefì'

contado a partir cle su instalación. Ën el caso de predios de otros usos el pagò se

1,?.5
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hará dentro de un plaza máximo de 30 días naturales a partirde la fecha de su

instalación, de acuerdo al diámetro y a la siguliente tarifa:

TABLA I

Diámetro mm lmporte.

13.00 $1,003.17
19.00 $1,502.21
25.00
32.00

$3,332.52
$4,917.44

38.00
50.00

$10,733.64
$16,058.22
$20,054.7363.00

75.00
100.00

$24,363.63
$29,415.81

150.00 $34,363.10
200 o más. 838,771.34

Artículo 84.- Cuando el municipio no cuente con medidores de diámetros

especiales, el usuario deberá adquirirlos por Su cuenta y para su instalación

deberá requerir de la previa autorización y supervisión dei personal de la

Dirección de Agua Potable y Alcantarillado'

Artículc¡ 85.- Al cambiar de régimen de cuota r.iia al de servicio nìedido, se

transferirá el saldo vigente al nuevo régimen tarifario.

Artículo 86.- La responsabilidad del cuidado de.[ medidor será a cargo del

usuario, por lo que Si el aparato sufre daños que impida su buen funcionamiento'

el usuario deberá dar aviso por escrito al municipio de ese hecho, dentro de un

plazo de cinco días hábiles, a partir de la fecha en que se ocasione ese daño; en

caso de robo del medidor, el usuario deberá presentar la denuncia

correspondiente ante la Agencia del Ministerio Público que corresponda a su

domicilio, dentro de un plazo de diez días hábiles a partir de ese sL¡ceso,

debiendo presentAr al municipio utla copia de esa denuncia dentro Ce esie

mismo térmirro. La falta del aviso o de la presentación de la copia de la

denuncia, clentro de los términos antes señalados faculta al murricipio a i'eCucir

el servicio de.agua potable, en el caso de uso doméstico, y para el caso de otros

usos a susPender los servicios.

Artículo 87.- Cuando no pueda realizarse la medición de los servlclos de agua

potable, el importe de los mismos se determinará a través del promeciio del

consunìo mensual histérico de las seis últimas lecturas facturadas
'r26
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Artículo 88.- Cuando en un predio exista un medidor instalado y la lectura actual

Sea menor a la anterior registrada en el Sistema, el importe actual facturado será

el determinado por el diferencial de lecturas entre la anterior y la actual y si la

causa de la anomalía es motivo de que se compruebe que el usuario manipuló el

equipo de medición se le aplicarán las sanoiones correspondientes.

Artículo 89.- El medidor del servicio de agua potable deberá instalarse en la

parte exterior del predio, de tal suerte que esté libre de obstáculos a fin cie que

en todo tiempo y sin dificultad pueda tomarse la lectura o revisar su buen

funcionamiento. En caso de incumplimiento de lo anterior, el munic¡pio fijat'á un

plazo que no excederá de 15 días hábiles al propietario o poseedor clel predio,

giro o establecimiento en que se encuentre instalado el aparato medidor para

que dé cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, apercibiéndolo que' de no

hacerse así, el municipio tendrá la facultad de reubicar el medidor con cargo

para el usuario.

Artículo 90.- Cuando en un mismo predio existan dos o más medidores en el

mismo establecimiento el volumen de consumo se sumará y se aplicará la tarifa

correspondiente de acuerdo con el tipo de uso'

cuando en un predio de uso donléstico se destine para fines conrerciales una

superficie que exc;eda de 40 metros cuadrados' o con una superficie menor y el

vo¡rmen,cle consumo rnensual sea nrayoï de 40 metros cúbicos, se aplicerá la

tarifa correspondiente a Uso Comercial'

Artículo 91.- Cuendo en un predio de uso doméstico se destine para fines

comerciales una superficie que exceda de 40 metros cuadrados, o con una

super-ficie menor y el volumen de consumo mensual sea mayor de 40 metrc¡s

cúbicos, 5e aplicará la tarifa corresponcliente a uso comercial.

Sub-Sección Cuarta
De los Lotes Baldíos

Artículo g2,- Los propietarios de " predios urbanos o $uburbanos sìtrì

construcciones, por cuyo frente pasan las redes de agua potable y/o

alcantarillado del rnunicipio de.Tequila, Jalisco; pagarán una cuota fija nrensual

que se destinará para el mantenimiento y conservación de infraestructura cle

agua potable y alcantarillado, de acuerdo con lo siguiente:

'|)-',7
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Los preclios baldíos que tengan tomas instalaclas pagaran mensualmente

Los preclios que no cuenten con torna instalada pagaran e! 50% de lo

correspondiente a la cuota señalada en la fracción anterior.

En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o

alcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un fondo

máximo de 30 metros, quedando el excedente en la categoría rustica del

servicio;

Los predios baldíos prop¡edad de urbanizadoras legalmente constituidas tendrán

una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea transmitida la

posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del cual cubrirán

sus cuotas normalmente;

Las urbanizadoras comenzar¿tn a cubr¡r sus cuotas a partir de la fecha cle

conexión a la red del sistema y tendrán obligaciÓn de entregar birnestralrnente

una relación de los nuevos poseedores de los predios, parala actualización del

padrón <je usuarios. En caso de no cumplirse esta otrligaeión se suprimirá la

bonificación aluclida

Sub-Sección Quinta
Del Aprovechamiento o lncorporación a la

lnfraestructura Básica Existente

Artículo 93.- Ël propietario de un predio urbano, suburbano o rural que denrande

los servicios de agua potable, alcantarillado y/o saneamiento, todos o algurro de

los servicios que presta el municipio a través de la Dirección de Agua Potable y

Alcantarillado, deberá pagar uurllo itroorporación, por una Sola Vô2, por el uso de

la infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento' a partir de que

le sea autorizada la viabilidad, de acuerdo a las cuotas por metro cuadrado de

superficie total del proyecto, según se establece en el presente artículo 93 de

egta ley, al momento de la ejecución de la etapa de que se trate, cuando así sea

planteado el proyecto, con base en los lineamientos técnicos que para tal efecto
'728

CUOTA

$ '17e.20
Los predios baldíos

0.00$

0,0-0$

SE SUPRIME

SE SUPRIME
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determine el rnunicipio; el pago de la incorporacién antes mencionAda, se

formalizará con la Suscripción ciel convenio de pago c9rrespondiente, del detalle

informativo de costo de viabilidad respectiva, dicho pago le da derecho a un litrc)

por segundo por hectárea. Quedan exceptuados de este pago los predio's que se

encuentren en zonas reconocidas por el municipio y que ya hayan realizado de

forma consecutiva pagos al rnunicipio por los servicios cle agua potable,

alcantarillado y/o saneamiento. Lo anterior quedará, debidamente fundado y

motivado, en el corresponcliente dictamen técnico, emit¡do por la Dirección de

Agua Potable del municipio de'fequila, Jalisco; que obrará en el expediente de

factibilidad.

El pago por el uso de la infraestructura deberá realizarse una vez que obtenga la

viabilidad, siempre y cuando resulte favorable'

' lnmuebles de uso Habitacional

1. Densidad alta:
Cuota
por M2

a LJnifanriliar: $86.46
b Plurifamiliar horizontal :

c Plurifamiliar vertical:
$e7_'_l9_

$108,63

2. Densidad media:
Guota
por M2

a lJnifamiliar: $86.46

b) Plurifamiliar horizontal $97.56

c Plurifam iliar r¡ertical $108.63

3. Densidad baja:
Guota
por M2

a Unifamiliar: $97.56
b Plurifamlliar horizontal
c Plurifamiliar vertical:

$101 .99

$1 13.07

4. Densidad mínima:

a Unifamiliar:
b . Flurifamiliar: horizontal

Guota
por M2

$e3.12
$104.20

c) Plurifam iliar ve¡tical $1 15.29

ln muebles de uso no Habitacional:
Cuota

$8e.21Vecinala
$9e.77b) Barrial

1. Comercio Y servicios: or M2

!29
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c Distrital

DEPËNDENCIA-

$101 .e9

$106.40d Central
$1 10.86ionale
$:t 13.06comerclo:Servicio a la industria
Cuota
por M22. [.lso turístico:

a Cam estre $ 101 .99

$ 06.40b Hotelero densidad alta:
$108.63otelero densidad media:c H
$1 10.86

$1 13.06

$1 17.51

llotelero densidad
Hotelero densiclad m ínima

d a

e

Motel
Cuota
por M23. lndustria:

$95.33era,a L
$9e.77mediob Media nes

$101 .99altoc Pesada,
$93.10
$e5.33

Cuota
por M2

Manufacturas menores
ufactu ras domiciliarias:

4. Ëquipamiento Y otros:

d

e Man

a Vecinal
b Barrial

$101 .ee

$104'20
$106.40c Distrital

cl Central
e Re ional

$108.63
$1 10.86
Guota
por M2

5. Espacios verdes, abiertos Y
recreativos

$101.e9a Vecinal
$104.20b Barrial
$106.40c Distrital:
$108.63d Central
$1 10.86onale Re
Guota
por M2
$104.20
$106,40

6. lnstalaciones esPeciales e

ó urbana:
b re onal

7. No previstos:

infraestructura:

Guota
__Le_r"y? _

$1 10.86No istos
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Los desarrollos habitacionales que constf'uyan vivienda económica de densiclad

alta: unifamiliar, plurifamiliar lrorizontal en el munic¡pio de Tequila' Jalisco

siempre que no rebasen las setecientas cincuenta (750) Unidades de Medida de

Actualización (UMA) mslrsuales, que Sean promovidos como parte de progralnas

<le desarrollo social por dependencias de gobierno (INFONAVIT' FOVISSTE'

pENStONES DF-L ËSTADO, IFFAM, FONHAPO, DIRECCIÓru pf PROMOCIÓN

A LA VIVIENDA, ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO DE TEQUILA), pagarán

por metro cuadrado de superficie total habitacional, el 50% de los servicios

señalados en el numeral inciso a), b) y c), clel primer párrafo del pre-sente artículo

debiendo presentar el USo de Suelo y proyectos de urbanización y vivienda

sellados por el Ayuntamiento Municipal siempre que no rebasen las setecientas

cincuenta (750) Unidades de Medida de Actualización (uMA) mensuales'

quecJando excluidos de este descuento toclos aquellos desarrollos que solo se

urbanicen Para la venta de lotes.

En el caso de que en algún desarrollo que aplique descuento por incorporación y

que tenga superficie tanto habitacional como comercial se deberá de hacer

descuento solamente a la superficie habitacional del desarrollo. El descuento dc'l

50% se aplicará para terreno cJonde se edifique vivienda, dejando fuera el área

comercial, área libre y área de jardín.

En caso c1e que se construya un proyecto distinto al autorizado, que no cumpla

con los requisitos establecidc¡s en el párrafo que antecede, pagará la totalidad de

los servicios descontados, antes de la conexión de los servicios.

La Dirección de obras públicas Municipal encargada de los permisos de

construcción, tiene la obligación de informar cualquier cambio de proyecto a la

Dirección de Agua Potable, aSí como la de requerir, para efecto de continuar con

el trámite, el cambio de proyecto aprobado por la Dirección de Agua Potable del

municipio con elfin de que el particular pague la diferencia en caso que pretenda

realizar una construcción distinta al proyecto presentado inicialmente'

Las solicitudes de viabilidad de servicio para el suministro de agua ¡:otable'

alcantarillado y saneamiento podrán considerarse no favorables ell los

siguientes casos:

No se cuente con infraestructura' 
131
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No se dispone de volúmenes de agua en la zana'

si el prerlio se ubica en zonas donde el municipio no administra los servicios'

cuando se presenten proyectos arquitectónicos firmados y sellados por el

ayuntamiento que corresponda en cuya planeaciÓn y realizacion, dada la

dimensión de los mismos, se requiera la generación de infraestructura para el

abastecimiento de agua potable, así como la disposición final de aguas

residuales ylo para su tratamiento, de tal manera que su ejecución Se contemple

mediante rnás de una etapa, la Dirección de Agua Potable, establecerá los

criterios normativos correspondientes, para la recepción de cada Una de las

etapas del proyecto respecto a las licencias municipales expedidas, aSí como'

para el pago de los derechos de incorporación que correspondan, en cuyo caso'

el monto a cubrir por la primera etapa contemplada en la licencia municipal' será

como mínimo por el 30% del total del proyecto autorizado, (entendiéndose el

proyecto autorizado como la superfiqie total del mismo) en los terminos del

primer párrafo del presente adículo, y el resto de las etapas se cubrirá en base a

los derechos establecidos al momento de la ejecución cle la validación de la

etapa contemplada en el proyecto, según Se trate de aculerdo a la licencia

municipal otorgada.

Excedencias

Artículo g4.- Los usuarios que realicen obra nueva, ampliaciones,

remodelaciones o carnbio de uso de suelo de ltn predio deberán pagar las

excedencias correspondientes, entendiéndose Como excedencia la diferertcia

que resulta cuando la cantidad de agua demandada es nlayor que la canticlad de

agua asignada al haber realizado la incorporación, de un litro por segundo por

hectárea de superficie total del prerlio.

La excedencia se calculará sobre la base del volutnen asignado' al haber

pagado los servicios cle incorporación, de un litro por segundo por hectárea de

su[er-ficie total del predio, en función del siguiente concepto:

Para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, el solicitante

deberá gestionar la factibilidad de la exóedencia requerida en litros por segundo

por hectárea, que estará soportada en un estudio técnico por parte de la

birección de Agua Potable a un costo de:

GuotaConcepto
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SE undo r hectárea

El solicitante deberá pagar a la Dirección de Agua Potable adicionalmente el

30% del precio .orru"poidiente de alcantarillado del importe que resulte de las

excedencias; además, el solicitante deberá realizar el pago de las conexiones y

ejecutar las obras e instalaciones que la Dirección de Agua Potable le señale en

viabilidad, proyectos hidrosanitarios y el dictamen técnico de fa<fibilidad que

sobre el caso particular emita, al momento de la contratación ? de su

*grLritu"ión. En caso de vivienda, en el método de cálculo de excedencia se

consideran dos habitantes por cada recámara'

En el caso de edificaciones ya existentes y que se tengan contratado los

servicios, únicamente deberá de cobrarse la diferencia entre la dematrcia

solicitada y la demanda que exista en los registros de padrón de usuarios'

En el caso de que en alguna referencia marcada en la tabla de dotaciones no

esté incluida algún tipo ãe uso, se tomará el valor de otra referencia incluida

dentro de la tabla de dotaciones, similar o análoga'

Para el cálculo de la excedencia se cleberán tomar las dotaciones de agua de

acuerdo a la siguiente tabla, en el supuesto caso de que en estas tablas no se

encuentra algtin uso, se tomará las indicadas en los manuales de agua potable y

alcantarillado de la CONAGUA:

Parámetros en el cálculo del gasto para el cobro cle los derechos de

infraestructura en el Municipio de Tequila'

DictamcnCjeDecfetoqt'teaprucbalaLeyclelngresosdelrrrtrnicipiociel'equila'
lnfolej 1230/LX|V. NÚMH

Al solicitar gestionar la factibilidad de

la excedencia requerida en litros por

.lalisco, pai'a el Ëjercir:io F¡scal 20:lö'

DEPENDËNCIA-

$
504,970.20

UNIDADVOLUMËNRef CACFI NDPO ËE DT
HABITACIONAL

h280H3Ua.1 ular ll4U H4V
lr300a.2. Medio H2U

d400a.3. De rimera H V

A

COMERCIAL3
comercial construidab.1 10 Itnt2ld

llm2ld2

llm2ld2

2. Estacionamiento
libre (patios, andadores,

b
b.3

ete
llm2ld5b.4 ri oade ardín

B

CENTROS RELIGIOSOS
l/silla/cJ15ia o tem oc.1. I lesia
l/silla/d400

c
c.2. Asilo de ancianos
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c.3. Conventos monasterios 300 ers/d

c.5. Em eados de día ers/d

llm2ld

dor/d

10

D

E

70

l/persid2a libre (patios, andadores,c.ô
etc

llmZld5

HOTELES, MO
c.7 rea de ardín con

TELES Y
POSADAS

l/huésped/d500d.1. Hoteles de 4 Y 5 estrellas Y

ran Turismo

300cl.2. Hoteles Y moteles 2v3
estrellas

l/huésped/d

l/huésped/d200d.3. Hoteles de 1 estre
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5
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llm2ld
1. En

J
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2. En niveles subsecuentes 2

l/es

llmZlo

!.J4
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Dictarnen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos cJel mr-rniciþio ce Tequila, Jalisco, para el EjJrcicio Fiscul 2026'

tnforej1230/LXrV. l{ÚmHno

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL GONGRESO

litros/pistclla/d ía

Empleados: Dependiendo del tipo del sistema Se anexa al

consuino, el sasto "" 
*"î:l..|:1,'åit"to de empleados (= /Q

Artículo 95.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de la

autorizada, deberá pagar el volumen de agua excedente a razón del volumen

demandado por cada litro por segundo, entiéndase corno excedente la diferencia

que resulta cuando la cantidad de agua dernandada es mayor que el volumen de

agua mensual autorizado; además de Sufragar el costo de las obras e

instalaciones complementarias a que hutriere lugar'

Sub-Sección Sexta

De la Conexión, Reconexión y servicios adicionales

Artículo 96.- Cuanclo los usuarios soliciten la conexión de su predio ya

urbanizado a los servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar,

aparte de la mano de obra y materiales necesarios para su instalación, las

siguientes

T'onla de agua CUOTA

Toma de/," $325.15

Toma deYo" $378.00

Medidor de1/2" $1,483.81

. Medidor de Y¿" $1,641.31

Descarga cle drenaje (longitud de 6
metros, descarg a de 6")

$325.15

$843.08Suspensión o recon exión de
cual uiera de los servicios:
Conexión de toma Y/o descargas

sionales
Ëntronque en red: 3"XlY,hasta3X
zYr"

92,476.12

$10,890.90

Entronque en red: 4 X 1

2Yr"
'/rhasta 4 X

$12,101.00

NËPËNÞËNC¡A-

i36



Dictanren de Decreto que aprueLra la Ley de lngresos del tntrnicipio de Tequila,

tnforej 1230/LX|V. NÚME

NËPËNAENCIA-

Entron ue en red: 4" X 4" hasta 8" 914.521.20

Çancelación de torna Ce agua
domiciliaria

Cuanclo se solioita la contratación o reposición de tomas o descarçJas cle

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

propot'cionarán de conformidacl con los convenios a los que llegue, tomando en

cuenta las dificultades técnicas que se deben superar y el costo de las

instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran.

Sub-Sección SéPtima

Servicio de Alcantarillado y Drenaje

Artículo 97.- Las personas físicas o jurídicas,'propietarias o poseedoras de

inmuebles destinados a actividades industriales, agroindustriales, de servicios,

comerciales y de tratamientr¡ de aguas residuales que descarguen en fol'fna

permanente, intermitente o fortuita aguas residuales al sistenra de alcantarillado

municipal, deberán ajustarse a lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana

vigente y a las condiciones Particulares de Descarga establecidas por la

Dirección de Agua Potable y Alcantarillado'

j;:lisco, para el Ejercicio Fiscal 2Ü26'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$622.38

$622.38Cancelación con reg istro domiciliario
visible

$215.00
lnstalación de válvtlla lim
flujo para reducir el flujo de agua por

la falta de pago

itadora de

TARIFA

$15.34

$15.34

otorgado por la Comisión Nacional del

Agua; que cuente con un aParato

mêdidor pagará Por cada m3

descargado al drenaje operado por el

Cuando el usuario no cuente

con un aparato medidor etr el lugar de

descarga al alcantarillado o drenaje del

municipio, el volumen se calculará
tomando como base el 75Vo del

de extracción del

El concesionario de un pezo

munici o

volunren
I 1.'l



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DËL CONGRESO

Dictar.nerr de Decreto qrre apruetba la Ley.de lngt'esos del mtrrricipio de'fequila,

lrrfolej 1230/LX|V, NÚMË
Jalist;o, para cl Ejcrcicio Ëiscral 2(j20'

DËPHNME¡\CIA-

conces¡onado por la Comisión Nacional
del Agua; o suministrado Por Pipas, o
cualquier otra fuente de

abastecimiento, pagará una cuota por

cada metro cúbico descargado al

alcantarillaclo c.r dren de

Err caso de inconforrnidad del usuario respecto a la determinación del volumen

de descarga, se resolverá inr¡ariablemente con la instalación del aparato medldor

respectivo.

Sub'Sección Octava
Garga Excedente de Contaminantes

Artículo 98.- Con fundamento los artículos 88 y 88Bis de la Ley de Aguas

Nacionales, corresponde al municipio de Tequila el control de las descargas de

aguas resicluales a los sistemas de drenaje o alcantarillado

Artícuto 99.- Para efectos del presente se entiende por:

Descarga: la acción de verter ¿ìguas residuales al sistema de alcantarillaclo t,

drenaje.

Aguas residuales: los líquiclos de composición variada provenietttes de las

descargas de los uSoS industriales, comerciales, de servicios, agrícolas'

pecuarios, domésticos, de tratamiento cJe aguas incluyendo fracciotlamientos; y

en general de cualquier uso, así como la mezcla de ellas' Cuando el usuarie no

,"pãr" el agua pluvial de las residuales, (sanitaria) la totalidad de la descarga se

considerar á para los efectos de esta ley como aguas residuales

condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos,

químicos y biológicos y cle sus niveles máximos permiti<Jos en las descargas cle

agua residual, fijados por el municipio para un usuario o grupo cle usuariOs' para

un determinaclo uso, con el fin de preservar y controlar la calidad de las agLlas

conforme a las normas oficiales mexicanas'
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Dictanrerr dc De.jreto qUe aprueba la Lcy de lngrooos del rnurricipii; de T'eqttila,

t¡rfclei 1230/LX|V. h¡ÚME

Jalifjco, f)rrríì el Ëjercicio i^isrcal 2ü26,

NEPËNMENT t^

Contaminantes básicos: son aquellos Compuestos que se presentan en las

descargas de aguas residuales y pueden ser removidos o estabilizados

mediante tratamientos coRvencionales. Para esta ley se consideralr tales, las

grasas y aceites, los sólidos suspendidos totales, la demanda bioquímica de

ãxígeno, los sólidos sedimentables, el nitrógeno y elfósforo totalés'

Metales pesados y oianuros: son aquellos elementos o compuestos que en

concentraciones por encima de determinados límites pueden producir efectos

negativos pAta la Salud hur.nana, flora cl faurta. Para esta ley, Se cons¡deran

corno taleS: el arSénictl, el cadmiO, el Cobre, y Cromo, el merçUric, el níquel, ei

plonro, el zinc y los ciatruros.

Carga de contaminantes: Cantidad de un contaminante expresado err unidacles

de masa por unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales.

íntjice de incunrplimiento: Cantidad de veces que la concentración de cada

oontamirìante en las descargas cle aguas residuales vertidas rebarla los'iímites

i-náximos pernl¡sibles establecidos en esta ley, la cual se obtiene de la cliferencia

entre la concentración de contaminantes cle las descargas cje aç¡ua residuale:;'y

la concentración establecida coffro límite nráximo permisible, dividida por esta

úrltima :

Artículo 100.- Los usuarios comerciales e inclustriales estarán sujetos a los

límites establecidos en las Concliciones particulares de Descargas o en la NOM-

QQ2-SEMARNAT- 1996, la cualforma parte integral de la presente ley'

Artículo 101.- Los r.¡suarios comerciales e industriales estarán sujetos a bs

lírnites establecidos en las condiciones parliculares de Descargas o en la NOt'/{"

002-SEMARNAT'- 1996, la cualforma parte integral de la presente ley'

Contaminantes Básicos

Rattgo de incumPlimiento."

hasfa 0.50de 0.00Ma
$s.oz

Cosfo

-E--o! 
1.4--

53.72
hasta O. 75de 0.50

$6.4eMayor de O.75 Y hasta 1.00
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Dictarnen de Decreto que aprueba la Ley delngresosdi:lnrurricipiodeTeqrrila,Jalisco;paraelEjel.cicioFiscal2026'
lnfolej 123Û/LXiV NÚfMHR

NËPHNNHNC!A-

Ma de 1.00 hasta 1.25 $7.79

Ma de 30.00 hasta 40.00
de 40.00 hasta 50.00

M de 50.00

$9.21hasta 1.50de 1.25Ma
$10.56hasta 1.75de 1.50Ma
$11.e2hasta 2.00de 1.75Ma
$13.34hasta 2.25de 2.00Ma
$14.6ehasta 2.50de 2.25
$16.05hasta 2.75r de 2.50Ma
$17.34hasfa 3.00de 2.75Ma
$18.75hasta 3.25de 3.00Ma
$20.06
$Zl.,ll
$22.88
$24.31

Ma
Ma
Ma

hasfa 3.50

hasta 4.25

hasta 3.75
hasta 4.00

r de 4.00

de 3.25

de 3.75
de 3.50

$25.60hasta 4.50de 4.25Ma
927.02hasta 4.75de 4.50Ma
$28.32hasfa 5.00de 4.75Ma
$2e.73hasta 7 .50de 5.00Ma
$st.t¿hasta 10.00de 7 .50
931.27hasta 15.00de 70.00
$33.75hasta 20.00r de 15.00
$35.27hasta 25.00de 20.00Ma
$36.57hasta 30.00de 25.00Ma

_$9r.zq
$39.40
$40:70

CianurosContaminanÚes Metàles
Cosfo
or

$173.66hasfa 0.50de 0.00Ma
$201.03hasta O.75de 0.50M
s228.52
$255.89
$283.14
$310.s2

()1 0hasta75de o4Ma1

Ma de 1.00 hasta 1.25
de 1.25 hasta 1.50

hasta 1.75Ma r de 1.50
$337.88hasta 2.00de 1.7{)Ma
$365.26
$392:64
$420.00
$447.49
$475;09

Ma

Ma

Ma
Ma

hasta 2.25

hasta 3.25

hasta 2.50

hasfa 3.00
hasta 2.7 5

de 2.00

de 3.00

de 2.25

de 2.75
de 2.50

$502.23hasfa 3.50Mayor de 3.25
ld0
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Dictanlen de Decreto qu ear¡ruebalaLeycJelngrcsosdelmtrnicipiodeT'equila,Jalisco,paraelEjercir";itlFiscal202(j,
lnfolej 1230/LXIV NÚJMË

DËPËNNENCIA--*--

Ma de 3.50 hasúa 3.75 $52e.48

Artículo 102.- Los usuarios comerciales e industriales responsables de las

descargas podrán entregar dictámerles técnicos de cada una de sus descargas

para verificar las concintraciones de los contaminantes, los cuales deberán ser

emitirjos por un latroratorio externo, acreclitado ante la entidad autorizada por la

Secretaría de Economía, mismos que tendrán por lo menos una periodicidad

sefnestral, con una vigencia de seis rneses. El tjictamen técnico deberá ìncluir

los parámetros y límites establecidos en la NoM-002-SEMARNAT-1996 o en las

condiciones Particulares cle Descarga que pueda emitir la autoridad municipal'

Artículo 103.- Para calcular el monto de la cuota a pagar para las

concentraciones cle co¡taminantes que rebasen los límites máxinros permisibles

se considera el volumen de aguas residuales descargadas y la carga cle

contaminantes respectivos de la siguiente forma:

Aplicar méto<los de análisis y muestreo autorizados en las trormas oficiaies

mex¡canas , para determinar las concentraciones de los contaminantes básicos'

metales pesados y cianuros en las descargas'

Los usuarios comerciales e industriales podrán presentar resultados de análisis

realizados en un laboratorio privado legalmente establecido, que cuente con

acreditación o certificación, ajeno al municipio y a la empresa' con una vlgencta

máxiilra cle seis mese$, mismos que podrán ser promecliados. aritméticamente

con los obtenidos por el rnunicipio'

$556.e8hasta 4.00r de 3.75Ma
s584.22hasta 4.25de 4.00Ma
$611.59hasta 4.50de 4.25Ma
$63e.08hasta 4.75de 4.50
$666.57
$693.83

Ma
Ma

hasfa 5.00
hastaT.50

de 4.75
de 5.00

5724.e7hasta 10.00de7.50Ma
$748.57
$774.99

hasta 15.00
hasta 20.00

de 10.00
de 15.00

$803.31
$830.56
$858.06

Ma

Ma

hasta 25.00

hasta 40.00
hasta 30.00

r de 20.00
de 25.00
de 30.00

$885.42hasfa 50.00de 40.00
$e12.91r de 50.00Ma

1,41..
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Dictar¡rerr cie Decreto que apruel¡a la Le¡r ds ingtesos clel municipio de fequila'

tnrorej 1230/LXlv. NÚME

Jalisoo, frara el Ejercicìo Fiscei 2026'

PËPËNDENCIA-

Determinar las concentraciones en miligramos por litro o mililitro por litro según

corresponda; cle los contaminantes establecidos en las condiciones particulares

cle descarga o en la NOM-002-SEMARNAT- 1996'

Calcular el monto de la cuota a pagar para las concentraciones cle

contaminantes que rebasen los límites máximos permisibles de la siguiente

manera:

obtener la carga de contaminantes expresada en kilogramos, para lo cual se

cleberá primero restar el límite máximo perrnisible de cada contaminante al

resultado obtenido en la fraccién ll del presente artículo; posteriormente el

resultado cleberá multiplicarse por el número de litros descargado por mes'

Para obtener el índice de incumplimiento, se restará el límite máximo de

incumplinriento según cada contaminante, al resultado de la fracción ll del

presente artículo; la diferencia se dividirá entre el mismo límite máxinro de

incumplimiento, obteniéndose así dicho índice'

Con el índice de incumplimiento rleterminado para cada contaminante' se

piocederá a identificar la cuota en pesos por kilograrno que se utilizará para el

cálculo del monto a pagar en las tablas de contaminantes básicos y metales

pesados y cianuros.

Para obterìer el monto a pagar por cada contaminante se multiplicarán los

kilogramos determinados en el inciso a), por la'cuota en peso por kilogramo que

corresponda a su índice de incumplimiento de acuerdo a la tabla de

contaminantes básicos, metales y cianuros'

Una vez efectuado el cálculo por cada contaminante, el usuario estará obligado

a pagar el importe que resulte con la cuota mayor, mensualmente, y será

actualizado con un informe de resultados vigentes'

Artícuto '104,- No estarán obligados al pago por descargas de aguas residuales'

los usuarios que cumplan con los parámetros establecidos en la Norma Oficial

MexicanaNoM.002.SEMARNAT-l996olascondicionesparticularesde
descarga fijadas por el municipio'

Artículo 105.- Aquellos usuarios comerciales e industriales que presenten

análisis fisicoquímicos expeclidos por un laboratorio acreditado ante la entida'l

autorizada por la Secretaría de Economía, cuyo promedio aritmético del '¿alor dr:

cada uno de los contaminantes presentados por el L¡sgario y/o los obtenidos por
142



Dictamen de Decreto que aprueba la t-ey de lngiesos del munic¡p¡o de Tcquila'

tntolej 1230/LX|V. NÚMH

NtrPHNDËNGIA-

el municipio se encuentren dentro de los límites máximos perrnisibles, no estarán

obligados a pagar los derechos por clescarga de contaminantes en las agu¿ls

residuales.

Artícuto 106.- Los usuarios comerciales e industriales que realicên descargas

de aguas residuales a la red de alcantarillado municipal, en forma permanente o

intermitente, mayores a 50 metros cúbicos en un mes calendario, deberán

colocar aparatos de medición de descarga en el predio de su propiedad o

posesión, tlentro de un plazo de 30 días hábiles, a partir de la fecha de la

comunicación que por escrito le haga el municipio, de lo contrario, el municipio

instalará el aparato de medición de descarga y el usuario le pagará al municipio,

el importe del mismo y los gastos de instalación, a más tardar 30 días naturales

contados a partir de la instalación

Artículo 107.- Cuando por causa de la descompostura del medidor, o

situaciones no imputables al usuario, no Se pueda medir el volumert de agua

descargada, el importe que se genere por concepto de descarga se pagará

conforme al promedio rle volúrnenes que por este concepto se realizaron en los

últimos seis meses.

Artículo 10g.- Es obligación de los usuarios comerciales e industriales construir

los pozos de visita aclecuados para la realización del aforo y muestreo de las

descargas de agua residual al sistema de alcantarillado, el cual deberá instalarse

en la parte exterior del predio, incluyenclo una estructura de medición

secundaria, de tal suerte que esté libre rje obstáculos y que cumpla con las

condiciones adecuadas.

Artículo log.- cuando al usuario se le sorprenda vertiendo al drenaje descargas

continuas o intermitentes con características agresivas al sistema de

alcantarillado, como son: valores de PH menores de 5.5 o mayores de 1o

unidades, temperaturas por encima de los 40o c y sólidos sedimetrtables pot'

encima cle 2 rng/|, cleberá pagar una multa de $5,01 B'78 a $50,1 B7 '84 conforme

a las siguientes tablasi

Tabla de costos Por

Jalisco, para el Ëjercicio Fiscal 2026'

i

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Gosúoiento"do
52.,213.76De O hasfa 0.5
$+ 426.40De 0,6 hasta 1

$11,066.56De 1.1 hasta 1.5

lnGuln limiento de

lt¿Ì3
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Dictamen de Decreto que aplll etja la Loy de lnr¡restls del nrunicipio de TeQuila, Jalisco' par;r el i:jr:rcicìo f:¡scal 20?ltj'

tnfolej 1230/LXIV NÚMË

NËPËNDHNCIA-

De 1.6 hasta 2 $16,598.17

De 5.1 hasta 5.5 $52,829.66

El rango de incumptimiento se calcula

considerando elvalor detectado de

pH menos et tímite permisible áciCo o

alcalino, como valor absoluto' Rango

cle incumptimiento étcido menor a 5'5

unidades de PH. Rango de

incumplimiento alcalino mayor a 1O

unidades de PH'
Tabla de costos Por
incum imiento de tem ra.

de91o

y en caso 6e demostrarse que existe daño a las líneas por alguno de estos

parámetros o la combinación de dos o má¡s, el usuario se hará responsable de la

reparación del tramo <Jañado, así como de los costos originados por el operativo

montado para la correcoión de la contingencia'

Sub-Sección Novena

Derechos Por otros servicios

s22,133.12De 2.1 hasta 2.5
s27,664.73De 2.6 hasta 3
$lls,t 98.56De 3.1 hasta 3.5
$38,731.29
$44,265.12

De 3.6 hasta 4

De 4.1 hasta 4.5
$49,797.85De 4.6 hasta 5

Gosfotode
$11,066.56r de 40o hasta 45oNla
$15,491.85r cle 46o hasfa 50olv4a
$19 919.36de 51o hasfa 55oMa
$24, 344.65de 56o hasÚa 60oMa
$28 771.05rle 61o hasfa 65o
$ss 198.56700hastade 660rMayo
$37,623.85Ma de 71 o hastaT 5o

de760 hasta 80oMa
$+o 477.77

2,052.48

de 81 o hasta 85oMa
$50,904.17de B6o hasfa 90oMa
$55 30.57

744
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Dictanlen de Decreto que apruebu la Ley de lngresos del municipio de Teqltila'

i"øtu¡tzsolt-xlv. NÚMË
Jalisco, para el trjcrcicio t;iscal 202ri,

ÞËPENDËNGIA-

Artículo 110.- Las cuotas por los siguientes servicios serán

Artículo 110 bis.- Cuando la Dirección <je Agua Potable a través tje sus

inspecciones o verificaciones detecten violaciones a las disposiciones que sLr

contemplan en la presente ley clel agua potable, alcantarillado y saneamientc''

aplicará las infracciones y sanciones que correspondan en el ámbito de su

competencia contempladas en la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y stls

Municipios, así como en la normatividad Estatal y Municipal y en los respectivos

convenios de coordinación entre entidades de acuerdo a lo siguiente:

a) cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen cÍe

servic¡o medido y/o cuota fijà, una o más tomas adicionales a la existente

autorizada, se procederá a la brevedad posible a la cancelación

correspondiente, de igual manera se podrá proceder al cierre parciai o

total de los servicios de agua potable y alcantarillado, y en caso de que la

Dirección de Agua Potable lo considere rìecesario, podrá reconectar los

servicios hastaìa regularizacion del predio; y en tales condiciones por no

estar autorizacla, ,"-ítpunrirá al usuario una sanción econórnica cle :

CUOTA

$86.81
Limpieza de fosas Y extracción
de sólidos o desechos químicos,

O

rm3

$5.57

8784.67

r Venta de aguas residual

Venta de agua en bloque, Por
cada pipa con capacidad de
10 000 litros

tratadas, r cada m3:

$601.02Expedición de certificado de
factibilidad:

o

$237.07Expedición de constancia de no
adeudo

Precioo
$6,459.40toma de 'l/2" en uso doméstico

,689.10dontésticoUSOende 3/4toma
$12,918.80domésticouso1 endetoma
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Dictarnen de Decreto que aPrueba la Le¡y de lngresos del nrun¡cipio de Tequila, Jalisco, para el Éìjercicio Fiscal 2026'

lnfolej 1230/LXIV N[JMËR

DEPËhIDËNCIA-

toma ma a 1" en uso doméstic¡t $tg 378.24

toma de 1" en uso industrial
toma ma a 7" en uso ittdustria

Las sanciones anteriores serán aplicadas por cada torna adicional

encontrada, independientemente del pago que deberá realizar por

concepto de consumos estimados. Dicho consumo estimado se realizará

en base al histórico de los consumos antes de haber conectado la toma

adicional o bien sobre los consumos actuales después de haber

cancelado la (s) toma (s) adicional (es). En caso que el usuario c¡

beneficiario del inmueble reincidiera en la instalación de una o más tomas

adicionales a la existente autorizada, se le impondrá una multa clel doble

de las multas mencionada más el resto de los conceptos aplicables.

b) cuando el predio se encuentre por servicio medido y se detecte que en

merjidor se encuentra manipulado, dañado o alterado, que cuetìte con by

pass todo ello para que el aparato no marque el consunìo real se

impondrá al usuário una sanción económica53,229'00 adicionalmente se

cancelará la anomalía y en caso de ser necesario se instalará un medidor

nuevo que se deberá cubrir el costo'

c) cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas, calles,

paredes, vehículos cle cualquier tipo u objetos de cualquier naturaleza a

chorro de manguera, se le impondrá una sanción económica cJe $2'262'80

para uso habitacional, $4,525.60 para otros usos'

d) En los predios de uso habitacional que tengatt adeudo por más de 90 días

para predios con uso doméstico, la Dirección de Agua Potable procederá

a la reducción del flujo del agua en la tonra y albañal. En los predios de;

otros usos y con acleúdos oe-oo días o más, la DirecciÓn cle Agua Potable

realizarâla suspensión total del servicio de agua y/o la cancelación de las

descargas o albañales. El usuario deberá pagar sus adeudos, así como

146

Icomerclauso1de /2 entama
s11,762-40
$7,841.60

u etl comercial3/4 usodetoma
$15,683.20toma de 1" en uso comercial
$23,524.80toma ra7"enuso comercial
$10,1 15.67en sou dustrialtn1de /2toma
$ 1 5,1 73.51toma de 3/4" en uso industria l
$20,231.34
$30,347.01
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Dictamen <je Decreto que aprueba la Ley de lngresos tlel rnunicipio de lequila, .lalisco, para ol Ëjercicio f:iscal 202s'

lnfolej 1230/LXIV NÚMË

DËPËNÐHNC[A-

los gastos que originen las reducciones, sLlspensiones o cualquier otro

gasto que se origine de dicho acto

SECCIÓN DÉCIMO SEGUNDA
Del Rastro

Artículo 111.- l-as personas fís¡cas o jurídicas que pretendan realizar la malanza

de cualquier clase de animales para consumo humano, ya Sea dentro del rastro

nlunicipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y pagar

los derechos, conforme a las siguientes:

Por la autoriz.aci(ln de matanza de

anado:

5t+.to

CUOTA

5124.9sVacuno:
567.20Terneras
s48.30Porcinos
s2e.40no becerros de lecheOvi
52e.40Caballar, mular y asnal

En rastros conces
padiculares, incluYendo
establecimientos T.l.F., por cabeza
de ganado, se cobrará el 50% de la

ionados a

tarifa
señalada en el inciso a

Fuera del rastro munlc ipal pa"a
consurno familiar exclusivamente:

512.?-.8sr cabezaGanado vacuno,
r cabezaGanado flo, S+s.:o

$go.zs

Por autorizar la salida de anima
del rastro pa-a envíos fuera del

Ganado ovica flno or calteza
les

Munici lo:
Ganado vacuno, r cabezai

r cabezaGanado s 70

514.70

Por autorizar la introducción de
Ganado ovica flno, or cabeza:

anado al rastro
err horas extraordinarias

5r4.7Or cabezaGanado vacuno,
5t4.70Ganado rclno, r cabeza
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So,gocabezaGanado vacuno,
Se ,sor cabeza. Gatrado porcino,
56.30cabeza:,Ganado ovica rino,

so.ooDe pieles que Provengan cle otros
Munici OS

54.20rkinado vacunoDe o

54.20ganado de otra clase, Por
mo

De
kit

Acarreo de carnes en camiones del

Munici

514.70. Por cada res, dentro de la

cabecera munic al

s2e.4oPor cada res, fuera de la ca becera
muni al

$14.70Por cada cuarto de res o fracci ón

s1o.soPor cada cerdo, entro de la

cabecera. muni al

sr4.7oPor cada cerdo, fuera de la

cabecera muni al:

s6,30Por r;ada fracción de cerdo:
s6.30Por caCa cabra o borre
s4,20Por cada menudo:

Srs.goPor varilla, por cada fracción de

res:
s4.2C)el de resPor cada

20de cerdoPor cada
5q.zo
S¡.rs

anado cabrío

. Por cada kilo mo de cebo:
Por cada iel de

Por servicios que se Presten en

interior del rastro municiPal Por
personal Pagado Por el

el

untamiento:
nadoPor matanza de

s76.6scabez-aVactlno,
$sg,gsPorcino or cabeza
s40.esor cabezaflno,Ovioa

. .Por el
diariamente:

uso de corrales,

or cabezaGanado vacuno, s17.8s
s12.60cabezaorclno,Ganado
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Dictanletr de Decreto qtt oat:rrueL)alaLe,ydelngresosdelrnr"rnrçipiodelequila,Jalisco'paraelEjercii:ìoFiscal2026
lrrfolej .ì230/LXIV NÚMHR

ÐËPËNMËNCIA

Embarque y salida de ganado
t cabezai

s33.60

5r"2.60

54.20

Por otros servicios que Preste el

rastro rnunicipal, diferentes a los
$7s.60

señalados en
cada uno

esta sección, Pol

La comprobaciórr cle propiedad de ganado y perm¡so sanitario se exigirá tltin

cuando aquel no se sacrifique en elrastro municipal

natanza cle aves se causará aun si la matanza se realiza ell

instalaciones Particulares'

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público.

524.1s
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

n

518,90

en horas extraordinarias, además
de la mano de obra

Ganado porcino Y ovicaprino, Por

s43,05

S26.2-s

Enmantado de canales de ganado

vaouno or cabeza
Encierro de certlos Para el sacrificio

iente r caheza

Por refrigeración, cada veinticuatro

Cìanado r/acuno, rl cabeza

corres

horas

cabe'za
Salado cle Pieles, aPortan

interesado, por pielel

do la sal

Sg¿.os

s121.Bo
51oo.80

54.20

Fritura de ganado

de carnes que vengan de otros
países, Estaclos o MuniciPios, Por

Por autorización de malanza tle
zabea1

porcino, por

sanitariaPor rese ado e inspección

Porcinos

Pavos

cabeza:

cabeza
tsovinos

Pollos allinas
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Dictarnen cle Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Tecluila.

lnfolej '1230/LX|V. NÚMH

nEpHNmËr\¡c

Artículo 112.- Las personas físicas que requ¡eran los servicios del registro civil,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

Por las anotaciones rnarglna les de
reconocim¡ento y legitimación de

descendientes, así como de

matrimonios colectivos, no se

.lalistn, para el Ëjercicro ijisc¡:l 202ô'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR A
DEL CONGRËSO

TARIFA

.En las oficinas

s394.80Matrimonios, fuera del horario
normal cada. uno

s237.30

s2e2-.es

lnscripción de
horas. ltábiles

actas foráneas, en
de oficina por cada

Convenio de se ración de bienes:
folio

5t,+zz.ls

s22o.so

. Divorcio administrativo:
Los demás actos, excepto
defunciones cada uno

.A domicilio

$88s.1sMatrimonios en horas háhiles de

oficina, cada uno

5:-,tr7.2oMatri¡'nonios en horas inhábiles cle

oficrna cada uno:

Por las anotaciones e inse
en las actas del registro civil se
pagarâ el derecho conforme a las

rcrones

.st uientes tarifas:

5s31.30

s614.2s

De cambio de régimen Patrimon

De actas de defunción de Personas
fallecidas. fuera del Municipio o ert

ial

en él matrimonio

deel extra

s1s1,20

Por las anotaciones e inse
marginales por ordetr judicial (actas

cie matrimonio, divorcio, resolÙción
judicial o resolt'rción'

rctones

administrativa or cada una

arán los derechos a ue se

i50
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Dictarnen <je Der;reto que ;tpruel:a la L'ey de lngresos del nru¡ri<;iFric tje 'requiia'

inforejl23o/Lxlv. hIÚME

refiere esta sección.

Por servicio urgente de actas en

JaliSio, para el Eiercicio Fi;cal 20?6,

AEPËNDENCIA-

general, además del
se cobrará la cantida

costo normal,
d de:

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento serán gratuitos' así

como Ia primera copia certificada del acta de registro de nacimiento'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos.

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público.

El horario será de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMO CUARTA

De las Certificaciones

Artículo 1'13.- Los derechos por este concepto Se causarán y pagaran'

previamente, conforme a la siguiente:

Ceftificación de firmas, Pof cada

una:

577.70Legajo de coPias
istro civildices dea

certificadas de

$se.8s

TARIFAS

$77.70

Expedición de
certificaciones, co

certificados,
nst¿lncias o

copias certificadas inclusive de

acios cJel registro civil, Pot cada

uno

Sr to:z:;

15r
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DËPENMËNC¡A

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Certificado de inexistencia de actas

del registro civil (con excepción la

inexistõncia de registros cle
S16s.eo

$eog.+o

nacimientos cada uno

ss3.4s

567.20

SgE.+s

de residerlcia Para
fines de naturalización,
regularización de situación
mþratoria Y otros fines análogos,

erlificado médico Prenu

uno

daca nourdS actasectoExtra

cia, por cadaCertificado de resi den

Certificados

pcial, por

cada una de las rtes, de:

or cada uno

s381.]s

541s.80

veterinario zootecnista, sobre

actividacJes'Cel rastro mulnicipal, por

Certificado de alco

el médicoCeftifica<lo exPedido por

holemia en los

servicios .médi cos munici ales
nouES aadaorilhabrasE hn o

cada uno, cle:

s6e4.osor cada unoEn horas inhábiles

Certificado de habita
inmuebles Por cada uno, el 10% del

valor de la licencia expedicla, cuyo
pago se cubrirá simultárreamente
boñ ésta, extendiéndose el

certificado desPués que la

dependencia municiPal h.aYa

veiificado que la obra se realizó de

confortnidad con el ProYecto

bilidad de

autorizado.

s201.60
de planos
municipal

cada uno:

por la

de obras
Expedici n

dependencia
ública

Sttt.+sCe rtificación de Planos, cada
'152



Dictanretr de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del nrunicipio dc Tequila'

inforejl23o/LXlv. NÚME
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ÞËpEldDENClA-
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LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

uno

Dictamen tle usos Y destinos para
giros comerciales, industriales y de

stación de servicios

Cerlificado de oPerati vidad para los
denominadclsestablecimientos

salones de eventos, destinados a
presentar espectáculos Públicos
o sirnilares, d endiendo su aforo

Hasta 250 ersonas:
De más de 250 a 1,000 nas:

Dictátnenes
comprendidos
anteriores de:

general no
las fracciones

en
en

$4,658,85

Dictanren de trazo, usos Y

para urbanizaciones, edificaciones
nuevas, amPliacioncs mayores a

30 metros cuadrados

destinos

5z,zzq.lo

$0.00

Dictamen de usos Y destinos Para
establecidos en el artículo 57:ros

s316.os

53,161,55Dictamen técnico Para antenas de

telefonía

S1,043.70

s1,835.40
52,248.05rsonasDe más de I 000 a 5,000

S2,s10.55De más de
rsonas:

5,000 a 10,000

s3,282.30ersonasDe rnás de 10,000

s237.30
de verificación

realizada Por la DePendencia de
C<.lnstancia

Protección Civil

$218.40
CeÉificación de la resolución
aclministrativa derivada del trámite

divorcio admi nistrativodel

Expedición de credencial cofTìo
ara:autorizadorito munici

s48s.L0Obra de edificación
S1,387,05Obra de urbanizaciótr

s790.23 a

3162.33
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Los certificados o autorizaciones
especiales no Previstos en esta

sección catJSarán derechos, Por
$17s,8s

Los documentos a que alude el presente artículo Se entregarán en un plazo de 3

días contados a partir del clía siguiente al de la fecha de recepción cle la solicitud

acompañada del recibo cle pago correspon(Jiente'

cada uno:

igt.z-t

SECCIÓN DÉCIMO QUINTA

. De lçs Servicios cle Catastro

Artículo 114.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios Ce

la dirección o área de catastro que en esta seccién se enumeran, pagarán los

clerechos correspondientes conforme a las siguientes:

Ën el caso de P redios en zonAs
un

este
ejidales se les aPlit;ará
clescuento del 50% en

$4s1.88

certificaciones, constancias Y

dictámenes, siemPre Y cuando la
dependencia esté en condiciones
de prestar el servicio antes de las

72 horas, se Pagará adicionalmente

. Por servicio u

. Carta de origen
jaliscienses que radican en el

Estado, o bien a aquellos residen
en el extran

rgente de

al costo normal

a los

TARIFAS

e cadadcuentaerartu dPor ape
ondomi aconddaunlote,

rectificación a las mismas:
$632.10

anos.Co ia de

conce

1"54
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Dictanren de Decreto que aPrueba la Ley de lnçlresos <lel municipio de 'Ì'equila, Jalisco' para el Eielcicio Fisoa! 2026

lnfolej 1230/LXIV F{ÚMË

DËBHNMËNÇIA-

De manzana, cada lámina $182.70

57er.7o

s489.30

s218.40

$341.2s

. Juego de Planos, que

las tablas de valores un

terrenos Y construcciones de las'

localidades que comPrerldan el

do eoacl ncJeeen ral poblaPI no g
na:cadI amtaoazon tastralca

De ano o
contienen
itarios de

Munici o

rafía de ortofoto:

$663.60

di itales:

parciales de
por medios

Copia de los
desarrollo u

planos
rbano.

lación

de
de

plan
centro
itales:

Copia cle

desarrollo
planos cle

urbano del
or medios d

5168,00
refieren estos incisos se soliciten

en papel denotninado madurô, se

cobrarán además de las cuotas

Cuando a los servicios a que se

revistas

s143.8s
de

cada redio:

Secatastralne Socacirt¡fiCe
Certificado cie inscripción

ieciad,

$88.20Certificado de no-inscri on

edad

Sss.zoPor certificación en cop ias, por

cada ho
$1s0,1sPor certificación de OS

A los Pensiona
viudos, viudas o

años o más Y los que obtengan

algún crédito del INFONAVIT, o de

la Dirección de Pensiones del

F-staclo, que soliciten los servicios

señalados en esta fracción
beneficio del 50% deobtendrán un

los derechos ondientes.

dos, jubilados,
que tengan 60

$srl.z-o

s88.20de fotocoPias del

catastrales, por cada
lnformes

Expedición

lnformes
dio

1t;r;
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Dirfan¡endeDecretoqueã¡lruebalat.eydelngresosclelmunicipiodeTequils'
lnfolej '1230/[-XlV. NUMH

microfilme, por cada. hoja simPle:

.lalisco, para el Ej<lrcicio î'iscal 2026,

aËpËNÞEhle lA-

567.2O
catastrales, por datos

io:cada
lnformes
técnicos

Deslindes catastrales
Por la expedlción de deslindes
predios urbanos, .con base en

nos catastrales existentespla

de

$21"8.40

57.7e

000 metros cuadrados
De 1,000 metros cu

adelante se cobrará la cantidad
anterior, más Por cada 100 metros
cuadrados o fracción excedente

De 1 a 1,
adrados en

Por la revisión de deslindes de
ios rústicos

.45De1a10,000 metros cuadrados:

5s22.90

s661 so

Ssrs.gs

De más de 10,000 hasta

De más de 50,000 hasta

más de 100,000 metros
cuadrados en adelante
De

50,000

100,000
metros. cuadrad

nretros cuadrados

catastrales realizados por el área
de Catastro en Predios rústicos, se

cobrará el importe correspondiente
hasta 20 veces la tarifa anterior,
más en su caso, los gastos

correspondientes a viáticos del
personal técnico que deberá

Por la Práctica de deslindes

realizar estos tra OS

dictamen de valor
r el área de catastro:racticado

Por cada

Szo¡.soHasta $30, 000 cle r¡alor:

De $30,000.01 a $1'000,000
cobrará la cantidad del inciso
anterior, más el 2 al millar sobre. el

00 se

excedente a $30 000.00
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De $1'000,000.01 a $5'000,000.00
se cobrará la cantidad del inciso
anterior más el 1.6 al millar sobre'

el excedente a $1'000 000,00

No se causará el Pago de derechos
r servicios Catastrales

Cuando las certificac¡ones, coplas
certificaclas o informes se expidan
por las autoridad es, siernpre y
cuando no sean a etición de arte

l-as que estén
exhibirse ante los

destinadas a
Tribun¿rles del

Trabajo, los Penales o el Ministerio
Público, cuando este actúe en el

orden penal Y se expidan Para el

uicio de am ro;

Las que tengan Por objeto prohar

hechos relacionados oon

denrandas de indemnización civil
ientes de delito

$216.30

De $5'000,000.01 en a

cobrará la cantidacl del inciso
anterior más el 0.8 al millar sobre el

exoedente a $5'000
Por la revisión Y autorizaci
área de catastro, de cada avalúo
practicado por otras instituciones o
valuadores indePendientes

r el área de Catastro

delante se

000.00
ón del

autorizados

s394.80

En caso de no con

elementos técnicc¡s para realizar la

revisión de avaltias, se cobrará
por verificación en campo, Por cada
uno

tar con

de alimentos,
solicitados Por

cuando sean
el acreedor

JUICIOSLas que se expl dan para

alirnentista

de actos, contratos cle oþeraciones
celebraclas con la intervención de

¡rúblicos de seguridad

. Cuando los se rvicios se deriven

social o la Comisión
organlsmos

ata la
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Regularización de la Tenencia de la
Tierra, la Federación, Estado o

Municipios.

Éstos tlocumentos Se elltregarán en un plazo máximo de tres días, contados a

partir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas,

correspondiente.

cobrándose el1 este caso el doble de la cuota

SECCIÓN DÉCIMO SEXTA

De los Derechos No EsPecificados

Artículo 115.- Los otros servio¡os que provengan de la autoridad nrunicipal, c¡ue

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal etr

ntateria cle clerechos! y que no estén previstos erì este títulcl, se cobrarán segrin

el costo del servicio que se preste, conforme a la sigt-liente:

TARIFA

so.ooServicios que se Presten el'ì hotas
hábiles, cada u de

$o.ooServicios que se Presten en
or cada uno

horas
inhábiles de

oda o tala de árbolesServicio de

51..,2s4.75da de árboles hasta de 1O nretros
or cada unode altura,

s2,261,.70Poda de árboles de más de 10
metros de altura or cada uno:

5z,lls.tsDerribo de árboles de

Derribo de árboles de

hasta 10

más de 10
rnetros de altura cada uno

r cada unometros; de a

S3,769.50

$¡gg.zs
utorización a Particu

poda o de
dictamen

rribo de árboles, Previo
forestal de la

lares para la
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dependencia
Municipio;

respectiva del

s11o.2s

Revisión tn tca $110,2s

ServiciosPrestadosportasAutoridadesdeseguridad
Púbf iea, Tránsito Y Vialidad'

Artículo 116.- Es clbjeto cle este derecho los servicios prestados por el municipio

en rnateria de Seguridad Pública, tránsitr: y Vialidacl, de confoilÌìidad coP lo

cJispuesto por esta LoU U demás orctenamientos legales aplicaOles en l¡l irraieria'

Artículo 117.- Son sUjetOs Cle este derecho las personas físicas o morales que

solicite y/o utilicen la prestaciÓn de los servicios mencionados en el articullo

anterior. j.5'r

árboles ubicados en la vía Pública,
que representen un riesgo para I,a

segur¡dad de la ciudadanía en su

peisona o bienes, así como Para la
infraestructura de los servicios
públicos instalados, Previo
dictamen de la clePendencia
respectiva del Municipio, el servicio

Servicios Médicos MuniciPales en

los casos que se mencionan,
pagarán los derechos señalados

sera ito

Tratándose de Poda o derribo de

l-as personas físicas o juríclicas que

a continuación

servicic¡s de losrequieran de

infraestructura de
blicos instalados, Previcr

servlcloslos

Traslado de acientes:
5so6,Lo

$22.0s

Dentro de la cabecera mun¡ci

Fuera de la cabecera mun
kilómetro o frar;ción recorrida:
Consultas médicas,

icipal,

ersona
20Cc¡nsulta eneral

enctasConsulta de u
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Concepto

Artículo 11g.- La prestación de servicios de seguridad púLrlica solicitados por lcs

particulares, causarán derechcls y se liquidará de conformidad con las siguientes

cuotas:

Cuota en

pesos

Por elemento contratado
Por 8 horas s1_,505.70

CAPITULO IV
Accesorios de los Derechos

Artículo 119.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por lafalta de

pago oportuno de los derechos señalados en el presente título son los que se

perciben Por:

llecargos: Los que se causarán.conforme a lo establecido en la Ley de Hacietlda

iVunicipal del Estado cle Jalisco;

Multas;
lntereses;
Gastos de notificación y ejecución;

lnclemnizaciones;
Otros no esPecificados.

Artículo 120.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno y conrpleto de los

créditos fiscales señalados en el presente título será del 1% mensual acumulabli:

a partir de la fecha de incunrplimiento

Artículo 121.-La tasa de recargos porfalta cle pago oportuno y completo de los

crtáditos fiscales señalados en el presente título será del 1% mensual acumulable

a partir de la fecha de incumplimiento.

Artículo 122.- L-as multas derivadas clel incunrplimiento en el pago cle

contribuciones en la forma, fecha y términos que establ ezcan en esta ley y err las

disposir:iones fiscales respectivas, siempre que no esté considerado otro

poicentaje o cantidad en alguna otra disposición de esta ley o en alguna otra
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rJisposición fiscal, sobre el monto total de la obligación fiscal omitida' del: 20% a

50%.

Artículo 123.- Cuando se corlcedan prórrogas para cubrir créditos fiscales c¡ se

autorice Su pago en parcialida<les, se causarán intereses que se calcularán

sobre saldos insolutos, de acuerdo con el interés mensual fijado por el Costci

Porcentual Promedio cle Captación (CPP), del mes innlediato anterior que

determine el Banco de México'

Artículo 124.- La notificación de crréditos fiscales, requerimientos para el

cumplirniento cle obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos

legales o los gastos de ejecución por práctica de diligencias relativas al

procedimiento administrativo cle ejecución, se harán efectivos por la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente:

por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones

fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien Se

notifique o incurra en el incumplimiento, por cada notificación, un importe de:

cuota

cuando se realice en la cabecera
muntcl

s112.3s

fuera de la cabece ra municipal 5225.7s

cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecuciorl

para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán

obligadas a pagar, por cada una de las diligencias que a continuaciÓn se inclican:

Por requerimiento de pago y errìbargo

Por diligencia de remoción clel deudor como depositario, que implique la

extracción de bienes.

Por la diligencia de embargo de bienes

Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate cl adjudicación al fisco

conce

municiPal
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Se cobrará el 8% del crédito fiscal,
cuando el Procedimiento
administrativo de ejecución se lleve

a cabo fuera de la cabecera
municipal, sin que su importe sea

s22s.7s

menor a

se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones

extraordinarias en que se incurra con motivo del procedimiento administrativo de

ejecución, las que Únicamente comprenderán los gastos de transporte o

almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de impresión y publicación de

convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en el

Registro Público que corresponda, los erogaclos por la obtención del certificaclo

de liberación de gravámenes, los honorarios de los depositarios' peritos o

interventores, aSí como los de las personas que estos últimos contraten'

debiéndc¡se entregar al cleudor factura fiscal de estos gastos extraordinarios'

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad municipal' debiendo

pagarse conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios

procedentes, salvo que se interponga el recurso administrativo de

reconsideración o el juicio de nulidacl, en cuyo caso se pagarán cuando la

autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio.

Todos los gastos de ejecución son a cargo clel contribuyente y en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente

Cuanclo las diligencias practicadas resultaran improcedentes' porque estuviera

curïìpl¡da la obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la resolución de

autoridad competente, no procederá el cobro cle gastos ce ejecución'

TíTULO QUINTO
PRODUCTOS
CAPíTULO 1

Det Arrendamiento o Venta

de los Bienes Muebles e lnmuebles

s112.3s

I crécjito fiscal,
procedimiento

administrativo de ejecución se lleve

a cabo en la cabecera municipal,

Se cobrará el 5% de

stn ue su lm

el

sea menor a

cuando

lb /,
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Artículo 125.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o en

Su caso celebren contratos de compraventa respecto de bienes muebles o

inmuebles propiedad del Municipio, en sus funciones de derecho privado'

pagarán a éste los procluctos respectivos, cle conformidad con la siguiente:

Renta de ambulanc¡as en even tos c
espectáculos públicos, a solicitud
de parte, Por oada urìa, cubriendo

53,161.55

solo seis horas

56,703.20

Renta de esPacios en e

Nacional del Tequila, Previa
autorización de la dePendencia
rnunicipal competente Y la

obtención del seguro de

responsabilidad patrimonial: Por el

uso del Patio central o selas de

exposición, exceptuando las

muestras de arte, Por errento de

I Museo

seis horas:

$3,351.60
Arrendamiento deI Auditorio del

Museo Nacional del Tequila Par,a

eventos, seis horas

57,904.40Arrendamiento I Domo Regionalde
deT uila evento día

Rentã de esPacios en la Casa

Cultura, previa autorización de la
de la

li

co m etenteum ne end a pnctd cipape
eddel uroóbtenci nla o segv

ialonmSon bia dad

5t,z6q.z.o
Por el uso del Patio cen

salones para uso de Particulares,
tral o

or eve nto de seis horas

St,ggo.¡o

$3.e0

Arrendamiento del
Casa de la Cultura de Tequila Para

de inmuebles Para
anuncios eventuales, Por metro

Auditorio de la

eventos seis horas
Arrendamiento

cuadrado diariamente
de inmuebles Para

anuncios Permanentes, Por metro
Arrendamiento

cuaclrado, diariamente:
ss8.17
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El importe de
provenientes de
muebles e inmuebl

lngresos del
turno.

los productos
otros bienes

es del municip¡o

ejercicio fiscal en

en sus funciones de derecho
pr¡vaclo, no especificados en el

presente artículo, será fijado en los

contratos respectivos, Pievia
aprobaciÓn Por el AYuntamiento en

los términos de la legislación
aplicable, o en su clefecto, se

equiparará al incretnento que de

lnanera general apruebe el

Congreso del Estado Para las

tarifas conternPladas en la LeY de

Tratándose de depenclencias de este Municipio, el uso de los espacicls

señalados en el presente artículo será gratuito'

cuando se trate de organizacionês civiles, por eventos de heneficencia o

culturales organizado sin costo para los asistentes, se podrá aplicar un factor del
164

Arrendamiento de maqu
pesada y/o vehículos a quien los

solicite, de acuerdo con el contrato
correspondiente Y Prevío Pago del

tiempo contratado, sujeto a

dispcrnibilidad de la maquinaria o

tnana

vehíct¡los
s92o.8sor horaa Retroexcavadora

S883,osb) Volteo con capa cidad de 14 m3,

r hora
Sl-,s42.45
5t,712.55

Moto conformadora, horac
d Excavadora or hora

de S99,oo
a Sgos.oo

1. Con operador Y sin co
se descontará de la

anterior el consumo Promeclio de

combustible de la m

mbustible,
cantidad

utna
lecom ustibbtnSclorera2 ltlS vop

ed latennd dora edro oh pep
laasteena vu desgparamáq

S am de:ó dn la mieortizacam
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0.5 al 0.9 sobre el rnonto especificado, a juicio del Encargado de la Haciencla

Municipal.

CAPITULO II

De los Productos Diversos

Artículo 126.- Los procluctos por concepto de formas impresas' oalcomanías'

credenciales y otros medios de identifica6ión, se causarán y pagarán confornle a

las tarifas señaladas a continuación:

Formas im SAS TARIFA

Para solicitud de licencias,
manifestación de giros, trasPaso Y

cambios de domicilio de los

mrs u

$87.]-s

Para la inscriPción o modificación al

registro de contribuyentes, Por
u o

$8 /.r.s

Para registro o certificación de

residenc¡a, o
5137.ss

ra constancia de los actos del

re stro civil r cada ho

Para constancia de los actos del

registro civil a través de los

sistem as SEC Jal v SIDEA
Solicitud de aclaraciÓn de actas
administrativas, clel registro civil,

carla una
Para expedición de licen cias, por

cada forma

s1e.es

5118,6s

$98.70

s1e8.4s

Para solicitud de matrirnonio civil,

clr cada forma
So,oo

Sociedad le

Sociedad. con al:

Con s ración de bienes

Por las formas imPresas derivadas
del tránrite del divorcio
administrativo:

s143,8s
s143.Bs
s382.20
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Solicitud de divorcio: s218.40

$sz.ts

Artículo 126 bis. - Las personas físicas o jurídicas que requieran los servicios

de vigilantes, supervisores, inspectores, ¿luxiliares, interventores, elementos de

segur¡dad pública o de protecciÓn civil, en los términos que establece el artículo

13 de esta Ley, pagarán por cada evento la siguiente:

CUOTA

1.- lnterventores, Por cada uno:

a. Bailes,
tardeadas:
b. Teatro

8 HRS 12 HRS

$451.50 lot,,rt
$597.45 $e96. 1B

c. Palen ue: $504.00 $756.00

d. Palenque con $1,219.05

s218,40Ratificación
divorcio:

solicitud dede la

Szrs.+oActa de divorcio

s143.8sPara control Y ejecución de obra

civil bitácora cada forma

credenciales, Placas,

ios de identificación

Calcomanías,

med
Calcomanías cada una

otrosescudos v

Srz+.go
572.4s

s116.ss

de S41.oo
a $ts+.oo

Escudos, cada uno:

En los demás casos
previstos en los incisos anteriores,

de:cada u

Credenciales cada una
iezacad aaS casarameroN u

similares no

s6L.es

lmpresos
actividades
comerciales
servicios:

de permisos Para
eventuales de giros
o de prestación de

$310.80
a) Permiso mensua
prestación cle servicio
de fiestas infantiles

I para la
cle salones

s625.80
sual para la

cio de salones
b) Permiso men
prestación de servi
de eventos:

812.70
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2.- En espectáculos públicos, por elemento

lns r autoridad or cada tlno: s1,e4s.6s

Auxiliar de insPector, Por cada uno S1,459.50

3,- Elementos de seguridad pública o de protección civil, por elemerìto

Jalisco, para el Lijercicio Ëiscal 2026'

MËPENDENC[A-

$809.55

$t 283.63
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var¡edad:

o,o ra:
p: SuPervis<¡r de
eventos:

$s40.23
$360.15f. Circo o carpa de

lunes a sábado:

$539.70
e. Eventos

rtivos:

s677.25$4s 1 .50
g. Circo o carpa en
domingo:

$1,219.Û5munlcl les:

h. Conciertos y
audiciones

i. Show de starrd

$896.1 Icomedia:
s67',Ì.2s

$812,70

$se7.4s
$451 .50Variedades:

$809.5s

k. Exhibiciones de
cualquier
naturaleza: $s39.70

s677.2s$451.50l. Concursos:
s677.25$4s 1 .s0m. Pasarelas:
s896.1 8$se7.4sn. Ballet:

$597.45ä.Zarzuela: $896.1 I
$896.1 8ss97.4s

$855.7s

r cada elemento:a
$t,oo1-.70-furno de I horas

Turno de 12 horas S1,s05.7o
s1-,937.25Turno de 16 horas

Auxiliar de
Turno de B horas

ervisión:b

$ 2s6.4s
St,sos,zo

Turno de 12- horas
52,9r2.70Turno de 16 horas

rvisor General:c Su
1"çJ7
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Turno de I horas S2,o07.6o

4.- Servicios de equipamiento en espectáculos públicos

Mini bomba, Por activación (No
54,71.7,65

incl uye ulaciótt

El servicio de motobc¡mba no será sujeto a pago, en aquellos lugares qlre

cuenten con red fija contra incendios y el evento se ileve en un lugar que no

implique modificaciones estructurales de fondo que alteren las condiciones

originales.

Artículo 127,- Además de los productos señalados en él artículo anterior' el

Municipio percib¡rá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

$3,012.45Turno de 12 horas
S¡,982.90Turno de 16 horas

$i.,470.00

52,r45.15

S41,043,45

ambulancia 89 horas, atenci

Pipa, I horas, atención en

Motobomtia, Por a

on en

sitio, sin

ctivación (no

inclu tri ulación

sitio sin traslado

reabastecimiento

S2,os8.ooMinibús, por activa ción (no incluYe

chofer

51,410.15Motocicleta, Por activación (no

inclul ohofe

51,470.00Pick up, por activac ión (no incluYe

trlpulación)

.I'ARIFA

Depósitos de vehícu
día

los, por

s212.10Camionesa

s 170,10

$1e.es
$16.80a

Automóviles
Motocicletas
Otros:

La explotación de
fabricación cle adobe, teja y ladrillo,

tierra para

terrenosen iedad del
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lnfolej 1230/LX|V. ruUME

Munictpio, además de requerir
licencia mLlniciPal, causará un

porcentaje del 20% sobre el valor
de la roducción

La extracción de cantera, piedra

extraído;

común y pieclra para fabricación de

cal, ajustándose a las LeYes de

equilibrio ecológico, en terrenos
propiedacl del MuniciPio, aclemás

de requerir licencia municiPal,

causarán iguãlnrente un porcentaje
del 2O'/, sobre el valor del producto

jalisco, para cl Ëjercicio Fisoal 21026,

nffipEhtÞËNclA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Los bienes vacantes Y mo
y objetos dr.;comisacios, según

strencos,

remate le
Por la explotación
munioipales de donlinio Privado,
concesión de servicios en

funciones de dereclro privado o por

cualquier otro acto productivo de la
adnrinistrabiÓn, según los contratos

Por productos o

talleres )¡ dernás centros de trabajo
que operen dentro cJe

establecimientos munici

La venta de esguilmos, P

clesechos v basuras;

La venta de árboles, P

y dernás procluctos procedentes de
ii''¡eros y jardines Públicos de

lX. Por proPorcionatr in

clocumentos o elementos técnicos a
solicitudes de información en

curnplimiento cle la LeY de

TransparenclaYAccesoala
lnformación Ptiblica clel Ëstado de

de bienes

celebraclos el
utilidades cle

ales;

roductos
dea rcefla,

lantas, flores

urisdiccir)n mtlnici
formación en

Jalisco sus Munici

miento

a) Copia simple o imPresa Por
cada a

$r.oo

lù9



D¡ctamen de Det;reto qitt> aPrueba la'Leytjeln3resosdelmunicipiodeTcquila,Jalisco,níìraçlËjerciciclFisc¿:|202tì'
lnfolej 123ûILXIV NÚMER

NËPENDENCIA

i

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVg

SECRETARiA
DEL CONGRESO

b

c

Ho certificacla
Memoria USB dc

d) lnformación en disco compacto

CDiDVD cada uno

527.00
s120,00

s12.oo

proporcione en formatos distintos a

los mencionados en los incisos
anteriores, el oobro de Productos
será el equivalente al Precio de

mercaclo que corresponda.

De conformidad a la LeY General
cle Transparencia Y Acceso a la
lnformación Pública, asícomo la

Ley de TransParencia Y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, el sujeto

obligado cumplirá, entre otras
cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la informacién solicitada
se entregue en coPias simPles, las

primeras 20 veirrte no tendrán costo

alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitarrte
proporcione el nled¡o o soPorte
para recibir la irrformación solicitada
no se generará costo alguno, de

igual manera, no se cobrará Por
consultar, efectuar anotaciones
tomar fotos o videos;

3. La digitalización de información
no tendrá costo alguno Para el

solicitante.

4. Los ajustes t'azonables que

realice el sujeto obligado Para el

acceso ¿a la información de los

solicitantes cort alguna
discapacidad t-to tendrán costo
alguno;

Cuando la i nformación se

5. Los costos de envío estarán a
1 7n



Dictamen <le Decreto que aprueba la Lo1' do ¡"U'utos clel municipio do leqlila'

lnfolej 1230/LXIV. NUME

NËPHNDHN

Jalisco, para el Ëjercicio F!rical 202C'

GOBIERNO
DE JALISCO

cargo del solicitante de la
infornraciórì, por lo que deherá cle

notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado Para
proceder al envío resPectivo,
exceptuándose el envío mediante
plataformas o medios digitales,
incluiclo el correo electrónico
respecto de los cuales de ninguna
manera se cobrará el cobro al

efectuarse a través de dichos
medicls.

Artículo 128.-El Municipio percibirá, además; los productos provenientes de los

siguientes concePtos'

o Rendimientos financieros;

Rendimientos financieros provenientes de recut'sos proplos ;

Rendimientos financieros provenientes del Fondo de Aportaciones para [a

lnfraestructura Social ;

Rendimientos financieros provenientes c.lel Fondo de Aportaciones para e!

Fortalecimiento de los Municipios;

POD
LEGISLA

Eß
TIVO

SECRETARíA
DEt CONGRESO

o

o

T71,



GOBIERN]O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelnt'¡resosdelnlunicipiodeTeqttila,
lnfolej '1230/LX|V. NÚMH

Jalisco, ¡tara el [:jcrcicio Fiscal 2026'

ÐËPËruDHNC

La amortización del capital e intereses cle créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos

derivados de otras inversiones de capital;

o Otros rendimientos finarìcieros.

rírulo sEx'ro
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO 1

De los lngresos por Aprovechamientos

Artículo 12g.- Los ingrescs por concepto de aprovechamientcr son los que el

Municipio percibe Por:

o Recargos

o Multas;

o lntereses;

o Reintegros Y devoluciones;

o lnclemnizaciones a favor del municipio;

o Depósitos;

c Gastcls de ejecución; Y

o Otros no especificados

o

De los Recarsos, :'tråi:: ilultu", r{onorarios

Y Gastos de Ejecución'

Artículo 130,- La tasa de recargos por falta cle pago oportuno de lcs crédittls

fiscales será del 1% mensual

Artículo 131.- Las nrultas derivaclas del incumplimiento en el pagc de

contribuciones en la forma, fecha y términ<ls que establezaan en esta ley y en las

disposiciones fiscales respectivas, sierytpre cìue no esté considerado otro

poicentaje o cantidad en alguna otra disposición de esta ley o en alguna otra

r12



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictanretr de Decreto que apru el.ra la Ley de lngresos del murricipio de Tequìla, Jalisco, para el L-:jercicio Fi-"cal 2026,

lnfolej 1230/LXIV NÚMËR

NEPHNNËNCIA-

disposición fiscal, sobre el monto total de la obligación fiscal omitida' rlel:20o/o a

50%.

Artículo 1gZ.- Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales o se

autor¡ce Su pago en parcialidades, se causarán intereses que se calcularán

sobre saldos insolutos, de acuerdo con el interós mensual fijado por el Costo

Porcentual Prornedio de Captación (CPP), del mes inmediato anterior que

determine el Banco de México'

Artículo 133.- La notificación de crédiros fiscales, requerimientos parâ ei

cunlplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos

legales o los gastos cle ejecución por práctica de diligencias relativas al

procedimiento aclministrativo de ejecución, se harán efectivos por la l-{acienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente:

Artículo 134.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus

facultades, imponga la autoridad nrunicipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el artículo 197 cle la Ley de Hacienda Municipal, conforme a la

siguiente:

Por violación a la LeYr

materia de registro civil,
cobrará conforme a

rlisposiciones de la LeY

Registro Civil del Estado

en
SE

las
clel
de

Jalisco.

Son infracciones a

Fiscales Y

Municipales, las
continuación se
señalándose las

las Leyes
reglamentos

que a
indican,

sanciones
corres ndientes

. Por falta de emPadronamiento,
licencia munici tso

En giros comerciales,
industriales o de Prestación de

servicios de

5r,4'7i,.?9.3?
a $3,616.14

TAR¡FA

1.73



Dicrarnen de Decreto que aPrueba la Ley de lnç¡resos tlcl nrunicipio de 'feouila, Jolisco' para el [:ljercicio Fiscal 2020'

Infole; 1230i LXIV N!ÚME

NHPËNÐEhüC!A-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

En giros que se Produzcan,
transformen, industrialicen,
vendall o almacenen Productos
químicos, inflamables,
corrosivos, tóxicos o explosivos,

iz+t+.ogt a

S¿ogo.zzs

de:

Por ¡lagos extemp
inspección Y

omitidos del:

oráneos por
vigilancia,

supervisión Para obras Y

seÑicios de trienestar social,
sobre el monto de los Pagos

Por falta de refrendo de licen

Por no conservar a la vista

de los pagos ordinarios a la

Hacienda lvluniciPal a

inspectores Y suPervisores

1.A% a3O%

cla

munici I o pertniso, de

la

licencia munici l, de

nPor no mostrar la documentaci

acre<iitados, de:

$gsg.+o a

3,047.39

de giros
Ley, so
rte, de:

Srsg.gg a

S3,+7g.tl

Szqz.ls a

s3,3478.13

$zgo.rg a

3,4'78.L3

Por la ocultación
gravados Por la

sancionará con el im

horario ar-¡torizado, sin el

permiso corresPondiente, Por

un giro esté clausurado Por la

Por trabajar el giro clesputis del

cada hora o fracció n de

Por violar o retirar se llos, cuando

autoridad rnunici de

Szqz.ts a

5ts¿.zt

$2,41,4.L0 a

$s,oz5.zg

$1,406.83 a

S1,504.95

Si.,406.83 a

51,604.95

Por manifestar Catos

Por el uso indebido
icilio ctiferente o actividades

delfalsos

cle licencia
cJom

ro autorizado, de

1.7 1



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTAR A
DEL CONGRESO

Dictarren cle Decreto que aprucba la Ley de lngresos del nrt.tnicipio de Tequila, Jalisco' para el Éjercicio Í:iscal 2026'

lnfolej 1230/LXIV ruÚME

nEpËh¡ÐffiNClA_

no manifestadas o Sin

aL¡torización

Por impedir que personal I

autorizado de la administración
municipal realice labores de
inspección y vigilancia, así como
de su ervisión fiscal de

51",455.80 a

$1,640.56

Por alterar rlocumentos
municipales,
independientemente de su

cancelación Y de la acción Penal
lu ar deala ue

$1,580.46 a

$4,742.49

$z,g¿¿.8: a

$5.532.72

Por resistirse Por cualquier
rnedio a las visitas <je inspección
ylo auditoría, o Por no

suministrar los datos, informes,
documentos o demás registros
que legalmente Puedan exigir los
inspectores, auditores Y

supervisores, de:

$:re .os a

s1s80.46

Por establecer vendimias Y

puestos fijos o semifijos en

lugares y zonas consideracJas
comc) rohibidas, de:

SEre.og a

s1sfio,46

Por acrecentar las dimensiones
del puesto o suPerficie de trabajo

Por pagar los créditos fis
con documentos incobrables, se

apiicará, la indemnización que

marca la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, en

sus artíctllos relativos

cales

autorizada de

Szgo.gg a

5339.47

5230.39 a

s339.47

Por presentar los avisos
o clausura del establecimiento o

actividad, ftlera del término
legalmente establecido para el

de baja

175
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NEPEþ{DEhIG[A-

efecto, de
GOBIERNO
DE JALISCO

PODE
LEGISLATIV

R
o

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Por insultar
verbalrnente al

tns de

o agredir
personal de

señaladas en los incisos
anteriores se corlìetan en los

establecintientos definidos en la
Ley para Regular la Venta Y el

Consumo de Bebiclas

Alcohólicas del Ëstado de
drá multa, deJalisco, se imPcln

infracciones

5z?-,196.5s a

$gz,+og.¡s

Cuando las

s1,580.25.00
a $+,142.a0

57,904 a

S3t,6t7.oo

Por agredir física
personal cle insPección, además
del pago de los daños físicos o
jurídicos que sufra el agredido,
indepencJientemente de la acción
jurídica o legal corresPondiente,
de:

mente al

53,95z.oo a

$¿0,¡tz.oo

A quien venda, suministre o

permita el consumo de bebidas
alcohólicas fuera del local del

establecimiento se le sancionará
con multa de:

A quien venda o
consumo de bebidas
fuera de los horarios
establecidos en los reglamentos,
o en la Presente LeY, según
corresponda, se le sancionará

permita el
alcohólicas

con multa de:

5t6s,ggg.oo a

$EzE,tzg.oo

$166,307.00 a

$gzE,tzg.oo

A quien perrnita la entra
menores de edacl a

establecimientos esPecíficos de

surninistre bebidas alcohólicas,
sancionará con multa de:,

daa
los

se le

les venda oconsumo o

176



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley dc lngresoe del nrunicipic de -lequila, Jalisco, para el É.jcrcici<l Fiscal Î01'jtî,

lnfolej 1230/LXIV NÚMË

NËPEhüMËNGIA-

En el caso de que los montos
las multas señaladas en los

incisos de la Presente fracción
sean menores a los

determinados en la LeY Para
Regular la Venta Y el Consumo
de Bebidas Alcohólicas del

Estado de Jalisco, se imPorrdrán
los montos Previstos en la

de

misma Le

Violaciones
matanza de

con relación a la

anado rastro:

s1,893 a

S3,15o.oo

Por la nratanza clandestina
ganado, además de cubrir los

derechos resPectivos, Por

de

cabeza

Por vender carne no aPta Para
consumo humano además del

decomiso. corresPondiente una

el

multa, de:

$7,327.oo
a 59,2?-g

$33s.oo
a 5es+,oo

Por matar más gana
se autorice en los Permisos
correspondientes, Por Çabeza,

do del que

de

5i-,514.00
a $2,760.00

Por falta de resello, Por cabeza,
de:

5t,3gg.oo a

Sz,ogo.oo
Por transPortar carne
condiciones insalubres, de:

en

Ën caso de reinoide
cobrará el dot¡le Y se decomisará

ncia, se

la carne

$t,4ts.oo a

52,t4o.oa

Por carecer de documentación
aerocecl ncited a vacreue pq

eue Snadoee dda cl

717



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

D¡ctaÍnen tle Decreto que aprueba lar Ley

lnfolej 1230/L.XlV.

sacrifique, de

de lrtgresos clel municipio de iequila, Jalisco, para ei Fiercicio Físcal 2026'

Í{ÚMËR dt

NEPENDENCIA

S3,91g.oo a

54,647.00

$194.00 a

s42-8.s1

Srso.oo a

s312.oC

mataderos, refr¡geradores Y

expendios de carne, de los giros

cuyas instalaciones insaltlbres
se reporten Por el resguardo del

rastro y no se corrijan, desPués
<le haberlos conminado a

Por condiciones insa

serán olausuradoshacerlo,

lubres de

Sg,¿Eo.oo
a $s,5oz.oo

Por falsificación de sellos o

firmas del rastro o resguardo, de:

Sso+.oo a

$¿,t+t.oo

Por acarreo de carnes
en vehículos que no sean del

Violaciones al Código
para el Estado de Jaliscr:, Y en

materia de construcción Y

del rastro

ol'ìceslcona no tenouM n ci v ngpr
cadr da íantolee A mntad poyu
d eocarreel aahau 5e e

Urbano

ornato

S+go,oo a

se7B.33
Por colocar anuncios en lugares
no autorizados, de:

Por no arreglar la
casa habitación, comercio,
oficinas Y factorías en zonas
urbanizadas, Por metro

fachada de

cuadrado de
Por tener en mal esta
banqueta de fincas, en zonas
urbanizadas, de:

do la

5194,00 a

5427.3e

Por tener bardas, Pue
techos en condiciones de Peligro
para el libre tránsito de Personas

rtas o

vehículos, de:

$gg.oo a

s104,62

Por dejar acum
nrateriales de
utensilios de tratra

ular escombro,
construcción o

,ehla
178



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Dìctamen rle Decreto que atpntekra la i-.e'y cle ltrgre:;'-ls del tnuniciptu de feqirila' 'lalisco' para el Ej'lrcicio Fiscal 202ô'

lnfolejl23o/LXlV. NÚME**

MËPHruDËhIC[A-

battqueta o calle, Por rnetro

cuadrado:

Por no obtener Previamente la

licencia o permiso respect¡vo
para reali'zar cualquiera de las

activiclades señaladas en los

artículos 58 al 64 de esta leY, se

sancionará a los infractores con

el irnporte de uno a tres tantos
de las obliqaciones eludidas

Por construcciones defectuosas
qLre no reúnan las condiciones
des ridad de

$2,ozo.oo a

s2,864,00

520,00 a

5s7.oo

S+so.oo a

57Bs.oo

Por habitar o dar uso a una

construcción o Parte de ella sin

haber obtenido el certificado de

habitabilidad, Por ntetro

Por re,aliz.ar construcciones en

condiciones diferentes a los

anos autorizados, cle

cuadrado de

Por no entregar las áreas
cesión para destinos, Porciones,
porcentajes o aPortaciones
conforme al Código Urbano Para
el Estado de

Jalisco, y la normatividad relativa
aplicable, un tantt¡ de las

suolo distinto al que fue

Por incurrir en false
en las solicitudes de una licerrci¿t

de

obli ciones eludidas

Por dar a una finca un uso' de

autorizado de

dad de datos

o rml90 de:

51,580.00 a

S7,9os.oo

$3,1-6z.oo a

54,742.00

179



DictanlendeDecretoqrÈapruebalaLeyciellìgresofìileitrrunicipiodeTeqttila'
lrrinlej 1230/LXIV NÚMË

Jalisco, perra el F.jercicìo Fiscal 2026'

nËpËNÞËl{c tÅ

GOBIEI{NO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Por falta do Pancarta cle nhra,

planos autorizar1os y/o bitác<¡ra

oficial de obra, al momento de la
inspección, Por cada
lrre ularidad de

Por abrir vanos o huecos Para
puertas o ventanas en muros
colindantes o de Propiedad
vecina invadiendo su Privacidad,
además de cerrarlo
completamente, aun tratándose
cle áreas de servidumbre de

Por invasión de proPiecjad
pública, aclemásmunicipal o vía

5631.00 a

s1,106.00

$790.00 a

S3,1oz.oo

$631.00 a

$1,106.0o

Por no presentar
construcción, los Planos
autc¡rizaclos y/o la bitácora oficial
de obra, al momento de la

inspección, Por cada

irregularicla ci cJer

la iicencia de

$zg.oo a

s1sB.00

Por falta de taPiales en
donde éstos sean necesarios,
adenlás cle ser obligatoria la

colocación de los mismos, Por

las obras

metro lineal de:

$i",5r8o.oo a

54,7q2..00

Por abrir vano Para
salida en la Parte Posterior de un
predio que colinde con áreas
públicas destinada.s a esPacios

vercles y abiertos Para la

recreación Y el dePorte, además

objetivos que indiquen riesgo o

peligro en cualquier tiPo de obra
o òarecer de elementos de

protección a los ciudadanos, Por

ingreso o

de cerrarlcl de

cada i ularidad de:

señalamientosPor falta de

5z,3lz.oo a

$11,067.00

$t,58o.oo a

$4,742.00de la cjemolición or metro
I 8C'



Dictamen de Decreto quo uprr"bn la Ley de lns,resos del municipio de 'fequila, Jalisoo para el l:jercìcio Fiscal 2cr26'

lnfolej 1230/LX|V. NUMËRO

NËBËÍ\¡MËNCIA-

cuadrado, de
GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

. Por dañar o afectar en

cualquier forma banquetas,
pavimentos o cualquier Parte de

la vía pública, además del costo
de su re sición, cle;

. Por violar o retirar se llos de

Szgo,oo a

S¡,t6z.oo

clausura sin autorizaoión
rnunicipal, indePendientemente
de la acción legal

52,905.00 a

S31,618,00

a omisión de obras Y

elementos para aocesibilidad a

personas con discaPacidad,
doncle sean indicados ell el

Dictamen de Trazo, Usos Y

Destinos EsPecíficos del Suelo,
además del cumPlimiento de las

obras y/o elementos requeridos,
de

.Porl lo

Por invasión de colindancia a

predio vecino o ProPiedad ajena,
además de la demolición, Por
metro cuadraclo de

Szgo.oo a

S3,te z.oo

s3,952..00 a

$11",067.00

. Por insultar
verbalmente al

o agredir
personal de

tn ecclon de

$1,503.00 a

54,742.o0

personal de irissPección, además
del pago de los daños físicos o
juríclicos que sufra el agredido, a
indeperrdienternente de la acción

. Por agredir físicamente al

rídica o

510,61-8.00 a

$5s,3Et.oo

co ondiente multa de

18I



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley t1e lngresos del nru;ricipio de 'tequila,

lnfolej 1230/LX|V. NUME

' Por dejar qtle se acumule
basura, enseres, utensilios o
cualquier objeto que impida el

libre tránsito o estacionamiento
de vehíct¡los en las banquetas o

en el de Ia calle cle

Jalisco, pat'a el Ejercicit'r Fiscal 202o'

NËPËNMËNCIA-

Sgz.oo a

s31s,00

s1,1-06.00 a

s.5s.332.00

$zzg.oo a

531s.oo
Por falta de bitácora o firmas de

autorizaciólì en las mismas, de:

La invasión Por con
en la vía Pública Y de

limitaciones de dominio, se

sancionará con multa Por el

doble del valor del terreno
invadido y la demolición de las

ias cotrstrtlcciones

strucciones

$2,413.00 a

s8.3sB,oo

Por derribar fincas sin Perrn
de la autoridad municiPal, Y sin
perjuicio de las sanciones
establecidas en otros

tso

ordenamien de

Por infringir en forma no P

en los incisos anteriores, otras
disposiciones del Códigcl Urbano
para el Estado de' .Jalisco o de

Reglamentos aPlicables, multa

revista

cle:

Violaciones al Bando
y Buen Gobierno Y a la LeY de

l\4ovilidad, Seguridad Vial Y

Transporte del Estado de Jalisco
lanrento:VSU

de Policía

s105,00 a

55,494.00

Las s¡¡nciorles que se causen
por violaciones al Bando de

Policía y Buen Gobierno, serán
aplicadas Por los jueces

nrunicipales, o en su caso'
calificadores Y recaudaclores
aclscritos al área corn nte a

rg2



GOBIERNO
DE JALISCO

DictamendeDecretoqueapr|jebalat.eyclelngresostlelnrunicipiodeTcquila.
tnfolej 1230/LX|V. h¡ÚME

falta de éstos, las sanciones se

determinarán Por el Presidente
municipal con multa, de o arresto
hasta por 36 horas.

Por hoteles que fulrcionen'como

Jalisco, para el Ë:jercicio Fiscel 202ô'

DËPENÞËNCIA-

!O%a 30%

POD
LEGISLA

ER
I

TIVO

SËCRETARIA
DEL CONGRESO

tránsito serán sancionaclas
aclministrativamente con multas,
en base a lo señalado Por la LeY

de Moviliclad, Seguridad Vial Y

Transporte del Estado de Jalisco

-tas- infracciones en materia de

v su reglamento
En el caso de que e
tránsito lcl preste directamente el

Ayuntamiento, se estará a lo que

se establezca en el convenio

autoridad municiPal con el

Gobierno del Estado.

I servicio de

suscriba larespectivo que

Por violación 'a los horarins
establecidos elr materia rle

esper;iáculos Y Por concePto de

.variación de horarios Y

preserrtación de artistas: Por
variación de horerios en la

presentación de artistas, sobre el

Por venta de boletaje sin la

autorización tnuniciPal, de

monto de su suel del
S+tl.oo a

52,731.00

En caso de reinci
cobrará el doble Y se clausurar;i
el ç¡iro en forma temPoral o

dencia, se

definitiva
Por falta
varieciad

de permiso Para
variaciótr de lao

mtsma de

S+tt.oo a

52,734.o0

$450,00 a

$2,62-9.00

Por variación de ho
cualquier tiPo de esPectáculos,
de

rarios en

5477.00 a

92,734.Q0moteles de Paso, cle
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Dir:iarnen ,¡s þeç¡eto que :i1':ruet:,it la Lev de itrgresos clcl munir:ipio de Tcquila,

lnfolej 1230/L.Xl\/, fSÚMË

Por perrnitir el acceso a menores
de edad a lugares como
cantinas, cabarets, billares, cines
con funciones Para adultos, Por

Jalir;cã, para el Éjercicio Fiscaj ?026,

NËPENNENCåA*-.__*

$z,zo¿,oo a

s3.904,oo

5480.00 a

$t,tzg.oo

5+:,oc; a

$ 118.00

$43,00 a

$1i.8.cto

$+:.oo a

$2e6.oo

ona, de:
. Por el funcionamiento de

aparatos cje sonido desPurés de

las 22:00 ltoras, en zonas
ha

. Por permitir que transiten
animales en la vía Pública, 

'Y

caninos que no PoÉen su

correspondiente Placa o no

acrediten vacunaciÓn

. Ganado menor, por cabeza, de

. Caninos, por cada uno, de

. F)or invasión de las vías
públicas. con vehícttlos que se

estacionen Permanentemente o

por talleres que se instalen en

ias mismas, según la

importancia de la zona urbana
de que se trate, diariamente, Por
metro cuadrado, de:

Sanciones por violaciones a I r-rso

a rovechanìiento clel ua

Por cJesperclicio o usol indebido
del agua, de:

. Ganado mayor, Por cabeza, de

$¿g.oo a

s297.00

. Por rto realizar el evento,
espectáculo o diversión sin

causa justificada, se cobrará una

sanción del 10% al 30%, sobre
la garantía establecid¿l en el
inciso c), de la fracción V del

artículo 13 de esta

$2,5t¡.oo a

Sz,áso.oo

1,q4



Dictanren de Uecreto quc a¡lruel:i: la Ley tie lnç¡rescs rlel municipio de Tequila'

lnfolej 1230/t.XlV. NÚMffi

Por ministrar o derivar agua a

otra finca distinta de la

Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 202û,

NËPffiNÞËruCIA-

52,513,00 a

$z,gso.ooGOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVQ

:

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

manifestada sin au torización de

Al ser deteotaclos, de

Por reincidencia, de

Líquidos productos o sustanc ras

fétidas que causen molestia o

eli ara la salud de

Productos químicos, stlstan clas

inflamables, exPlosivas,
ccrrosivas, corttaminantes, que

entrañen peligro Por sí misrnas,

en conjunto mezcladas o que

terrgan reacción al contacto con

líquidos o caml:ios de

tem ratura de

Por no cubrir los derechos del

servicio del agua Por más cJe un

bimestre en el uso doméstico, se

procederá a reducir el flujo del

agua al mínimo Permitido Por la
legislación; Para el ca.so de los

usuarios del servicio no

doméstico con adeudos de dos
mesc$ o mát, se Pcldrá realizar
la suspensión total del servicio Y

la cancelación de las descargas,

$gso.oo a

Si.,951..00

$1,456.0o a

S3,904.00

Por extraer aç¡tta de
distribución, sin la

las redes de
autorización

correspo ndiente

5t,¿zg.oo a
S2,735.00

Sgsg.oo a

$1,876.00

$4Bo.0o a

S1,gzg.oo

Por utilizar el agua P

riego ert terrenos de labor,

hortalizas o en albercas sin

BasLrra, escombros
orgánicos, animales muertos Y

foll deES

otable para

autorizac;ión de
desechos

$+go.oo a

$1,42-5.0c

clebiendo cubrir el usuaricl los
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Dictarnen cie Decreto que aprueba la Ley de lngresos clel nrunìcipio de Tequila'

lnfolej 1230/t-XlV. NUMË
Jâli¡-üo, para el Ejercicio f-iscal 2J26'

nHPHNnËhüclA-

gastos qlle originen lass

reducciones, cancelec¡ones o
suspensiones y posterior

regularización en forma
anticipada de acuerdo a los

siguientes valores Y en

proporc¡ón al trabajo efectuado:

$1,173.0oPor reducción

Si",z5o.oolarización:Por re

En caso de viol
reducciones al servicio Por Parte
del usuario, la autoridad
competente volverá a efectuar
las reducciones o

regularizaciones
correspondientes. En cada
ocasión deberá cubrir el imPorte

de redltcción o regularización,
además de una sanción segúln la

gravedad del daño o el número
de reincidencias, de

aciones a las

$ozs.oo a

$7,905.00

usuarios que dlsminuYan o
pongan en Peligro la

disponibilidad del agua Potable,
para su abastecintiento, dañen el

agua del subsuelo con sus

désechos, Perjudiquen el

alcantarillado o se conecten sin

autorización a las redes de los

servicios Y que rnotiven

inspección de carácter técnico
por personal de la dePendencia
que preste el servicio, se

impondrá una sanción de

conformidad a los trabajos
realizados Y la gravedad de los

Por a es u omisiones de los

daños causados de

$ss¿.oo a

52-,zt{.oo

l?,6
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DìctarnendeDecretclqtt<:apruelralaLeyr.ÍelngrestlsdelrnunicipiodeTec¡uila,
lnfolej 1230/LX|V. NÚftAE

Jalisco, para el Ejerciuio Fiscal 2026'

$11"0.00 a

sss3.oo

52,372..0o a

s79,045.00

La anterior sanción será

independiente del Pago de agua

consumida en su caso, según la
estimación técnica que al efecto
se realice, pudiendo la autclriclad

clausurar las instalaciones,
quedando a criterio de la misma
la facultad de autorizar el

y los clatos Proporcionados Por
el usuario que imPlique

modificaciones al Padrón,
además Pagar las diferencias
que resulten, así como los

recargos de los últimos cinco
años, en su caso, se imPondrá

servicio de ua

. Por cjiferenc:ia entre la realidad

una sanclon uivalente de

. Cuando los urbanizadores no

den aviso a la Dirección de Agua
Potable y Alcantarillaclo, de le
transmisión de dominio de los

nuevos a poseedores de lotes en

los términos del artículo, fracción
V, de esta ley, se harán

acreedores a ul'ìa sattción
económica uivalente de

Por realizar cualquier tiPo de

clescarga a los sistemas de

drenaje Y alcantarillado, sin

autori2ación de la autoridad
rnunicipal; Por realizar
infiltraciones al subsuelo de

cualquier sustancia qL¡e afecte

$110.00 a

SssE,oo

. Por no tener en
instafación de equiPos de

retorno, según la gravedad del

caso, debiendo acJemás Pagar el

consurno realizado según
estimaciórl técnica, se imPondrá

las fuentes

una sanclon uivalente de

$z-7,s6ø.oo a

$:E,tgg.oo

los nrantos freáticos; verte
'¡ c'7



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Lcy de lngresos del rnunicipio de Tcquila, Jalisco, para el Ëjercicio f:isoal 2Ù116'

lnfolej 1230/LX|V. NÚMERÖ

DEPffiNNËNCIA-

residuos sólidos en cuerpos Y

corrientes de aquí; Q Por
descargar en cualquier cuerpo o
corriente de agua, aguas
residuales que contengan
contaminantes, sin Previo
tratamiento Y autorización del
gobiernomtlnicipal,oalos
sistemas de drenaje Y

alcantarillado de los centros de

oblación, ectivamen de

Por la maniPUlación del equiPo

de medición, cle:

. Por contÌ"aven ción a las

disposiciones de la LeY de

Protección Civil clel Estado Y sus

Reglamentos, el MuniciPio
percibirá los ingresos Por
concepto de las multas
derivadas de las sanciones que

se impongan en los términos de

los siguientes suPuestos Y de los
que
señala la ProPia Lev v sus

R lamentos.

$2,513,00 a

Sz,Bs6.oo

A quien arroje aguas resiclu
que contengan sustartcias
cclntaminantes en las redes
colectoras municiPales, ríos,

cuencas, cauces, vasos Y demás
depósitos de agua
concesionados al aYuntamiento,

valor cliario de la Unidad de

clon ráeS

ces elan .a 5 ncocru1eD )ve)(

ales

Medida Actualización U

. Falta cle señalizaciÓn a
e instructivos Para casos de

decuada

emerqencia

5316.00En giros cornerci.ales
restación de servici

ode
OS de

i8s
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PODER
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SECRETARIA
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Dictanìen cle Decreto que aprueba la Ley Lie lngresos rlel mt¡tricipic¡ de 'Iequila'

Inlolei 1230iL.XlV. NÚMË

. En giros que se Produzca,
transforme, industrialicen,
vendan, consurnan o almacenen
productos qu ímicos, inflamables,
corrosivos, tóxicos, explos¡vos,
combustibles o que Puedan
generar alguna situación de

.lalisco, para r,:l [jjeicicio Íri¡cal 2026,

DEPENÐËhXCIA-

5z,z72.oo a

Sz,gos.oo

$790.00 a

$s,sgg.oo

nes de

. F-alta Ce señalamietrtos
objetivos en zorìas de seç¡uridad,
n oo t'o de

Por omitir el Pago de la tarifa en

zonas de estacionamiento en la
vía pública regulados a través de
parquímetros virtuales o físicos,
o cualquier otra Plataforma
digital o sistenla de cobro Para el

uso de estacionamiento, Por
cada tres
cle:

horas transcurrìdas,

,$339,00 a

$go¡.oo

$2,258.00 a

579,246.00

Unidad itrtertra en ernPresasi
para atenciórr de demandas
propias en materia cle

prevenciótr Y atención de

ón demle ne taoia edaF tmp

ries s, de:

incidentes de cualquier
naturaleza, eñ empresas
inclustriales, comerciales o rle
prestaciórt de servicios, a la

Unidad cie Protec'ción Civil

Falta de notificación cle

Munic al de

s5,533.00 a

$gg,t.gg.oo

Violaciones al Reglamento de
cle

Estacionamientos
PriblicoServicio

5373.00 a

s401.oo

$so¡¡,oo a

Ss¿s.oo

Por estacionar ve

invadiendo dos ltlgarres cubiertos
or estacionómetros

hículos

de

Por estacionar
invadiendo de un lu arrte

vehículos

1S9



DÌctamerrdeDecretoqueapruel.lala.t.cyr!elngresusuelnrtrnicipiode.Ítlqrtila,
lnfolej 1230/LX|V. hlUMË

Jalisco, para el Ejerr:icio Fiscal 102S,

uËPEB{ÞËNC

cubierto Por
de:

estacionómetros,

GOBIERI\JO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$zg¿.oo a

$zo¿,oo

Por estacionarse s¡n

espacio autorizado colno
derecho en

exclusivo, de

$zog.oo a

s28o.oo

a la nloneda del aparato de

estacionómetrcl, sin perjuicio del

ejercicio de la acción Penal
correspondiente, cuando se

sorprencla en flagrancia al

Por señalar esPacios como
estacionamiento exclusivo, en la
vía pública, sin la autorización de

la autoridad municiPal

Por introducir objetos diferentes

dnfra

ndiente, decorres

Sa+z,oo a

ss16.oo

$sog.oo a

Ss31.oo

$3,729.O0 a

S5,39L.oo

Por obstaculizar el esPa
estaciotlamiento cubiefto Por
estacionómetro con nlaterial .de

obra cle construcción, botes,

objetcls, enseres Y Puestos

Por ciañar a

intetrcionalmente un aParato de

estacionómetro, además de

cubrir el costo de la sustitutción,

cio de un

ambulantes de
ccidental

deberá ar

o

Por colocar materiales u o
varios en ei arroyo de la calle

para evita
vehículos,

r que se estacionen

bjetos

or metro lineal

$soo.oo a

$1,oo4,oo

52,926,C0 a

S¿,gog.oo

Por operar
público, sin

estacionamiento
permiso otorgado
o:el Munici

5475.2sPor no tener a la vista
aulorizadas del M

las tarifas
unl o

5475.25

el público, o nlanterler
óptimas condiciones
declaración expresa
responsabilidades de los daños
que sufran los vehículos bajo

custodia en un estacionamiento

Por no tener en lugar visible Para

de servicio úblico

en
la

de

'rCO



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto qLre aprueba la l-ey Ce lngresos del nrunicipio cle Tequila'

tnfolej 1230/LX|V. ruÚMË

Por tener sobre cupo de

vehículos en relación con la

Çapacidad de cajones del

estacionamiento, reg¡strada Y

autorizada Por el MuniciPio, Por
cad a vehículo excedente

Jalisco. para cl Eiercicio [-isc¿¡l 202tì,

aËpËNmËruclA-

s7eo,23

s316.oe

S1s,B09,oo

$2,3'72..O0

51-,795.00 a

S19,053.00

S1,185.35
Por alterar las tarifas auto

el MuniciPio en los

estacionanr ielrtos Ptiblicos

rizadas
por

ados niás lrìetros
de los autorizados Para utilizar
espacios como estacionamientos
exclusivos en la vía Púlllica, Por
cada metro excedente:

Por tener señal

s47s.2s

Por no mantener en

higiénicas los sanitarios Para el

servicio de los usuarios del

condiciones

estacionamiento úblico
Por ocupar espaclos Para
personas con discaPacidad,
personas de la tercera edad o
mujeres embarazadas sin contar
con la acreditación
correspondiettte Ya sea en

estacionamientos Públicos, en

plazas, centrcls comerciales o

vinculados a establecitnientos
ntiles o de servicios:merca

izz,7qt.oo a

$ 39,s2-2,00

Por no contar con los esP

exclusivos requeridos Para las
personas con discaPacidad, de

la tercera edad Y nrujeres

concesión, Permiso o licencia de

estacionamientos Públicos o

exclusivos, sin la autorización

actos

embarazadas de
Por ceder los derechcls de la

rTìunlcl
A quienes adquieran
muebles o inm

contraviniendo lcr dispuesto en el

artículo 301 cle !a LeY de

Hacienda MuniciPal en vigor, se

les sancionará con llna multa,

bienes
uebles,

de
19L
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GOBIERI{O
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PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictarnen de Decreto que a¡rrrleba la l-cy de lngresos rJel rrunicipio de -f,:quila, 
'la!ìsco, para el Ëjelcicio Ëri-qcal 2Ù2e'

l"rfolej 1230/l-)(lV NÚMER

nËpËNnËNclA-

Por violaciones a la LeY de

Gestión lntegral de los llesiduos
del Estado de Jalisco, se

aplicarán las siguientes
sartclolles
Pcr rcalizar
manual rle
rellenos sanita

la clasificación
residuos en los

de:
Por carecer de las

ar-rtorizaciones correspondientes
estâblecidas en la cJe

Por omiti r la presentación de
infornres semestrales o anuales
estak¡lecidos en la de

Por carecer de bitácoras de

registro en los términos de la

$z,zta..oo a

5ss3,3o5.oo

5z,zr+.oo a

S553,3o5.tJo

52.,214.00 a

s553,305.00

Sz,2i.4.oo a

$553,305.00

$2,21.4.0û a

$ss¡,¡os.oo

$553,305,00 a

$1",106,61-1.o0

L de:

r\rrojar a la vía Pública aninrales
rnuerlos o parte de ellos, dr::

Por almacetrar los residuos
correspondientes sin sujeción a

las normas oficiales mexicanas o

los orclenamientos jurídicos del

Estado de Jalisco, de lntegral de

los Residuos del Estado cle

Jalisco y en los clemás
ordenamientos leEales o

normativos a icabl de

Por depositar etr los recipientes
de almacenamiento de uso

desa raclable cle

priblico o privado resicluos que

contengan sulstancias tÓxicas o

peligrosas Para la salud Pública
o aquellos que desPidan olores

residuos cle manejo esPecial sin

cúrnplir con la normatividad

Por reali'zar la recolección de
$5s3,go5,to a

$i", i.06,61"1-.oo

de:VI

$2,2r.4.0o a

Sss3,3o5.oo

$z,z.tL.oo a

55s3,305,00
Por carecer del registro
establecido en la LeY, de:

'r92.



GOBIERN]O
DE JALISCO

Diclamen de Decretc que aprueba la Ley de lngresos del mr¡nicipio cle Teqtrila' Jalisco' para el lijercicio Fiscal 2tì26'

tnforei 1230/LX|V. NÚMËR0 - -

aËpËh¡ÐËNlc¡A-

Por crear basureros o tiiaderos
clandestinos, de

5gss,g::ì.+¿

$i",365,619.20

51,053,916.00
a

Si.,505,595,00

$i-,053,91"6.00
a

Si.,5os,595.oo

$1,0s3,916.00
a

51.505,595.00

$1,50-5,594.32-
a

52,?-13,2.25.c0

a

POD
LEGISLA

I

TIVO
.l

I

I
l

SECRËTARIA
DEL CONGRESO

RE

Por el depósito o con
de residuos fuera de los sitios
destinados para diclro fin en
parques, áreas verdes, áreas cle

valor anìbiental, áreas naturales
prote5¡iders, zonas rurales o
áreas de conservaoión ecológica
y otros lugares no autorizaclos,
de:

finamiento

Por establecer sitios
disposición final de residuos
sólidos urbatros o de nranejo
especial en iugares no

cle

autorizados, de:

s1,580,874.00

Realizar proce$os de tratamie
de residuos sólidos urbanos sin

cutnplir con las <lisPosiciones
que establecen las normas
oficiales mexicanas Y las

normas ambientalcs estatalos
en esta materia de
. Por la incineracicin Ce re
en condiciones cotrtrarias a las
establecidas en
disposiciones
correspcndientes, Y

nto

siCuos

permrso
autoridacJes com

de
etentes çle

las
legales
sin el

las

s6,o8o.o0 a

$12-,160,0o

. Por la dilución o

residuos sólidos urh¡anos o de

manejo especial con líquidos
para su vertinliento al sisterna de

alcantarillado, a cualqltier cuerpo
de agua o sobre suelos con o sin

. Por transPortar

clescubiertos; sin lgna protectora,

nrezcla de

cubierta ve de
residuos o

ara evitarstl c'lis rston de

vehículosenbasura

193
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SECRËTARIA
DEL CONGRESO

D¡ctamen de Decreto qrr.; apruehr;r la Ley rlc lngresos dei nlunicipio de -lequila'

lnfolej 1230/LX|V. NÚME

. Por incinerar sLlstancias Y

objetos cuyo ht¡mo cause
molestias, altere la saltlcl Y el

medio anìbiente, se causen
daños a las fincas vecinas o se
amerite la intervención de!
cuerpo de bomberos o la fuerza

ública de

. Las lnfracciones Por
contravenir el Reglamento cle

Pa ues Jardines
a) Por derribo o tala de á rboles,
sin el permiso corresPondiente, o

sin observar los linearnientos
establecidos Para tal efecto, Por
el Departametlto de Parques Y

Jarclines, la sanción que se
aplicará por cada árbol, dicho
ingreso se establece en ftlnción
cle las c¿rracterísticas tie cada
uno cie l<¡s ártroles talados, de

b) Por pintar, fijar cualquier tipcr

de publicidad o dailar
irrtencionalmente árboles, previcr

dictamon que Para el efecto
emita la dePendertcia
competettte sobre el caso
concretc¡ or cada unidad
c) Cuando se acredite, Previo
dictamen que la Pocla se realizo
con fines de ornato, la sanción
se reducirá hasta un 90%
d) Por no quitar el tocón o

cepelltin de árboles derribaclos,
dentro de los siguientrls -30 días
naturales, cada unidad de

' Por vic¡laciones a I Reglarnento
de Sanidad, Protección Y trato
di oelosan ales
. Por esr;uidar la nrorada Y ias
condiciones de ventilación,
moviliclad e higiene a tal grado

Jalisco, uara ei Ejercicio Fiscal llÛ2ç1'

AËPENNHh¡C¡A-

S+zs oo a

5z,zlz.oo

$4,798.00 a

$'ro,34o.oo

$s,zz.o.oo a

Sto,++t.oo

$g,s6s.oo a

57,130.00

S+,ozo.oo a

58,1+:.oo
e se atente contra su saltld o
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afectar la de terceras Personas,
de:

. Por hacinar an¡m ales de
cualquier esPecie en algLlna

finca o terreno de tal manera que
se puedan Provocar lnolestias o

afectar la salud de los vecinos o
daños a los mismos anifiìales,
de
" Por transitar en la vía Pública
con su trìascoia y 1lo levantar fas

heces e uen, de
. Por trasladar a los alr imales
arrastrándolos, susPendidos de
los miembros $uperiores e

inferiores o en el interior de

costales cajas o l¡olsas sin
ventilación, de
. Por trasladar a los arìim¿l les en

el interior de los vehículos sin las

nredídas de segurid¡¡d o bien en

la caja de carga cle las

camionetas sin ser aseguraclos
para evitar sLl caída,
nrantenerlos en estas últimas sin
protección de las inclemencias
del tienrpo o atados a las
defensas, llantas o cualquier
parte de los vehículos
abanclonaclos o estacionados en

los domiciiios o en la vía Pública,
de

. Por no evitar que los anima les

causen daños a las Personas, a

cltros anim ales o a las cosas, de
. Por arrojar animales vivos en

$g,1q3.oo a

S16,284.00

s4,070.00 a

s8,140.00

$gt+.oo a

$i.,ozg.oo

$+os.oo a

ss14.oo

$4,070.00 a

$B,14o,oo

. Por trasladar a los aninlales en
jar.tlas o caias que no sean

suficienternente amP!ias como
para que estén cómodos, o bien,

hacinar en ellas Para su traslaclo
en poco t)spacio a dos o más

eiemplares, de

52.,4+2.o0 a

$4,B84.oo

S+,98+.oo a

Sg,329.oovía lica, de
la

1ti_5
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Dictanrerr cle Deoreto quc apruelra la Ley tltt lt'rgrcsos ciol n¡unicipic dc.'icqltila,
lnfolej 1230/LX|V. NÚMË

. Por causar la muerte sin cau$a
justificada de un animal que n0

.lalisco, ¡rara el Ëjert:icio f;isc;+l 2t126,

AËPHNÐENCIA-

s14,2-50.00 a

529,497.00

$t4,zso.oo a

528,497.00

sea de su iedad de
. Por provocar la muerte de
arìinrales mediante la

estrangulación, asfixia, clorurcl
rJe potasio, a golpes, ttlilizar la

electricidad, ácidos, fuego,
instrumentos PunzocoÉantes o

cualquier otro disPositivo o

procedimiento que les PUeda
provocar dolor innecesario,
sufrimiento o Prolonguen stt

onla de

Por excederse los límitesa

perrnitidos contenrPlados en el

Reglarnento para el control de la
contanrinación r¡or ruidos, Pala
el Munici io de Te uila .lalisco:

c)De1 01 decibeles en acj ante

de: 150 hasta 500 veces el valor
cliario cle la LJnidad de Medida Y

$14,z50.00 a

Szs,+g 7.oo

. Por privar de la vida a un

animal en la vía Pública, salvo
que sea por motivos de fuerza

o eli ro inminentem

$gza.oo a

53,493.00

. Todas aquellas ittfracciones por
violaciones a esta LeY, cJemás

Leyes y Ordenamientos
fVlunicip;iles, que no se
encuenti'en previstas en los
artícttlos anteriores, serán
sanciollaclas, según la graveclad
rle la infracción, con urìa lnulta,
cle:

a) De 50 a 65 decibeleç
hasta 100 veces el valor diario
de Uniciad de Medicla Y

de:

Acturalización UI\44

b) De 66 a 100 cieqib
hasta 150 veces el

eles de 100
vaior diario

de la LJ¡ridad de Meclida Y

Actualización UMA

Actualización Ut\44
796
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Dictarnen rle Decreto quù ilpru èbâl¿lLeydelngresosrJelmunicipiode.frlqt'rila,Jalisco,¡:araelEjercicioFisc¿12ß26'
lnfolej 123C!LXIV NÚMËRn

DËPENDHruEIA

10 (diez) a 20

(veinte) vece:;

Unidades rle

Medida y

Actualización
(uMA).

de 10 (diez)

Irasta 20

(veinte) velces

Unidades de

Medida y

Actualizar:ión
(rJMA).

. Por violaciones a

de Transportadoras Turísticas o
Agencias Turísticas, Pronrotores
y Guías Para el MuniciPio de

Te uila Jalisco

I Reglamento

Al Promotor l-urístico MuniciPa
al Guía de Turistas que ejerza stl
actividacl cle Comercio, lndustrial
o Prestador cle Servicio en un

espacir: Público sin la

Autorizacióll o Permiso
correspondiente, expedido por

Autoriciad ConrPetente, se le

oncjrá una Multa de

lo

tm
. A la TransPortadora Tu

Agencia de Recorridos Turísticos
que contrate Promotores
Turísiicos l\4uniciPales que no

estén Acreditados o Autorizados
por la Autoridad comPetente
Municipal, se le imPondrá una

rística o

multa

(cinco) veces el valor diario de la
Unidad cle Medida Y

ciones al Reglamento
cle Ecología Y Aseo Público Para

rá de 1 (uno) a 5

Por vio la

el Munici iodeT uila Jalisco
1. Se impond

Actualización UMA a ulen

No barra ni mantenga ase
frente, patios, azoteas Y los

costados Ce las casas
habitación, edificios e industrias

forma v sitios que disPonga la

Sacuda ropa, alfombras Y

ue limiten
la

con la vía riblica
. Ncl deposite los desechos elr

ado el

autclridad munici al
otros

ol¡ etos hacia la vía ública;
. Extraiga Y tlisPerse
sólirjos dePositados en botes Y

los resicluos

contenedores
1,97
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lnfolei1230/LXlV. NÚMERS

NËBËhNNENC t^

No Limpie la vía Pública una vez
terminada las labores de carga Y

des a de adículos o bienes

propaEanda Y señales o use los
árboles para sujetar cualquier
objeto. Ël Ayuntamiento Podrá,
por si o a través del resPonseìble,

2. Se impondrá multa de 1 (uncr

a 1O (cjiez) veces el valor diario
cle la Unirlad de Medida Y

)

tipo de. Fije cua lquier

retirar dichos o etos

Actualización ulenMA a

Arroje residuos sólidos al

sistema de drena e

No colabore con la auto
municipal para la limPieza
interior y exterior . de los
mercados.

ridad

Siendo propietario o encargado
de expendios y bodeç¡as, no
mantenga aseado el frente de su

establecimiento.

Viefta susta.ncias tóxicas o

cualquier otro nlaterial que
cause daiio o la muerte a la

veqetación municiPal;

correspondiente lleve a cabo la
poda o retiro de árboles,
arbustos V 'otra vegetación
munlcl tiblicos;alene acros

autorizaciórtlaSin

No cuente con o no acate e
dictarnen técnico emitirlo Para
llevar a cabo la Poda o retircl de
árboles en bienes de su

iedad.
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Dictarnen de Decreto qire aprueba la t-ey ck: lngresos del municipic de Teqr-!ila, Jalisc'"¡, nara el Ejercic,io Ëiscal 2026,

lnfolej i230iLXiV NÚrüffiR

NHPËNDENCIA-

Haga fogatas o qucme cualquier
material en la vía tiblica.

3. Se sancionará con n'l r-rlta cle 1

(uno) a 20 (veirrte) veces el valor
6i¿rio de la Unidad d¡: i\'leclicla Y
Actr-ralización MA a uten

Anille, descoi'tece o queme la

vegetación mun¡cipal en

ES cios riblicos
Emita o cJescargue

contaminantes que alteren la

atniósfera en Perjuicio de la

salucl y de la vida humana o

cause clañcls ecológicos, Por
fuentes no reservadas a los

iernos fed eral v estatal

. Iìebase los límites
pernritidos cje ruidos,
vibraciones, energía térrrlica o

lurnínic¡t, "/apores, Uases;
hurnos, olores Y otros eletrrentos
ciegradantes Perjudiciales al

equilibrio ecológico o al

arnbiente;

Arroje asruas resicltlales quÊ)

ccrrtengan sustancias
ccntaminantes en las redes
colectoras mutticiPaltl s, ríos,
cuencas, cauces, va$os Y demás
depósitos de ('lgua

Siendo propietario de un terreno
baldío, no imPida que éste se

convierta en tiradcro de basura o
que se convierta en foco de
contaminación arnbiental o de
fauna nociva

con cesionados al aYuntamiento
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lnfolej 1230/LXIV NÚMHR

NHPËNÞËNC ËÂ

. A qLtierr triPulando un

vehículo Ce motor en estado de
ebriedad o en exceso ' de
velocidad derribe un árbol, Ya
sea en zona urbana o rural,
independientemente del Pago de
la reparaciórr del daño causado
al rïonio munici

a) A quien utilice, fabrique,
venda, comercialice, distribuYa,
suministre, repafta o entregue
bolsas o papales de Plástico o

de cualquier otro material que no
sea biodegradable c)

ostable

Artícuto 135.- Las autoridades municipales cleberán acatar en tcldo rnonrento ies

¿isposicigrres contenirl¿'ls en e! artícr-rlo 197 cle la L.ey de Haciet-'da ltlunicipal del

Estado de Jalisco, respecto a la aplicación <le las sanc:iontls y ios lítnites

nlínimos y máxirnos establecidos para el pago de las rnultas, con la íinalidad cie

eliminar la discreciorralidad en su aplicaciótt'

700

POD
LEGISLA

ET{
TIVO

I

SECRETAR A
DËL CONGRËSO 4. Se impondrán multas

equivalente de 100 (cien) hasta
2000 (dos mil) veces el vak¡r
diario de la Unidad de Medida Y

Actualización (UMA),
independiente de las acciones
penales o civiles a que haYa

por el

luqar,

r ff quien dolosanrente o de
forma imprudencia! o Por
negligencia provoque un

incendio forestal que cause un

-rJ_e¡o-99
neralizado

5. Se sancionará ccn multa de 1

(uno) hasta 4000 (cuatro mil)
veces el valor cliario cle la Unidad
de Medida y Actualización
UMA



D¡ùtanlerì cle Decreto qlt" aprircira la Ley clo lngrosos clcl municipio cle fnqrrila,

lnl'olej 1230/L.X|V. NÚMË

Artículo 136.- Además, los ingresos por concepto de aprovechamientos son los

que el lt/unicipio Percibe Por:

e lntereses;

r Reintegros o clevolucioncs;

o lncjemnizaciones. a favor del Municipio;

o Depósitos;

c Ctros aprovecharnientos no especificados

Artículo 137.- Crranclo se concedan plazos para cubrir créditos fisc¿¡les, la tasa

de interés será el costo porcentual promeclio (C.P.P.), del mes inrnecliato

anterior, que deternrine el Batrco de México.

TITULO SÉPTIMO

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SËRV¡CIOS

CAPíTULO Úru¡CO

lngresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Pararnunicipales

: Artículo 138.- El Municipio percihirá los ingresos por venta de bienes y servicios'
' ''de los recursos propios que ohrtienen las diversas entirlades que cclnfor.rnurt e+i

sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de proclucción lrr'o

comercia lizacion, prove n ie ntes d e los si g u ientes con ceptos :

lngresos por velttas cle bienes y servicios producidos por organismo$

clescentralizados;

I n g resos de operación Ce enticlacles paramunicipales entpresariales;

lngresos por ventas de bienes y servicit.ls producidos en estaLrlecitnientos

clel Gobielno MuniciPal.

TíTULO OCTAVO
PAR'TIüIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO 1

Ðe las FarticiPaciones

,lalisco, pat'a el Ejex;icio Fiscal 202ô'

I
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Dictamerr de Decreto qLre aprueba la t-ey de lngrcsos del municipio de 
-Ì-equiia,

lnfolej '1230/[.XlV. NÚMË

NËF}ENEËNCIÂ-

Artículo '13g.- Las participaciones feclerales que correspondan al Municipio por

concepto de irlpuestos, derechos, recargos o multas, excluSiVoS o de

jurisdicción concurrente, Se percibirán en los términos que se fijen en los

cotlvenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación'

Artículo 1p;A.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impttestos, derecltos, recargos o multas, exclusivos o cle

jurisclicciórì concurrente se percibirán en los términos qtlc se fijen en los

convenios respectivos y en la Legìslación Fiscal del Estado

cAPi'ruLO ¡l

De las Aportaciones Federales

Artículo 141.- Las aportaciones federales que, a través de los rjiferentes fondos,

le correspondan al Municipio, se percibirárt en los términos qLte establezcan, el

presupuesto de Egresos de la Federaciótr, la Ley de Coordirración Fiscal y los

conven ios respectivos.

TITULO NOVENO

DË LAS TRANSFERËNGIAS, ASIGNAGIONES, SUBSIÐIOIÈ Y OTRAS

A,YUT}AS

Artículo 142.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsiCios y otras

ayudas, son los que el Municipio percibe por:

Donativos, herencias y
legado.s a favor del

Jalisco, para el L-.¡ercicio Flscal 202(i,

,1,
I

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO
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DEL CONGRESO

o

[/uni io;

Subsidios provt-lnientes de los
Gobiernos Federales Y

Estatales, asícomo de lnstituciotres o

articulares a favor clel Munici

Aportaciones cle los Gobiernos Federal y

Estatal, y de terceros, Para obras Y

servicios cle beneficio soòial a cargo cjel,

o

t

o

Munici

¡ Otrastransferencias, asignaciones'
subsidios otras
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ÐËPENAHNCIA-

ayudas no esPecificadas.

TíTULO DÉCIMO

INGRÊSOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 143.- Son los ingresos obterridos por el Municipio por la contratäc¡ón Ce

enlpréstitos, en los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, y la Ley de Deuda Priblica ¡l Disciplitta Financiera

clel EstacJo de Jalisco y sus Municipios'

TRANSITORIOS

pRIMERO. - El presente Decreto entrar'á en vigor a partir del primero de enero

clel año 2026, previa a su publicación en el Periódicc¡ Oficial "El Estado de

Jalisco",

SEGUNDO.- A los contribuyentes que presenten los avisos traslaiivos de

donrinio de regularizaciones de predios por parte de la Comisión para la
i, Regularizacion cle la Tenencia <le la Tierra (CORETT)ahora lnstituto Nacional del

Suelo Sustentable (llrlSUS), del Programa de Certificación de Derechos Ëjiilales

(p¡ìOCEDE) ylo Fjondo de 'Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

(FANAR) o cle la Comisión Munioipal de Regularización (CO¡/UR) en Predios de

propiedad Privada en el Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y

Titulación de Predios Urbanos en el Estaclo cle Jalisco, además tje los integrados

en el programa de apoyo a los avecindados en condiciotres de pohreza

r:atrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH)' cle

la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbarro (SF*DATU), se les exin'le

de ane>:ar el avalúo a que se refiere el artículo 1 19 fracción 1 , de la Le-'u' de

Hacienda Municipal del Estado cle Jalisco y el artículo 81 fracción I y '11 de la

i.-ey de Catastro l/unicipal ciei Estaclo cle Jalisco. Asimismo, no les serán

aplicables los recargos y multa que pudieran generarse por la presentación

extemporánea de dichos avisos.

TERCERO. - Para los casos rje licencias de giros o anuncic¡s que no lrayarr sido

refrendadas por un lapso de cinco ejercicios fiscales de manera consecutiva, se

procederá a darlas de baja administrativa del padrón municipal, sirr que el

contribuyente pueda alegar derecho permanente o definitivo alguno, cie acuerdo

203
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Dir:tamerr de Decreto qr.rc aprue5a !a Ley de lngresos rlel tnttnicipio de Tequila, .Jalisc<.r, para el Ejcrcicio Fiscal 2{120,

lnfoiej 1230/L.X|V. NÚMËRç

DEPËNNËNCII\-

con lo estableciclo elr el attículo 139 de la Ley de Hacienda t'lurrici¡)al del Estacio

de Jalisco.

CUARTO.- A los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren convenic

formal de pago en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes cle

impuestos, contr¡buciones especiates, derechos o productos, tales colllÐ

licencias cJe giros y anuncios, licencias o perrnisos de construcción, derechos d*

uso cle piso pol'estaoionanrientos, espac¡os abiertos, mercado$, panteones entre

otros, se les podrá aplicar hasta un'75o/o setenta y cinco por ciento de descuento

sûbre los recargos generacjos hasta el año 2026 por falta de pago oporluno en

los conc:eptos arrteric¡rmente senalados

eUINTO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesoreríä,

Ayuntanriento ¡r 5sç¡çtario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refiererl

al encargado de la Hacienda lr4unicipal, a la Hacienda Municipal, al órgano de

gobierrro del murricipio y al servidor público encargado de la Secretaría

' respectivamente, cualquiera que sea su denclminación en los reglarnentos

correspondientes.

SEXTO. - É.n relación al arlículo 32 de la presente ley, para el cálculo clel

'tr irnpuesto prerJial, exclusivanrente para el ejercicio fisoal 20?,6, se corlsiderä urì

r tope que no poclrá ser mayor el 100% e,t reiaciön a la ct¡ota bitnestral resultatrto,
: -.

'.1 cofnparada con el pago anterior.

' SËFTlt\flO. - A los contribuyentes que acret'liten ser mexicanas y tener la t:aiiclad

de madres jefas de familia, obtenclrán un beneficio cle quedar exento el pago cle

derecho, del registro de nacimiento que se realice en las oficirras del registro

civil; así oomo la certificación yr expedición de actas de nacirniento, divorcir¡ o

defunción cle ella y de sus hijas e hijos menores cle edad. Para pcidet- acceder ai

presente beneficio se requiere presentar iderrtificación oficial vigente y

comprobante de domicilio no mayor a 3 nreses de antigüeclad, así como acta Ce

rlefunción divclrcio o alguna cle nacimiento que acredite su situación cJe niaclre

jefa de familia o c'¡rrstancia cJe inexistent;ia de matrimonio. Aunado a esto una

carta en la que, bajo protesta de clecir verdacl manifiesie su concliciÓn cle ser jc=fal

rje fanrilia y úrrico sostén cle una familia monoparerttal, acompañradlr de 2

testigos y firmas ratificadas a¡'¡te la Secretaría Gener¿ll, misnla que tendrá urra

vigerrcia cle 3 meses e la fecha cle expedición"

OCTAVO. - A los contribuyentes que acrerliten ser nrexicanos l/ pelrtenecer al

sindicato de trabajacores de la industria tequila y envasado del tequila en el

Ëstado de Jalisccl, sección Tequila SaLrza, ser¿in beneficiaclos con descuentrl del

IU¿t
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20 % con relación al Artículo 55, fracción 11 , incisos a), b), c), d), e), y f) de la

presente ley.

NOVENO. "El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco una

nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la

tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida en el

ar1ículo g2 fracción I del presente ordenam¡ento, lo anterior conforme a lo

señalado en la acción de inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada2512023"

OÉCl¡VlO. El impuesto predial para el ejercicio fiscal 2026, no tendrá incremento

mayor al 10% respecto de lo pagado por los contribuyentes en el ejercicio fiscal

2025.

ANEXOS:

FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios).

Formato 7 a) Proyecciones de
lngresos - LDF

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA/ MUNICIPIO DE TEQUILA' JALISCO

nes de ingresos - LDF

IFRAS NOMINALES)

Concepto (b)

2026 20272025

1 lngresos de Libre DisPosición
258,367,329 271,285,696246,064,123

38,706,392 40,641,71136,863,230
11 =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

impuestosA

Cuotas v aportaciones de
SeguridaC socialB

3,902,4943,716,6613,539,677Contribuc¡ones de mejoras

67,238,31564,036,49160,987 1 34DerechosD

4,2't4,2294,0'13,5523,822,430ProductosE

2,258,960 2,371,908AprovechamicntosF

ingresos por venta de Bìenes
v ServicìosG

145,522,327 152,798,4431 38,592,692Participac¡onesH

lncentivos derivados de la
Colaboración Fiscal1

2,490,503
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AËPENDEhJEIA--

-f.ransferencias

Formato 7 el Resultados de . LDF

IIOMBRE DE LA EN]'IDAD FCDERA'TIVAJ Mi.INICIPIO DÊ TEQUILP', JAI'ISCO
- LDF

ConcepID (b)

Año on
Cuestiór,

(de
ln¡ciativa

rie

2025 20?ô

0

Co¡rveniosK

Otros ¡ngresos dè L¡bre
DisposiciónL

72,736,733 80,192,2482 Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 76,373,570

74,273.570 77 ,987,24870,736,733AporlacionesA

2,205,0002,000 000 210C000ConveniosB

Transferencias, Subsiciios y
Subvenciones y Pensiones y
Jubilåciorìes

Fondos cl¡st¡ntos

D

Obras Transferoncias
Ferlerales ÊtiquetirdäsE

0
0 03 ingresos derivados de Fitranciamientos (3':Al

lngresos !)erivados de
Financi¿mientos

33.1,740,899Totãl de ¡ngresos Proyectados (4=1+2+314 310 800 856

[ratos

s51,477,944

0 __.__.s_

0

lngresos derivados de financiamientos con fLlente de Pago de recursos de

inç¡resos Derivados de Financiamietìtos con fuellte de Pagù Ce '

Transferencias Federales Étiductadas

libre disoosicíón

?-

1

00J
lngresos Der¡vados de F¡nenciamientos
(3=1+2)

246,06,1,123
lnqresos de l-ibre Disposición

(1 =A+B+C+O+E+F+G+l-l+l+J+K+l)

3fi,71J6,? 9?

0

36,863,230A

00

3,716,6613,539,ii77

6 socialde

conhilìuciones de meiorgs

Cuotas

60,987,1 34

3,822,/ì3

64,03ô,491

#¡VALORI

2,258.960 2,37 i ,908

rl0

D

E Productos

F

G venla de

tos
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Dictamer¡ c1e Decreto que aprueba la t..r;y de lrrglresos lcl municipi.,r de Tequila. Jalisoo, nat'a cl tJjeruicio F'iscal jì1t26,

lnfolej i230il-XlV NÚMË

NEPHNÞËI{CIA--

Parti.,i
1 38,592,692 145,522,327

Otrorì Ce

'Íva

A

Con venios --l l
I

.590,000 1,6rì9,500

Ëondos distintos de APortâci0nes
Jrarìrìferencias, Subsidios y Suhvetrrcit.:nes

y Jubilaciones

Obros Transferencias Federales Et¡quetadss

derivados de

De'iv¡rdos de Fina

334,310,399

H

J

v

0

c'Jrres contablc de los:

momentrl contabie de los.

al cierre trimeslral rrrás recierrte disf orl¡blÈ y estima,los para el resto del

n los,
ad Lls

ATEI,ITAMENTË
Guadalajara, Jalisco; a ta fectta de su aprob¿ìÜ¡órl

"202,5, año de la Eliminación de ta Transmisión Nlaterlro llrfantil de

Enfermeda cles lnfecciosas".
SALA DE SFSIONES ÐEL I{. COT'¡GREST N () DË.J¡{LlStO

COMISIC,N tf; FIAC DAYP T$$

0 0
lncetrtivos d

c 0

0 0

J

J

0

?5,943,07072,3i¿6,7:J3

0

70,7X6,7'33 74,273,570

318,330,856

lrigresr;s DerivarJos cle Fitratrcianlietrtos coll ftlente dc Ptgc dc rcctlrsos do Libro

f)eriv;¡Ccs dr: t:ltratrciamientos coll fuente de Pago de T'Ìansferellcias f-ederalus

Total de

Datos lnform¿rtivos

''. I

0

Ir

das

os

Detivadcs de l:i

Dip. Laura Gab
Presidenta
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Dip ra Kodríguez
a

Ðip. Tonantzin Elusay Cárdenas
Méndez

Vocal

Ðip.

Dip. Mónica Paola Magaäa
Mendoza

Vocal

Dip. Jo Lu ostado Ëastidas
ocal

Dip. Adri Hledina Ürtiz

ip. ltzcóatl 'Tonatiuh Bravo
Padi!la
Vocai

Dip. María E na
Jáuregui

Voi:a!

Dip. José G alupe Euenrostro
rtí

Dip. Emrnatt T1ü Fur,¡t'to
c

Vocal

Ðip. Glaudia Mtrrguía Torres
t"/ocal

Dip. Miguel cle la Rosa Figtlet'oa
\¡ocal

e

Vc.rcal
stell

M el Ma
os

J

e
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